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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

ORDEN de 26 de marzo de 2010 por la que se convocan subvenciones para
la puesta en marcha de programas de Escuelas Taller, Casas de Oficios,
Talleres de Empleo y Unidades de Promoción y Desarrollo, en el ámbito de
la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2010050101)

El Decreto 266/2008, de 29 de diciembre, por el que se regulan los programas de Escuelas
Taller, Casas de Oficios, Talleres de Empleo y Unidades de Promoción y Desarrollo, establece
el procedimiento para la concesión de subvenciones para dichos programas en el ámbito de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Al amparo de la citada norma, se procedió a la convocatoria de las subvenciones para la
puesta en marcha de dichos programas de empleo-formación, aprobándose proyectos para
su ejecución durante el ejercicio 2009. 

Al objeto de aprobar la convocatoria de las referidas subvenciones para el ejercicio 2010, se
procede al dictado de la presente Orden, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del
Decreto 266/2008, de 29 de diciembre.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 26/2009, de 27 de febrero, por el que se
aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo, la gestión de los citados
programas corresponde a la Dirección General de Formación para el Empleo del citado orga-
nismo autónomo.

Por lo expuesto, en virtud de las facultades atribuidas por la disposición final primera del
Decreto 266/2008, de 29 de diciembre, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

La presente Orden tiene por objeto convocar las subvenciones para programas de Escuelas
Taller, Casas de Oficios, Talleres de Empleo y Unidades de Promoción y Desarrollo, previstas
en el Decreto 266/2008, de 29 de diciembre, por el que se regulan los programas de Escue-
las Taller, Casas de Oficios, Talleres de Empleo y Unidades de Promoción y Desarrollo, y se
establece el procedimiento para la concesión de subvenciones para dichos programas en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 2. Importe de la convocatoria.

1. El importe total de la convocatoria para la puesta en marcha de Escuelas Taller y Casas de
Oficios asciende a 9.453.000 euros, con cargo al proyecto de gastos 2008 14 04 0010
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“Programa de Escuelas Taller, Casas de Oficios y Talleres de Empleo”, con la siguiente
distribución por aplicaciones y ejercicios presupuestarios:

Año 2010:

Aplicaciones presupuestarias Importe

1440 242B 460 400.000 euros

1440 242B 461 1.350.000 euros

1440 242B 469 250.000 euros

1440 242B 489 1.000 euros

Año 2011:

Aplicaciones presupuestarias Importe

1440 242B 460 1.300.000 euros

1440 242B 461 3.200.000 euros

1440 242B 469 800.000 euros

1440 242B 489 1.000 euros

Año 2012:

Aplicaciones presupuestarias Importe

1440 242B 460 650.000 euros

1440 242B 461 1.100.000 euros

1440 242B 469 400.000 euros

1440 242B 489 1.000 euros

2. El importe total de la convocatoria para la puesta en marcha de Talleres de Empleo ascien-
de a 20.502.000 euros, con cargo a los proyectos de gastos 2008 14 04 0010 “Programa
de Escuelas Taller, Casas de Oficios y Talleres de Empleo” y 2008 14 04 0008 “Medidas DG
Formación del Plan Integral de Empleo” con la siguiente distribución por aplicaciones y
ejercicios presupuestarios:

Año 2010:

Aplicaciones presupuestarias Proyecto de Gastos Importe

1440 242B 460 2008 14 04 0010 2.300.000 euros

1440 242B 461 2008 14 04 0010 6.500.000 euros

2008 14 04 0008 3.900.000 euros

1440 242B 489 2008 14 04 0010 1.000 euros

Año 2011:

Aplicaciones presupuestarias Proyecto de Gastos Importe

1440 242B 460 2008 14 04 0010 800.000 euros

1440 242B 461 2008 14 04 0010 7.000.000 euros

1440 242B 489 2008 14 04 0010 1.000 euros
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3. El importe total de la convocatoria para la puesta en marcha de Unidades de Promoción y
Desarrollo asciende a 800.000 euros, con cargo al proyecto de gastos 2008 14 04 0010
“Programa de Escuelas Taller, Casas de Oficios y Talleres de Empleo”, con la siguiente
distribución por aplicaciones y ejercicios presupuestarios:

Año Aplicaciones presupuestarias Proyecto de Gastos Importe

2010 1440 242B 469 2008 14 04 0010 200.000 euros

2011 1440 242B 469 2008 14 04 0010 400.000 euros

2012 1440 242B 469 2008 14 04 0010 200.000 euros

4. Las acciones serán cofinanciadas por el Fondo Social Europeo para el objetivo de conver-
gencia, mediante el Programa Operativo Plurirregional de “Adaptabilidad y Empleo” para el
periodo 2007-2013, 2007ES05UPO001, dentro del Eje 2 “Fomentar la empleabilidad, la
inclusión social y la igualdad entre hombres y mujeres” y tema prioritario 66: aplicación
de medidas activas y preventivas en el mercado laboral, conforme a la Decisión de apro-
bación de la Comisión Europea de 14 de diciembre de 2007, y con una cofinanciación del
80% por parte del Fondo Social Europeo.

5. Las subvenciones serán concedidas conforme a la distribución efectuada en función del
concepto presupuestario apropiado a cada beneficiario, hasta el límite de los créditos
disponibles en las aplicaciones presupuestarias citadas, sin perjuicio de que, conforme a lo
dispuesto en el artículo 41.2 de la Ley 8/2009, de 28 de diciembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2010, se proceda a aumentar
la cuantía global de los citados créditos, antes de resolver la concesión de las mismas, en
función de la existencia de nuevas disponibilidades presupuestarias, sin que ello implique
abrir un nuevo plazo de presentación de solicitudes.

Artículo 3. Beneficiarios.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 8.2 del Decreto 266/2008, de 29 de diciem-
bre, y de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias existentes, podrán presentar
proyectos para la puesta en marcha de proyectos de Escuelas Taller, Casas de Oficios y
Talleres de Empleo, las siguientes entidades:

a) Las Entidades Locales, sus Organismos Autónomos y Entidades con competencia en
materia de promoción de empleo, dependientes o asimiladas a las mismas, cuya titula-
ridad corresponde íntegramente a dichas Entidades Locales.

b) Asociaciones, fundaciones y otras entidades privadas sin ánimo de lucro con sede en el
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Conforme al artículo 23 del Decreto 266/2008, de 29 de diciembre, podrán beneficiarse de
estas subvenciones las entidades que, cumpliendo el resto de requisitos, presenten
proyectos que hayan sido calificados previamente como viables por el órgano competente.

3. Según lo establecido en el artículo 8.2, en conexión con los artículos 22 y 48, del Decre-
to 266/2008, de 29 de diciembre, para la presente convocatoria podrán ser beneficiarias
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de las subvenciones destinadas a la puesta en marcha de Unidades de Promoción y
Desarrollo las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sus Orga-
nismos Autónomos y Entidades con competencia en materia de promoción de empleo,
dependientes o asimiladas a las mismas, cuya titularidad corresponda íntegramente a
dichas Entidades Locales, que tengan como mínimo ámbito provincial.

Artículo 4. Solicitudes y documentación.

1. Las solicitudes de subvención se cumplimentarán en los modelos normalizados recogidos
en los Anexos I-A y I-B del Decreto 266/2008, de 29 de diciembre, acompañadas de la
documentación referida en los citados Anexos y que estarán a disposición de las entidades
solicitantes en las unidades de Escuelas Taller de las Gerencias de Zona del Servicio Extre-
meño Público de Empleo de Badajoz y de Cáceres, así como en la página de Internet
www.empleaextremadura.com

2. Las solicitudes de subvención para la puesta en marcha de Unidades de Promoción y
Desarrollo, además de la documentación anterior deberán acompañar una memoria-proyec-
to según el modelo contenido en el Anexo II B del Decreto 266/2008, de 29 de diciembre.

3. El plazo para presentar las solicitudes tanto para los programas de Escuelas Taller, Casas
de Oficios y de Talleres de Empleo como para el programa de Unidades de Promoción y
Desarrollo será de un mes, a contar desde el día siguiente a aquél en que se efectúe la
publicación de la presente Orden en el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 5. Criterios de valoración.

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 38.1 del Decreto 266/2008, de 29 de diciembre,
se tendrán en cuenta los siguientes criterios de valoración para los proyectos de Escuelas
Taller, Casas de Oficios y Talleres de Empleo, con la puntuación máxima que se indica:

a) Calidad del plan formativo y adecuación entre las especialidades propuestas y ocupa-
ciones más ofertadas en el mercado laboral: hasta 20 puntos.

Se valorarán dentro de este criterio los siguientes aspectos:

— Que el programa formativo esté bien desarrollado y sea adecuado al certificado de
profesionalidad y/o a las cualificaciones profesionales.

— Instalaciones y equipamientos docentes con que se cuenta.

— Posición de la ocupación en la lista de las ocupaciones más ofertadas.

b) Calidad del proyecto, desde el punto de vista de las actuaciones a realizar y su adecua-
ción para la cualificación y adquisición de experiencia profesional de los alumnos traba-
jadores y de los beneficios sociales que se prevea generar: hasta 18 puntos.

Se valorarán en este criterio los siguientes aspectos:

— Contenido del documento técnico (Memoria valorada/proyecto básico/proyecto de
ejecución, correlación entre memoria y presupuesto, correcta descripción de las
unidades de obra en el presupuesto).
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— Adecuación del entorno de actuación para la adquisición de experiencia profesional,
teniendo en cuenta el número de alumnos, tiempo de ejecución y relación con los
módulos formativos de las especialidades.

— Calidad global del proyecto, teniendo en cuenta el número de alumnos adecuado
para la localidad, coherencia entre especialidades, beneficios sociales.

c) Carácter innovador del proyecto, teniendo en cuenta su incidencia en nuevos yacimien-
tos de empleo como:

— Servicios de utilidad colectiva (rehabilitación del patrimonio artístico, histórico, cultu-
ral o natural, revalorización de espacios públicos y urbanos, gestión de residuos,
gestión de aguas, protección y mantenimiento de zonas naturales y aquellos que
incidan directa o indirectamente en el control de la energía): hasta 15 puntos.

— Servicios de ocio y culturales (promoción del turismo, desarrollo cultural y local):
hasta 10 puntos.

— Servicios personalizados de carácter cotidiano (cuidado de niños, prestación de
servicios a domicilio a personas discapacitadas o mayores, ayuda a jóvenes en difi-
cultades y con desarraigo social): hasta 5 puntos. 

— Otros yacimientos de empleo que determinen el carácter innovador, relacionados con
el fomento de las nuevas tecnologías: hasta 10 puntos.

d) Número de desempleados menores de veinticinco años, para las Escuelas Taller y Casas
de Oficios; o de veinticinco o más años, para Talleres de Empleo, existente en el ámbito
territorial del proyecto a desarrollar, especialmente cuando ello suponga un alto índice
de desempleo: hasta 14 puntos.

e) Perspectivas de empleo del colectivo participante y su adecuación a las características
del proyecto: hasta 13 puntos.

f) Resultados cualitativos y cuantitativos de proyectos anteriores de la misma entidad
promotora, teniendo en cuenta los aspectos previstos en el Decreto 266/2008, de 29
de diciembre: hasta 12 puntos.

Se valorarán los siguientes aspectos:

— Inserción conseguida.

— Formación y experiencia adquirida.

— Resultados socioeconómicos.

— Eficacia de la gestión realizada por la entidad.

En el caso de que la entidad promotora no hubiera ejecutado ningún proyecto anterior-
mente se le asignará la puntuación de 6 puntos.

g) Adaptabilidad del proyecto para la participación de los colectivos señalados como prefe-
rentes en los Planes de Acción para el Empleo y Planes Autonómicos de Empleo, de
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acuerdo con las Directrices de Empleo Europeas, en el marco de la Estrategia Europea
de Empleo: hasta 5 puntos.

Se valorarán proyectos dirigidos a alguno de los siguientes colectivos prioritarios de
demandantes de empleo, especialmente cuando los proyectos hayan debido adaptarse
en su ejecución: mayores de 45 años, discapacitados, mujeres, parados de larga dura-
ción e inmigrantes.

h) Aportaciones de la entidad promotora u otras entidades colaboradoras, cuando dichas
aportaciones minoren las subvenciones a conceder por la Consejería competente en
materia de empleo. A tal efecto se tendrá en cuenta el esfuerzo inversor en cada caso:
hasta 4 puntos.

De conformidad con lo establecido en el apartado 2 del artículo 38 del Decreto
266/2008, de 29 de diciembre, además de los citados criterios, en la valoración de las
solicitudes se tendrá en cuenta la distribución territorial de los programas de Escuelas
Taller, Casas de Oficios y Talleres de Empleo, en función de la población y número de
desempleados, procurando la cobertura de la mayor parte del territorio extremeño,
tomando como referencia la distribución municipal en Mancomunidades Integrales de
Municipios y las poblaciones de más de 25.000 habitantes, con la siguiente ponderación:

— Proyectos promovidos por Mancomunidades Integrales y Ayuntamientos de poblacio-
nes de más de 25.000 habitantes: hasta 40 puntos.

— Resto de entidades promotoras: hasta 10 puntos.

2. De acuerdo con el artículo 52 del Decreto 266/2008, de 29 de diciembre, se tendrán en
cuenta los siguientes criterios de valoración, para los proyectos de Unidades de Promoción
y Desarrollo:

a) Calidad del proyecto presentado desde el punto de vista de las actividades propuestas
para cada área de actuación de la Unidad de Promoción y Desarrollo, metodología
empleada y objetivos perseguidos: hasta 40 puntos.

b) Resultados cualitativos y cuantitativos de proyectos anteriores de la misma entidad
promotora: hasta 26 puntos.

c) Ámbito geográfico de actuación dentro de la Comunidad Autónoma de Extremadura de
la Unidad de Promoción y Desarrollo: hasta 25 puntos.

d) Aportaciones de la entidad promotora u otras entidades colaboradoras, cuando dichas
aportaciones minoren las subvenciones a conceder por la Consejería competente en
materia de empleo. A tal efecto se tendrá en cuenta el esfuerzo inversor en cada caso:
hasta 9 puntos.

Disposición adicional única. Normativa aplicable.

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en el Decreto 266/2008, de 29 de
diciembre, por el que se regulan los programas de escuelas taller, casas de oficios, unidades
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de promoción y desarrollo y talleres de empleo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, se establecen las bases reguladoras de concesión de subvenciones para dichos
programas y se aprueba la convocatoria de subvenciones para el ejercicio 2009.

Disposición final única. Efectos y recursos.

La presente Orden producirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, y, contra la misma, que pone fin a la vía administrativa en
virtud de lo establecido en el artículo 103.1.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, podrá inter-
ponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente al de la publicación o, potestativamente, y en virtud de lo dispuesto en el
artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, recurso de reposición ante
la Consejera de Igualdad y Empleo en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
al de su publicación.

Mérida, a 26 de marzo de 2010.

La Consejera de Igualdad y Empleo,

PILAR LUCIO CARRASCO
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 23 de marzo de 2010 por la que se convocan los Premios
“Tomás García Verdejo” a las buenas prácticas educativas en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, para el año 2010. (2010050096)

Los grandes retos que plantea la educación del siglo XXI deben ser abordados por el sistema
educativo y por cada uno de los centros escolares mediante el ejercicio de buenas prácticas
educativas. El concepto de “buenas prácticas” es una pieza más de la cultura de la calidad
que envuelve actualmente a los sistemas educativos occidentales y, de manera más específi-
ca, a los centros educativos en todas sus manifestaciones.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece la necesidad de que todos
los componentes de la comunidad educativa colaboren para conseguir objetivos tan ambicio-
sos. Por otra parte, busca combinar la flexibilidad del sistema educativo con la concesión de
un espacio propio de autonomía para los centros docentes, de manera que éstos posean un
margen de actuación que les permita adecuarse a sus circunstancias concretas y a las carac-
terísticas de su alumnado, con el objetivo de conseguir sus metas.

En su artículo 119, la citada Ley establece que las Administraciones educativas garantizarán
la participación de la comunidad educativa en la organización, el gobierno, el funcionamiento
y la evaluación de los centros. Y en su artículo 120, sobre la autonomía de los centros, se
establece que éstos podrán adoptar experimentaciones, planes de trabajo y formas de orga-
nización que se recojan en su proyecto educativo para responder a las características del
entorno social y cultural del centro.

En el artículo 89 la Ley Orgánica de Educación reconoce que las Comunidades Autónomas
podrán establecer premios en su ámbito territorial, destinados a centros escolares. Además,
el artículo 90 contempla la posibilidad de reconocer y premiar la labor didáctica o de investi-
gación del profesorado y centros, así como difundir trabajos o experiencias que han merecido
dicho reconocimiento por su calidad y esfuerzo.

Por otra parte, para hacer realidad la premisa de que la educación es asunto de todos y
todas, lo que requiere de una acción armónica y unida de toda la comunidad, la Consejería
de Educación suscribió, en noviembre de 2006, el Compromiso Social por la Convivencia
Escolar con los agentes, organizaciones e instituciones, de ámbito regional, implicados en el
hecho educativo. Figura, entre los acuerdos suscritos, el de elaborar una “Guía de Buenas
Prácticas”, con modelos de referencia a partir de experiencias que hayan acreditado su efica-
cia educativa. 

La Orden de 31 de agosto de 2009 (DOE núm. 181, de 18 de septiembre de 2009), establece
los premios “Tomás García Verdejo” a las buenas prácticas educativas en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, con el objeto de reconocer, destacar y dar visibilidad a la trayectoria
de aquellos centros educativos públicos que se hayan distinguido por sus buenas prácticas y
por el esfuerzo compartido de la comunidad educativa en la búsqueda de la mejora de la
educación que, habiendo innovado y experimentado nuevos enfoques, puedan orientar e
inspirar a otras comunidades educativas en su deseo de mejorar sus actuaciones.
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En su virtud, y en uso de las competencias que me atribuye el artículo 36 de la ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, a propuesta de la Dirección General de Calidad y Equidad Educativa,

D I S P O N G O :

Primero. Objeto de la convocatoria.

La presente Orden convoca los Premios “Tomás García Verdejo” a las buenas prácticas
educativas en centros educativos públicos de niveles previos a la Universidad de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, durante el curso 2009/2010.

Segundo. Naturaleza de las actividades.

Cualquier tipo de objetivo, tanto de proyección interna como externa, educativa como orga-
nizativa o de gestión, puede constituir motivo de participación en la convocatoria. No obstan-
te, bien por su consideración como piedras angulares de la formación integral de los ciudada-
nos y ciudadanas, bien por su consideración como ejes que articulan nuestro modelo
educativo, serán aspectos de entidad prioritaria los siguientes:

a) Valores y actitudes socialmente compartidos, que la institución escolar debe promover: 

— Convivencia escolar y participación de toda la comunidad educativa. 

— Fomento de la igualdad entre hombres y mujeres. 

— Educación ambiental.

— Educación social y emocional.

— Educación para la salud y para el fomento de la práctica deportiva.

Crear en las aulas un clima de convivencia idóneo exige un importante esfuerzo de corres-
ponsabilidad, implicación y participación de todos los sectores de la comunidad escolar.
Ello no sería posible sin establecer unas relaciones hombre-mujer basadas en la igualdad,
la equidad y el respeto mutuo para una nueva construcción social, compensatoria de
desigualdades y que posibilite el desarrollo de las capacidades de hombres y mujeres. 

Es no sólo importante, sino imprescindible, que en la construcción de la educación extre-
meña participen los diferentes sectores educativos, sociales e institucionales, pero, de
manera especial, la familia. Sólo así haremos realidad nuestro compromiso de una educa-
ción para todos y entre todos.

De igual modo, la institución escolar debe promover el objetivo de que los centros educa-
tivos contribuyan a la adquisición de valores de responsabilidad y compromiso con la
salud, la actividad física y la práctica deportiva, así como en el cuidado del propio entorno.
Se participará, así, en la construcción de un mundo sostenible, a partir de la regulación de
los comportamientos individuales y colectivos.

b) Uso educativo de las tecnologías de la información y de la comunicación.

El uso educativo de las tecnologías de la información y de la comunicación en Extremadu-
ra es una realidad fundamental y de valor en la práctica educativa cotidiana. Ello nos sitúa
ante una nueva concepción de la escuela y ante un nuevo paradigma educativo, que
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conduce desde los saberes a las competencias. Supone, igualmente, una reestructuración
de los roles del profesorado y del alumnado, del papel que juega la escuela en sí misma,
de la metodología didáctica y de las relaciones con el entorno social. 

c) Fomento del aprendizaje de las lenguas extranjeras. 

La posibilidad de comunicarse en una lengua extranjera constituye una necesidad en la
sociedad actual, una prioridad en el marco de la Unión Europea y una seña de identidad
de nuestro modelo educativo. El aprendizaje de una lengua extranjera tiene indudable
interés educativo para desarrollar la comunicación y el desarrollo cognitivo. Además,
supone propiciar el contacto con otras culturas, y la comprensión y el respeto hacia otras
formas de pensar y actuar. La utilización de métodos y recursos activos, especialmente las
tecnologías de la información y de la comunicación, contribuye poderosamente al fomento
del plurilingüismo.

d) Biblioteca Escolar y fomento de la lectura, la escritura y la investigación.

Las bibliotecas escolares se conciben como un espacio dinámico de recursos y servicios de
información, que ha de cumplir un papel primordial en el aprendizaje del alumnado, configu-
rándose como un elemento básico para establecer una verdadera cultura comunicativa y de
aprendizaje permanente en los centros. Leer, escribir e investigar aumenta la creatividad,
llena espacios de ocio y tiempo libre, enseña experiencias y favorece la creatividad. Todos
estos objetivos se pueden alcanzar mediante un uso educativo de la biblioteca escolar.

e) Programas educativos encaminados al éxito escolar del alumnado.

Programas educativos que buscan una respuesta adaptada a las necesidades, intereses,
motivaciones y capacidades de todo el alumnado, con la finalidad de que pueda alcanzar
el máximo desarrollo posible de sus capacidades personales y, en todo caso, los objetivos
establecidos y las competencias básicas en las enseñanzas que curse.

Tercero. Requisitos. 

1. Podrán participar en esta convocatoria los centros educativos públicos de la Comunidad
Autónoma de Extremadura que impartan enseñanzas de segundo ciclo de Educación
Infantil, Educación Primaria, Educación Especial, Educación Secundaria Obligatoria, Bachi-
llerato y Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial, que hayan desarrolla-
do planes y actuaciones dirigidos a la mejora y desarrollo de la calidad y equidad de la
educación, en relación con los ejes establecidos en la base 2 de la presente Orden.

2. No podrán participar los trabajos premiados en cualquier otra convocatoria, ya sea pública
o privada.

Cuarto. Modalidades y cuantías de los premios.

1. Para el objeto de esta convocatoria, se destinará la cantidad máxima de 100.000 euros,
con cargo a la aplicación presupuestaria 2010.13.03.222G.229.00 de los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2010.

2. Las cantidades adjudicadas a cada premio, que deberán destinarse al fomento y desarrollo de
actuaciones educativas, según establezca el Consejo Escolar del Centro, serán las siguientes:
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— Modalidad A: 

Centros educativos públicos de Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Especial.

5 premios, de 10.000 euros cada uno de ellos.

— Modalidad B: 

Centros educativos públicos de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Forma-
ción Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial.

5 premios, de 10.000 euros cada uno de ellos.

3. A propuesta del órgano de valoración de las solicitudes, se podrán conceder menciones
honoríficas para aquellos centros que, no habiendo obtenido premio, hubieran destacado
con su trabajo en la valoración realizada. 

4. Si por cualquier razón, en alguna de las modalidades no se otorgasen todos los premios
posibles, el órgano de valoración de las solicitudes podrá proponer que los premios no
concedidos en una modalidad se transformen en premios en otra modalidad.

5. Los premios podrán declararse desiertos.

Quinto. Solicitudes y plazos de presentación.

1. La solicitud de participación se formalizará en el modelo normalizado que figura como
Anexo I de esta Orden, e irá acompañada de la documentación que se determina en la
base 6 de la misma. Dichas solicitudes irán dirigidas a la Consejera de Educación de la
Junta de Extremadura, y podrán ser presentadas en la Dirección General de Calidad y
Equidad Educativa (C/ Delgado Valencia, núm. 6, de Mérida), órgano competente para la
instrucción del expediente, así como a través de cualquiera de los medios previstos en el
artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. En el caso de que optaran por presentar su solicitud en una oficina
de Correos, lo harán en sobre abierto para que la instancia sea fechada y sellada antes de
ser certificada. 

2. El plazo de presentación de los trabajos será del 1 al 31 de mayo de 2010.

3. Para obtener cualquier información sobre esta convocatoria, los centros interesados podrán
dirigirse a la Dirección General de Calidad y Equidad Educativa, Servicio de Ordenación
Académica y Planificación de Centros Educativos, en la dirección indicada anteriormente.

Sexto. Documentación.

Al formulario de inscripción (Anexo I), debidamente firmado y sellado, se acompañará la
siguiente documentación: 

a) Memoria del trabajo en soporte papel e informático (en formato Open Document —OpenOffice—).
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b) Certificado de la Secretaría del centro, donde conste la aprobación de la participación en
esta convocatoria por parte del Consejo Escolar (Anexo II).

Séptimo. Características de las memorias. 

1. La memoria de la actuación o actuaciones llevadas a cabo ocupará un máximo de 30 pági-
nas (35 con los materiales complementarios y los anexos), numeradas y redactadas a una
cara, en tamaño A4, con un interlineado doble y utilizando el tipo de letra Arial, tamaño de
12 puntos. Si se presentasen más páginas, las adicionales no se tendrán en cuenta en la
evaluación, pertenezcan a la memoria, a los anexos o a los materiales complementarios.

2. La memoria comprenderá las siguientes secciones:

a) Portada (incluyendo título de la memoria, modalidad de participación y datos básicos
del centro). 

b) Índice (con paginación). 

c) Relación completa del profesorado participante, o representantes de otros sectores
educativos, indicando nivel educativo, cargo y responsabilidad. 

d) Descripción completa de las actuaciones que se han desarrollado, en la que se incluya: 

— Punto de partida, justificación de las mismas y objetivos, teniendo en cuenta la
realidad y necesidades del centro y de su entorno. 

— Acciones, procedimientos y recursos que se han puesto en práctica para desarrollar
las actuaciones, señalando con claridad los ámbitos en los que se ha actuado, la
temporalización, el plan de seguimiento y la evaluación, así como las medidas
emprendidas para dar visibilidad y difundir la experiencia. 

— Implicación de la comunidad educativa y del entorno del centro en las actuaciones
llevadas a cabo: del profesorado, del alumnado, de las familias, de otro personal e
instancias externas al centro (instituciones y entidades colaboradoras), que han
participado en su planificación y desarrollo. 

— Valoración de los resultados y beneficios obtenidos. 

— Proyectos de actuación para el futuro, como consecuencia del trabajo realizado. 

— Cualquier otra información que se considere necesaria. 

Octavo. Criterios de valoración.

Se premiarán las mejores prácticas educativas, que se adecuen a los objetivos y requisitos
exigidos en la base 2 de esta Orden, para lo cual se tendrán en cuenta los siguientes criterios
de valoración:

a) Contribución a la adquisición de valores de igualdad y no discriminación, la libertad perso-
nal, la responsabilidad, la ciudadanía democrática, la solidaridad, la promoción de la
convivencia, la tolerancia, la justicia, la salud y el respeto al medio ambiente.
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b) Repercusión de las actuaciones en el centro y su entorno.

c) Originalidad de las actuaciones.

d) Utilización de las tecnologías de información y la comunicación como herramientas educa-
tivas, tanto para los procesos de enseñanza y aprendizaje como para los de administra-
ción y gestión.

e) Colaboración de los miembros de la comunidad educativa (profesorado, familias, alumna-
do, personal no docente...) y de otras personas o entidades públicas o privadas del entor-
no del centro educativo.

f) Procedimientos para la mejora del rendimiento escolar y el éxito educativo del alumnado,
la integración social del mismo, así como la reducción de la tasa de fracaso y abandono
escolar teniendo en cuenta las circunstancias y características del entorno.

g) Calidad formal y rigor en el tratamiento de los objetivos, contenidos y procesos de evalua-
ción de las actuaciones.

Noveno. Jurado.

1. Para la valoración de las solicitudes, y cuantas actuaciones se estimen necesarias para su
resolución, se constituirá un Jurado presidido por el titular de la Dirección General de Cali-
dad y Equidad Educativa, o persona en quien delegue, y ocho vocales. Como Secretario
actuará un Jefe de Servicio de la Dirección General, con voz, pero sin voto.

Dichos nombramientos se efectuarán por el titular de la Consejería de Educación y se
publicarán en el Diario Oficial de Extremadura.

2. El Jurado se ajustará, en cuanto a su constitución y funcionamiento, a lo previsto en el
Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para los órganos
colegiados.

3. Para el mejor desarrollo de su labor, el Jurado podrá solicitar la colaboración de personas
de reconocido prestigio o destacadas por su labor en el ámbito educativo.

Décimo. Resolución y entrega de premios.

1. A la vista de la propuesta del Jurado, la Consejera de Educación dictará resolución. Los
premios concedidos se harán públicos en el Diario Oficial de Extremadura, con indicación
del nombre de los centros educativos premiados.

2. La Dirección General de Calidad y Equidad Educativa, una vez publicada la resolución de
concesión en el Diario Oficial de Extremadura, procederá a entregar el premio obtenido a
los representantes de los centros galardonados. Tanto éstos como los centros que hubie-
ren obtenido una mención especial recibirán un diploma acreditativo.

Undécimo. Forma de pago y obligaciones de los centros.

1. El abono de los premios será efectuado durante el mismo ejercicio económico en el que se
convocan, mediante el libramiento de los fondos a los centros educativos galardonados. 
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2. Los premios deberán ir destinados al fomento y desarrollo de actuaciones educativas,
según establezca el Consejo Escolar de cada uno de los Centros galardonados.

3. La Consejería de Educación se reserva el derecho de publicación y difusión de los materia-
les que resulten seleccionados, por las vías que se estimen convenientes. Para ello, tanto
las memorias como los materiales y elementos multimedia que se pudieran presentar
(fotografías, presentaciones o cualesquiera otros) deberán contar con la correspondiente
autorización de difusión a favor de la Consejería de Educación, y no podrán ser incluidos
materiales de los que no se posea titularidad, reserva de derechos o propiedad intelectual,
salvo que sean de libre distribución, acreditándose cualquiera de estos extremos en su
caso. Los centros seleccionados se comprometen a colaborar en la realización de las adap-
taciones oportunas.

4. Los centros premiados, así como los distinguidos con mención honorífica, se comprometen
a participar en las acciones de difusión de las mejores prácticas educativas que se organi-
cen por la Consejería de Educación de la Junta de Extremadura.

5. La Dirección del centro premiado deberá remitir a la Dirección General de Calidad y Equi-
dad Educativa, antes del 30 de junio de 2011, la justificación del destino del importe del
premio, en la cuantía económica que suponga la totalidad del premio concedido, median-
te la certificación justificativa de los gastos debidamente desglosados (Anexo III). Las
facturas y justificantes de pago originales imputables a la actividad quedarán archivados
en el centro.

6. La Consejería de Educación podrá realizar una visita a los centros premiados para verificar
las actuaciones realizadas en la mejora e impulso de las actuaciones educativas.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Mérida, a 23 de marzo de 2010.

La Consejera de Educación,

EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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ORDEN de 24 de marzo de 2010 sobre libramiento de fondos para la
dotación de libros de texto y material escolar a centros públicos de la
Comunidad Autónoma de Extremadura que impartan enseñanzas de
Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Educación Especial,
para el curso 2010/2011. (2010050091)

La Constitución Española ha reconocido, a todos los españoles y españolas, el derecho a la
educación y ha encomendado a los poderes públicos que promuevan las condiciones y elimi-
nen los obstáculos para que este derecho sea disfrutado en condiciones de igualdad por
todos los ciudadanos y ciudadanas. Asimismo, establece que los poderes públicos deben
asegurar la protección social, económica y jurídica de la familia.

El principio de igualdad de oportunidades en educación exige que se pongan en marcha una
serie de medidas de carácter compensador para que las diferencias y desventajas sociales o
culturales de las que parten determinados alumnos no acaben convirtiéndose en desigualda-
des educativas. El marco normativo actual establece los principios rectores para que las
Administraciones Educativas adopten las medidas de discriminación positiva que puedan
hacer efectivo el principio de igualdad en el ejercicio del derecho a la educación.

De igual modo, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su preámbulo,
la exigencia de lograr que todos los ciudadanos puedan recibir una educación y una formación de
calidad, sin que ese bien quede limitado solamente a algunas personas o sectores sociales.

La Ley 40/2003, de 18 de noviembre, regula la protección a las familias numerosas, estable-
ciendo derechos de preferencia y exenciones y bonificaciones en el ámbito educativo.

Igualmente, el Estatuto de Autonomía de Extremadura establece que se promuevan las
medidas necesarias para que la libertad e igualdad sean reales y efectivas, y reconoce el
derecho de participación de todos en la vida política, económica, cultural y social de Extre-
madura, para el desarrollo de la solidaridad entre los extremeños y extremeñas. 

Mediante el Decreto 92/2008, de 9 de mayo (DOE núm. 93, de 15 de mayo), modificado por
Decreto 92/2009, de 24 de abril (DOE núm. 82, de 30 de abril), se establecen medidas de
apoyo socioeducativo a las familias extremeñas. El Capítulo I del Título II del citado Decreto
regula el libramiento de fondos para la dotación de libros de texto y material escolar a los
centros públicos de Educación Primaria, Secundaria Obligatoria y Especial de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

La Comunidad Autónoma de Extremadura y el Ministerio de Educación, en el marco de la
colaboración entre Administraciones Públicas, tienen como objetivo contribuir con las familias
a la financiación de los libros de texto y el material escolar destinados al alumnado matricu-
lado en niveles obligatorios de enseñanza. 

Para mejorar el nivel educativo de todo el alumnado, conciliando la calidad de la educación
con la equidad de su reparto, prestando los apoyos necesarios, tanto al alumnado como a los
centros, se dicta la presente Orden que establece libramiento de fondos para la dotación a
los centros públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura de libros de texto y material
escolar para el curso 2010/2011.
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De acuerdo con estos planteamientos, en virtud de las atribuciones que me confiere el artículo
36.f) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, y conforme al artículo 92.1 de la misma, a propuesta de la
Dirección General de Calidad y Equidad Educativa, 

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

La presente Orden tiene por objeto el libramiento de fondos a centros públicos de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura que imparten enseñanzas de Educación Primaria, Educación
Secundaria Obligatoria y Educación Especial, para la dotación de libros de texto y material
escolar para el curso 2010/2011.

Artículo 2. Finalidades.

1. Con la presente regulación se pretende:

a) Dotar progresivamente a los centros de libros de texto y de material escolar. 

b) Propiciar el ajuste entre los materiales del centro y las necesidades del alumnado.

c) Promover la propiedad social.

d) Desarrollar hábitos de cuidado y respeto en el uso de materiales escolares.

2. A los efectos de la presente Orden, se entenderán como libros de texto el material impre-
so de carácter duradero, autosuficiente y no fungible destinado a ser utilizado por el alum-
nado, y que desarrolla los contenidos establecidos en la normativa vigente. Se considera-
rán, no obstante, como tales los materiales correspondientes al 1.er ciclo de Educación
Primaria, aun cuando no sea material reutilizable en años sucesivos. No se considerarán
libros de texto aquellos materiales asociados a los libros de texto que por su naturaleza no
pueden ser reutilizados por los alumnos.

Artículo 3. Destinatarios.

Serán destinatarios del libramiento de estos fondos los centros públicos de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura que impartan enseñanzas de Educación Primaria, Educación Secundaria
Obligatoria y Educación Especial, siempre que cumplan alguno de los siguientes requisitos:

a) Escolarizar alumnado perteneciente a familias que tengan la condición legal de numerosa.

b) Escolarizar alumnado procedente de familias desfavorecidas económicamente.

Artículo 4. Modalidades.

Se establecen las siguientes modalidades:

— MODALIDAD A: Adquisición de libros de texto.

— MODALIDAD B: Adquisición de material escolar.
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Artículo 5. Gestión y distribución.

1. Para la determinación del alumnado usuario de libros de texto y, en su caso, la distribución
del material escolar, los Consejos Escolares de los centros solicitantes utilizarán los
siguientes criterios:

a) Se incluirá en la modalidad A el alumnado que cumpla alguno de los siguientes requisitos:

— Haber sido usuario del préstamo de libros de texto en el curso escolar 2009/2010,
por cumplir los requisitos establecidos en la correspondiente convocatoria de la
Comunidad Autónoma. De acuerdo con el artículo 89.3 del Decreto 92/2008, de 9
de mayo, por el que se establecen medidas de apoyo socioeducativo a las familias
extremeñas, no se incluirán en este apartado aquellos alumnos, que, aun no
cumpliendo los requisitos de renta o familia numerosa, se les han prestado los
libros, por existir fondos sobrantes en el centro.

— Pertenecer a familia que tenga la condición legal de numerosa.

— No superar los umbrales máximos de renta que se especifican a continuación. Para
ello, se tendrá en cuenta la renta familiar correspondiente al año 2008:

Familias de 1 miembro: 8.069 euros.

Familias de 2 miembros: 13.144 euros.

Familias de 3 miembros: 17.261 euros.

Familias de 4 miembros: 20.474 euros.

Familias de 5 miembros: 23.235 euros.

Familias de 6 miembros: 25.900 euros.

Familias de 7 miembros: 28.418 euros.

Familias de 8 miembros: 30.924 euros.

A partir del octavo miembro, se añadirán 2.483 euros por cada nuevo miembro
computable.

b) Modalidad B: Material escolar. 

Se incluirá en esta modalidad la adquisición de: 

— Material escolar fungible.

— Material escolar no fungible de uso colectivo destinado a la utilización exclusiva del
alumnado.

2. Los centros educativos, una vez cubiertas las necesidades del alumnado que cumpla los
requisitos para ser usuario de los libros de texto, y siempre que existan libros sobrantes,
podrán distribuirlos entre el resto del alumnado que haya formulado solicitud, sin que esta
circunstancia le otorgue derecho a tener la condición de usuario de libros en posteriores
convocatorias. En este caso, el préstamo se adjudicará por orden inverso a la magnitud de
la renta familiar de las familias solicitantes.
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Artículo 6. Características de los fondos.

1. Los fondos públicos que reciban los centros educativos serán gestionados por los Conse-
jos Escolares y se destinarán exclusivamente a la adquisición de libros de texto y mate-
rial escolar.

2. El alumnado dispondrá de forma gratuita, en concepto de préstamo, de los libros de texto
seleccionados por el centro para los estudios que esté cursando.

3. El material podrá ser utilizado, según proceda, por el alumnado de forma conjunta,
compartida o individual.

4. Los libros de texto, puestos a disposición del alumnado en concepto de préstamo serán
propiedad de los centros educativos, y se devolverán al centro al finalizar el curso escolar.

5. Los centros educativos se responsabilizarán del cuidado y la custodia del material adquiri-
do y lo tendrán a disposición del alumnado para cursos posteriores. El material no fungible
se incorporará al inventario del centro al finalizar cada curso escolar.

6. El Consejo Escolar arbitrará las medidas necesarias para responsabilizar al alumnado en el
uso adecuado del material. Los centros incorporarán en su Reglamento de Organización y
de Funcionamiento las normas de utilización y conservación de los libros de texto; así
como las medidas que corresponderían en caso de deterioro, extravío o no devolución, de
acuerdo con lo previsto en el Decreto 50/2007, de 20 de marzo, por el que se establecen
los derechos y deberes del alumnado y normas de convivencia en los centros docentes
sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

7. El alumnado está obligado a usar correctamente los materiales entregados y reintegrarlos,
en buen estado, al centro una vez finalizado el curso escolar. El deterioro culpable, así
como el extravío de los libros de texto, supondrá la obligación de reponer el material dete-
riorado o extraviado, por parte de los representantes legales del alumnado.

8. La solicitud de fondos para la dotación de libros de texto y material escolar tiene carácter
obligatorio para los centros educativos, con el fin de garantizar la puesta a disposición de
los materiales correspondientes al alumnado que cumple los requisitos previstos en la
presente Orden.

Artículo 7. Presentación de solicitudes por las familias.

1. Los padres o tutores legales del alumnado presentarán en la Secretaría del centro la solicitud
de préstamo de libros de texto, en el plazo de 15 días contados desde la publicación de la
presente convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura (Anexo I o II, según corresponda):

a) El alumnado usuario de préstamo de libros en el curso 2009/2010 cumplimentará el
modelo de solicitud Anexo I: RENOVACIÓN.

b) El alumnado que no haya sido usuario de libros de texto en el curso 2009/2010 y solici-
te préstamo, cumplimentará el modelo de solicitud Anexo II: NUEVA ADJUDICACIÓN.
De acuerdo con el artículo 89.3 del Decreto 92/2008, de 9 de mayo, se incluirán en
este apartado los solicitantes que, aun no cumpliendo los requisitos de renta o familia
numerosa en el curso 2009/2010, recibieron el préstamo por existir fondos sobrantes.
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2. El alumnado que no haya sido usuario de los libros de texto en el curso 2009/2010, acom-
pañará a la solicitud (Anexo II) la siguiente documentación:

a) Título de familia numerosa, en su caso.

b) Si no se alega la condición de familia numerosa, la solicitud deberá acompañarse de las
correspondientes autorizaciones para que la Agencia Estatal de Administración Tributa-
ria suministre a la Consejería de Educación los datos relativos al nivel de renta de la
unidad familiar (Anexo III). Dicha autorización no es obligatoria, en el caso de no
conceder dicha autorización, se deberá aportar una certificación expedida por la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria del nivel de renta de los miembros de la unidad
familiar. Cuando la Agencia Estatal de Administración Tributaria no disponga de la infor-
mación de carácter tributaria necesaria para la acreditación de la renta, el solicitante
deberá aportar certificación de haberes, declaración jurada o demás documentos que
justifiquen la renta de la unidad familiar.

Artículo 8. Información a las familias.

El Consejo Escolar de cada centro establecerá los procedimientos necesarios que garanticen
información suficiente a las familias sobre los siguientes aspectos:

a) Plazo de presentación de las solicitudes.

b) Documentación preceptiva.

c) Requisitos exigidos.

d) Características del libramiento.

Artículo 9. Solicitud del libramiento de fondos de los centros educativos.

1. Los libramientos de fondos serán solicitados por los Consejos Escolares de los centros en el
correspondiente proyecto de necesidades (Anexo IV), una vez informatizadas en la Plata-
forma Rayuela todas las solicitudes recibidas de las familias, y se dirigirán a la Dirección
General de Calidad y Equidad Educativa en el plazo de 30 días contados desde la publica-
ción de la presente convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

En el supuesto de centros educativos que inicien su actividad en el curso 2010/2011, y que
no tengan ajustados los datos del alumnado en el plazo ordinario, podrán presentar sus
peticiones y documentación correspondiente desde el 1 hasta el 30 de septiembre de 2010.

2. El proyecto de necesidades recogerá los siguientes aspectos:

a) Datos identificativos del centro.

b) Características del centro y zona educativa en que se ubica.

c) Número de alumnos del centro.

d) Número de alumnos solicitantes.

e) Presupuesto de necesidades del material escolar. Este presupuesto deberá presentarse
debidamente firmado por la entidad que lo emita.

El proyecto de necesidades deberá acompañarse de las relaciones del alumnado solicitan-
te, distinguiendo una relación A que incluirá el alumnado solicitante de RENOVACIÓN, y
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una relación B, con el alumnado solicitante de NUEVA ADJUDICACIÓN. El proyecto de
necesidades y las relaciones A y B se obtendrán de la Plataforma Rayuela una vez que los
centros hayan informatizado y comprobado los datos del alumnado solicitante.

3. El proyecto de necesidades (Anexo IV), junto con la documentación preceptiva, se podrá
presentar a través de cualquiera de los medios previstos en el artículo 7.1 del Decreto
257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se
regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, y en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 10. Criterios para la determinación de cuantías máximas.

1. Las cuantías máximas a librar a cada centro educativo por el concepto de libros de texto
se calcularán teniendo en cuenta el número total de usuarios del préstamo y la cuantía
establecida por alumno, que será de 120 euros, como máximo, para Educación Primaria y
150 euros, como máximo, para Educación Secundaria Obligatoria.

2. Las cuantías máximas a librar a cada centro por el concepto de material escolar se deter-
minará en función de los siguientes criterios:

a) Número de alumnado del centro.

b) Número de alumnado usuario.

c) Características del centro y de la zona educativa donde se ubica. 

d) Características del material solicitado.

Artículo 11. Créditos.

Para el libramiento de estos fondos se destinará la cantidad total de 8.024.281 euros, con
cargo a la Aplicación Presupuestaria 2010.13.03.222G.229.00.50, Proyecto 2008.13.03.0007
y Superproyecto 2008.13.03.9006. La presente convocatoria se encuentra cofinanciada por
el Ministerio de Educación en el marco de la colaboración para la financiación de libros de
texto y material escolar en los niveles obligatorios de la enseñanza.

Artículo 12. Órgano de instrucción y evaluación de las solicitudes.

1. La instrucción del procedimiento de libramiento de fondos corresponde a la Dirección
General de Calidad y Equidad Educativa.

2. Para la evaluación de las solicitudes y distribución de los fondos entre los centros destina-
tarios se constituirá una Comisión presidida por el Director General de Calidad y Equidad
Educativa o persona que designe, e integrada además, por tres miembros de cada Delega-
ción Provincial de Educación y cuatro de la Dirección General de Calidad y Equidad Educa-
tiva, uno de los cuales actuará como Secretario. Dichos miembros serán nombrados por el
órgano titular de la Consejería de Educación y serán objeto de publicación en el Diario
Oficial de Extremadura. 

3. La Comisión tendrá las siguientes atribuciones:

a) Análisis de la documentación presentada por los centros.
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b) Petición de los informes y documentación complementaria que se estimen necesarios.

c) Elaboración de informes en los que se concreten los resultados de las evaluaciones
efectuadas, para elevarlos al órgano instructor que deberá emitir las correspondientes
propuestas de resolución.

d) Seguimiento de los proyectos a los que hayan sido destinados los fondos a efectos de
comprobar si se ha cumplido la finalidad para la que se otorgaron.

4. La Comisión se regirá, en cuanto a su constitución y funcionamiento, por lo dispuesto en
el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para los
órganos colegiados. 

Artículo 13. Resolución del procedimiento.

1. A la vista de los informes emitidos por la Comisión, el titular del órgano de instrucción del
procedimiento propondrá la resolución que proceda a la Consejera de Educación.

2. La convocatoria podrá ser resuelta en diversos actos conforme a criterios homogéneos de
agrupamiento de las solicitudes que garanticen la igualdad de tratamiento de los solicitantes. 

Artículo 14. Libramiento de los fondos.

El abono de los mismos se realizará, una vez notificada la concesión, mediante transferencia
a la cuenta bancaria del centro educativo solicitante. 

Artículo 15. Obligaciones de los centros educativos.

Los centros estarán sometidos a las siguientes obligaciones:

a) Efectuar el préstamo de libros y el material escolar para atender las necesidades del alum-
nado escolarizado en el centro que reúna los requisitos exigidos.

b) Arbitrar las medidas necesarias para responsabilizar al alumnado en el uso adecuado de
los materiales.

c) Disponer de la documentación que justifique que el alumnado incluido en el proyecto
reúne los requisitos. 

d) Justificar el correcto destino de los fondos. Para ello, enviarán a la Dirección General de
Calidad y Equidad Educativa, en el plazo de un mes desde la fecha del abono del impor-
te concedido:

— Certificación desglosada de los importes gastados para la adquisición de libros de texto
y material escolar, debidamente firmada (Anexo V).

— Relación del alumnado al que se le ha facilitado el uso de los libros de texto.

— Las facturas y justificantes del pago originales, imputables a los gastos de adquisición,
quedarán archivadas en el centro a disposición de los órganos de seguimiento.
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e) Comprobar e informatizar en el módulo de gestión de la Plataforma Rayuela la informa-
ción relativa a las solicitudes de préstamo presentadas por las familias y a la matricula-
ción del alumnado.

f) Expedir el correspondiente certificado que acredite la condición de usuario de préstamo de
libros en los casos de cambio de centro o cuando sea solicitado por la familia.

g) Adquirir en establecimientos del sector, con los fondos recibidos, los libros de texto y el
material escolar, y efectuar el préstamo al alumnado que, escolarizado en el centro, reúna
los requisitos exigidos.

Artículo 16. Seguimiento.

Las Delegaciones Provinciales de Educación a través del Servicio de Inspección realizarán, de
acuerdo con los procedimientos que se establezcan, un seguimiento sistemático, debiendo
remitir a la Dirección General de Calidad y Equidad Educativa el informe correspondiente.

Artículo 17. Reintegro de los fondos.

Las cantidades libradas y no gastadas por los centros educativos públicos serán devueltas a
la Tesorería General de la Junta de Extremadura.

Disposición final primera. Recursos.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso
potestativo de reposición ante la Consejera de Educación, en el plazo de un mes, a partir del
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme lo dispuesto
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 102 de
la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

O bien podrá interponerse, directamente, en el plazo de dos meses, contado desde el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin
perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Disposición final segunda. Autorización.

Se faculta a la Dirección General de Calidad y Equidad Educativa para dictar cuantos actos y
resoluciones sean necesarios para la ejecución de la presente Orden. 

Mérida, a 24 de marzo de 2010.

La Consejera de Educación,

EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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ORDEN de 24 de marzo de 2010 por la que se convocan ayudas para la
dotación de libros de texto y material escolar a los centros concertados que
imparten enseñanzas de Educación Primaria, Educación Secundaria
Obligatoria y Educación Especial de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, para el curso 2010/2011. (2010050092)

La Constitución Española ha reconocido, a todos los españoles y españolas, el derecho a la
educación y ha encomendado a los poderes públicos que promuevan las condiciones y elimi-
nen los obstáculos para que este derecho sea disfrutado en condiciones de igualdad por
todos los ciudadanos y ciudadanas. Asimismo, establece que los poderes públicos deben
asegurar la protección social, económica y jurídica de la familia.

El principio de igualdad de oportunidades en educación exige que se pongan en marcha una
serie de medidas de carácter compensador para que las diferencias y desventajas sociales o
culturales de las que parten determinados alumnos no acaben convirtiéndose en desigualda-
des educativas. El marco normativo actual establece los principios rectores para que las
Administraciones educativas adopten las medidas de discriminación positiva que puedan
hacer efectivo el principio de igualdad en el ejercicio del derecho a la educación.

De igual modo, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su preám-
bulo, la exigencia de lograr que todos los ciudadanos puedan recibir una educación y una
formación de calidad, sin que ese bien quede limitado solamente a algunas personas o secto-
res sociales.

La Ley 40/2003, de 18 de noviembre, regula la protección a las familias numerosas, estable-
ciendo derechos de preferencia y exenciones y bonificaciones en el ámbito educativo.

Igualmente, el Estatuto de Autonomía de Extremadura establece que se promuevan las
medidas necesarias para que la libertad e igualdad sean reales y efectivas, y reconoce el
derecho de participación de todos en la vida política, económica, cultural y social de Extre-
madura, para el desarrollo de la solidaridad entre los extremeños y extremeñas. 

Mediante el Decreto 92/2008, de 9 de mayo (DOE núm. 93, de 15 de mayo), modificado por
Decreto 92/2009, de 24 de abril (DOE núm. 82, de 30 de abril), se establecen medidas de
apoyo socioeducativo a las familias extremeñas. El Capítulo III del Título I del citado Decreto
regula la dotación de libros de texto y material escolar a los centros concertados de Educa-
ción Primaria, Secundaria Obligatoria y Especial de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La Comunidad Autónoma de Extremadura y el Ministerio de Educación, en el marco de la
colaboración entre Administraciones Públicas, tienen como objetivo contribuir con las familias
a la financiación de los libros de texto y el material escolar destinados al alumnado matricu-
lado en niveles obligatorios de enseñanza. 

Para mejorar el nivel educativo de todo el alumnado, conciliando la calidad de la educación
con la equidad de su reparto, prestando los apoyos necesarios, tanto al alumnado como a los
centros, se dicta la presente Orden que establece la concesión de ayudas para la dotación, a
los centros concertados de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de libros de texto y
material escolar para el curso 2010/2011.
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De acuerdo con estos planteamientos, en virtud de las atribuciones que me confiere el artículo
36.f) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, y conforme al artículo 92.1 de la misma, a propuesta de la
Dirección General de Calidad y Equidad Educativa, 

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

La presente Orden tiene por objeto la convocatoria de ayudas para financiar la dotación de
libros de texto y material escolar a los centros concertados de la Comunidad Autónoma de
Extremadura que imparten enseñanzas de Educación Primaria, Educación Secundaria Obliga-
toria y Educación Especial, para el curso 2010/2011.

Artículo 2. Finalidades.

1. Con la presente regulación se pretende:

a) Dotar progresivamente a los centros de libros de texto y de material escolar. 

b) Propiciar el ajuste entre los materiales del centro y las necesidades del alumnado.

c) Promover la propiedad social.

d) Desarrollar hábitos de cuidado y respeto en el uso de materiales escolares.

2. A los efectos de la presente Orden, se entenderán como libros de texto el material impre-
so de carácter duradero, autosuficiente y no fungible destinado a ser utilizado por el alum-
nado y que desarrolla los contenidos establecidos en la normativa vigente. Se considera-
rán, no obstante, como tales los materiales correspondientes al 1.er ciclo de Educación
Primaria, aun cuando no sea material reutilizable en años sucesivos. No se considerarán
libros de texto aquellos materiales asociados a los libros de texto que por su naturaleza no
pueden ser reutilizados por el alumnado.

Artículo 3. Beneficiarios.

Serán beneficiarios de estas ayudas los centros concertados de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, que impartan enseñanzas de Educación Primaria, Educación Secundaria Obli-
gatoria y Educación Especial, siempre que cumplan alguno de los siguientes requisitos: 

a) Escolarizar alumnado perteneciente a familias que tengan la condición legal de numerosa.

b) Escolarizar alumnado procedente de familias desfavorecidas económicamente. 

Artículo 4. Modalidades.

Se establecen las siguientes modalidades:

— MODALIDAD A: Adquisición de libros de texto.

— MODALIDAD B: Adquisición de material escolar.
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Artículo 5. Gestión y distribución.

1. Para la determinación del alumnado usuario de libros de texto y, en su caso, la distribución
del material escolar, los Consejos Escolares de los centros solicitantes utilizarán los
siguientes criterios:

a) Se incluirá en la modalidad A, el alumnado que cumpla alguno de los siguientes requisitos:

— Haber sido usuario del préstamo de libros de texto en el curso escolar 2009/2010,
por cumplir los requisitos establecidos en la correspondiente convocatoria de la
Comunidad Autónoma. De acuerdo con el artículo 31.3 del Decreto 92/2008, de 9
de mayo, por el que se establecen medidas de apoyo socioeducativo a las familias
extremeñas, no se incluirán en este apartado aquellos alumnos que, aun no
cumpliendo los requisitos de renta o familia numerosa, se les han prestado los libros
de texto por existir fondos sobrantes en el centro.

— Pertenecer a familia que tenga la condición legal de numerosa.

— No superar los umbrales máximos de renta que se especifican a continuación. Para
ello, se tendrá en cuenta la renta familiar correspondiente al año 2008:

Familias de 1 miembro: 8.069 euros.

Familias de 2 miembros: 13.144 euros.

Familias de 3 miembros: 17.261 euros.

Familias de 4 miembros: 20.474 euros.

Familias de 5 miembros: 23.235 euros.

Familias de 6 miembros: 25.900 euros.

Familias de 7 miembros: 28.418 euros.

Familias de 8 miembros: 30.924 euros.

A partir del octavo miembro, se añadirán 2.483 euros por cada nuevo miembro
computable.

b) Modalidad B: Material escolar. Se incluirá en esta modalidad la adquisición de: 

— Material escolar fungible.

— Material escolar no fungible de uso colectivo destinado a la utilización exclusiva del
alumnado.

2. Los centros educativos, una vez cubiertas las necesidades del alumnado que cumpla los
requisitos para ser usuario de los libros de texto, y siempre que existan libros sobrantes,
podrán distribuirlos entre el resto del alumnado que haya formulado solicitud, sin que esta
circunstancia le otorgue derecho a tener la condición de usuario de libros en posteriores
convocatorias. En este caso, el préstamo se adjudicará por orden inverso a la magnitud de
la renta familiar de las familias solicitantes. 

Artículo 6. Características de las subvenciones.

Las subvenciones reguladas en la presente Orden revestirán las siguientes características: 
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a) Los fondos públicos a percibir por los centros educativos serán gestionados por los
Consejos Escolares y se destinarán, exclusivamente, a la adquisición de libros de texto
y material escolar.

b) El alumnado dispondrá de forma gratuita, en concepto de préstamo, de los libros de
texto seleccionados por el centro para los estudios que esté cursando.

c) El material podrá ser utilizado, según proceda, por el alumnado de forma conjunta,
compartida o individual.

d) Los libros de texto, puestos a disposición del alumnado en concepto de préstamo serán
propiedad de los centros educativos, y serán devueltos al centro al finalizar el curso escolar.

e) Los centros educativos se responsabilizarán del cuidado y la custodia del material
adquirido y lo tendrán a disposición del alumnado para cursos posteriores. El material
no fungible se incorporará al inventario del centro al finalizar cada curso escolar. 

f) El Consejo Escolar arbitrará las medidas necesarias para responsabilizar al alumnado en
el uso adecuado del material. Los centros incorporarán en su Reglamento de Organiza-
ción y de Funcionamiento las normas de utilización y conservación de los libros de texto;
así como las medidas que corresponderían en caso de deterioro, extravío o no devolu-
ción, de acuerdo con lo previsto en el Decreto 50/2007, de 20 de marzo, por el que se
establecen los derechos y deberes del alumnado y normas de convivencia en los centros
docentes sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

g) El alumnado está obligado a usar correctamente los materiales entregados y reintegrar-
los, en buen estado, al centro una vez finalizado el curso escolar. El deterioro culpable,
así como el extravío de los libros de texto, supondrá la obligación de reponer el material
deteriorado o extraviado, por parte de los representantes legales del alumnado.

h) La solicitud de ayudas para la dotación de libros de texto y material escolar tiene carác-
ter obligatorio para los centros educativos, con el fin de garantizar la puesta a disposi-
ción de los materiales correspondientes al alumnado que cumple los requisitos exigidos.

Artículo 7. Solicitud de las ayudas por los centros educativos concertados.

1. Las ayudas serán solicitadas por los Consejos Escolares de los centros en el correspon-
diente proyecto de necesidades (Anexo IV), una vez informatizadas en la Plataforma
Rayuela todas las solicitudes recibidas de las familias, y se dirigirán a la Dirección General
de Calidad y Equidad Educativa en el plazo de 30 días contados desde la publicación de la
presente convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

2. El proyecto de necesidades recogerá los siguientes aspectos:

a) Datos identificativos del centro.

b) Características del centro y zona educativa en que se ubica.

c) Número de alumnado del centro.

d) Número de alumnado solicitante.

e) Presupuesto de necesidades del material escolar. Este presupuesto deberá presentarse
debidamente firmado por la entidad que lo emita.
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El proyecto de necesidades deberá acompañarse de las relaciones del alumnado solicitan-
te, distinguiendo una relación A que incluirá el alumnado solicitante de RENOVACIÓN, y
una relación B, con el alumnado solicitante de NUEVA ADJUDICACIÓN. El proyecto de
necesidades y las relaciones A y B se obtendrán de la Plataforma Rayuela una vez que los
centros hayan informatizado y comprobado los datos del alumnado solicitante.

3. Toda la documentación anterior podrá ser presentada a través de cualquiera de los medios
previstos en el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se
implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del
mismo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. La solicitud comprenderá un apartado donde el beneficiario declarará no estar incurso en las
prohibiciones para obtener la condición de beneficiario del apartado 2 del artículo 13 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Dicho extremo se podrá justifi-
car por cualquiera de las formas previstas en el apartado 7 del artículo 13 de aquella Ley.

5. También se consignará un apartado relativo a la autorización expresa del beneficiario al
órgano gestor para recabar los datos que acrediten hallarse estar al corriente de sus obli-
gaciones tributarias y con la seguridad social. La prestación de la anterior autorización no
es obligatoria. En caso de que el beneficiario no la suscriba deberá aportar, junto con la
solicitud, las referidas certificaciones.

6. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, si
la petición no reúne los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que, en un
plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indica-
ción de que, si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley.

Artículo 8. Presentación de peticiones por las familias.

1. Los padres o tutores legales del alumnado presentarán en la Secretaría del centro la solicitud
de préstamo de libros de texto, en el plazo de 15 días contados desde la publicación de la
presente convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura (Anexo I o II, según corresponda):

— El alumnado usuario de préstamo de libros en el curso 2009/2010 cumplimentará el
modelo de solicitud Anexo I: RENOVACIÓN.

— El alumnado que no haya sido usuario de libros de texto en el curso 2009/2010 y solicite
préstamo, cumplimentará el modelo de solicitud Anexo II: NUEVA ADJUDICACIÓN. De
acuerdo con el artículo 31.3 del Decreto 92/2008, de 9 de mayo, se incluirán en este
apartado aquellos alumnos que, aun no cumpliendo los requisitos de renta o familia
numerosa en el curso 2009/2010, recibieron el préstamo por existir fondos sobrantes.

2. El alumnado que no haya sido usuario de los libros de texto en el curso 2009/2010, acom-
pañará a la solicitud (Anexo II) la siguiente documentación:

a) Título de familia numerosa, en su caso.
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b) Si no se alega la condición de familia numerosa, la solicitud deberá acompañarse de las
correspondientes autorizaciones para que la Agencia Estatal de Administración Tributa-
ria suministre a la Consejería de Educación los datos relativos al nivel de renta de la
unidad familiar (Anexo III). Dicha autorización no es obligatoria, en el caso de no
conceder dicha autorización, se deberá aportar una certificación expedida por la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria del nivel de renta de los miembros de la unidad
familiar. Cuando la Agencia Estatal de Administración Tributaria no disponga de la infor-
mación de carácter tributaria necesaria para la acreditación de la renta, el solicitante
deberá aportar certificación de haberes, declaración jurada o demás documentos que
justifiquen la renta de la unidad familiar.

Artículo 9. Información a las familias.

El Consejo Escolar de cada centro establecerá los procedimientos necesarios que garanticen
información suficiente a las familias sobre los siguientes aspectos:

a) Plazo de presentación de las solicitudes.

b) Documentación preceptiva.

c) Requisitos exigidos.

d) Características de las ayudas.

Artículo 10. Criterios para la determinación de cuantías y procedimiento de concesión.

1. Las cuantías máximas a percibir por cada centro educativo por el concepto de libros de
texto se calcularán teniendo en cuenta el número total de alumnado usuario de los libros
de texto y la cuantía establecida por alumno, que será de 120 euros como máximo, para
Educación Primaria y 150 euros, como máximo, para Educación Secundaria Obligatoria.

En la modalidad de material escolar los centros educativos podrán percibir la cuantía
máxima de 1.800 euros. 

2. Para la determinación de esta cuantía se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a) Número de alumnado del centro.

b) Número de alumnos usuarios.

c) Características del centro y de la zona educativa donde se ubica. 

d) Características del material solicitado.

3. Las subvenciones se tramitarán de acuerdo con el procedimiento de concesión directa.

Artículo 11. Créditos.

Para el objeto de esta convocatoria se destinará la cantidad total de 984.240 euros, con
cargo a la Aplicación Presupuestaria 2010.13.03.222G.470.00, Proyecto 2008.13.03.0007 y
Superproyecto 2008.13.03.9006. La presente convocatoria se encuentra cofinanciada por el
Ministerio de Educación en el marco de la colaboración para la financiación de libros de texto
y material escolar en los niveles obligatorios de la enseñanza.

Viernes, 9 de abril de 2010
8829NÚMERO 66



Artículo 12. Órgano de instrucción y evaluación de las solicitudes.

1. La instrucción del procedimiento corresponde a la Dirección General de Calidad y Equidad
Educativa.

2. Para la evaluación de las solicitudes y distribución de las ayudas entre los centros benefi-
ciarios, se constituirá una Comisión presidida por el Director General de Calidad y Equidad
Educativa o persona que designe, e integrada además, por tres miembros de cada Delega-
ción Provincial de Educación y cuatro de la Dirección General de Calidad y Equidad Educa-
tiva, uno de los cuales actuará como Secretario. Dichos miembros serán nombrados por el
órgano titular de la Consejería de Educación y serán objeto de publicación en el Diario
Oficial de Extremadura.

3. La Comisión tendrá las siguientes atribuciones:

a) Análisis de la documentación presentada por los centros.

b) Petición de los informes y documentación complementaria que se estimen necesarios, dentro
de los límites establecidos en el artículo 35.f) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

c) Elaboración de informes en los que se concreten los resultados de las evaluaciones
efectuadas, para elevarlos al órgano instructor que deberá emitir las correspondientes
propuestas de resolución.

d) Seguimiento de los proyectos a los que se haya concedido ayuda a efectos de compro-
bar que ésta ha sido destinada a las finalidades para las que fueron otorgadas.

4. La Comisión se regirá, en cuanto a su constitución y funcionamiento, por lo dispuesto en el
Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, para los órganos colegiados. 

Artículo 13. Resolución del procedimiento.

1. A la vista de los informes emitidos por la Comisión, el titular del órgano de instrucción del
procedimiento propondrá la resolución que proceda a la Consejera de Educación.

2. La convocatoria podrá ser resuelta en diversos actos conforme a criterios homogéneos de
agrupamiento de las solicitudes que garanticen la igualdad de tratamiento de los solicitantes. 

3. Transcurrido el plazo de seis meses contados desde la publicación de la convocatoria sin
que se haya notificado la resolución, se entenderán desestimadas las solicitudes.

4. La Resolución del procedimiento que agota la vía administrativa será publicada en el Diario
Oficial de Extremadura, conteniendo la relación de ayudas concedidas y denegadas.

Artículo 14. Abono de las ayudas.

1. El abono de la ayuda se realizará, una vez publicada la resolución de concesión, mediante
transferencia a la cuenta bancaria del centro educativo solicitante.

2. El órgano gestor comprobará, con carácter previo al pago de las ayudas, que los beneficia-
rios se hallan al corriente de sus obligaciones tributarias, de Seguridad Social y de reinte-
gro de subvenciones. 
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Artículo 15. Obligación de los beneficiarios.

Los centros concertados beneficiarios estarán sometidos a las obligaciones siguientes:

a) Efectuar el préstamo de libros y el material escolar para atender las necesidades del alum-
nado escolarizado en el centro que reúna los requisitos exigidos.

b) Arbitrar las medidas necesarias para responsabilizar al alumnado en el uso adecuado de
los materiales.

c) Disponer de la documentación que justifique que el alumnado incluido en el proyecto
reúne los requisitos. 

d) Justificar el correcto destino de la subvención. Para ello, enviarán a la Dirección General
de Calidad y Equidad Educativa, en el plazo de un mes desde la fecha del abono del
importe concedido:

— Certificación debidamente desglosada de los importes gastados para la adquisición de
libros de texto y material escolar, debidamente firmada (Anexo V). 

— Facturas originales que acrediten el gasto y los pagos efectuados.

— Relación de los alumnos a los que se les ha facilitado el uso de los libros de texto.

e) Comprobar e informatizar en el módulo de gestión de la Plataforma Rayuela la informa-
ción relativa a las solicitudes de ayuda presentadas por las familias y a la matriculación
del alumnado.

f) Expedir el correspondiente certificado que acredite la condición de usuario de préstamo de
libros en los casos de cambio de centro o cuando sea solicitado por la familia.

g) Adquirir en establecimientos del sector, con las ayudas recibidas, los libros de texto y el
material escolar, y efectuar el préstamo al alumnado que, escolarizado en el centro, reúna
los requisitos exigidos.

Artículo 16. Seguimiento.

Las Delegaciones Provinciales de Educación, a través del Servicio de Inspección, realizarán,
de acuerdo con los procedimientos que se establezcan, un seguimiento sistemático, debiendo
remitir a la Dirección General de Calidad y Equidad Educativa el informe correspondiente.

Artículo 17. Reintegro de subvenciones.

1. Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiere lugar, procederá el reintegro de las
cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento del pago de
la subvención de acuerdo con las causas previstas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, entre otras: 

a) Incumplimiento de la obligación de justificación. 

b) Incumplimiento de la finalidad para que la subvención fue concedida. 
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c) Obstaculización de la labor inspectora de la Administración. 

d) Falsedad de los datos aportados en la solicitud. 

e) Incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en la presente Orden.

2. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingreso de Derecho Público, resul-
tando de aplicación para su cobranza lo previsto en el artículo 20 de la Ley 5/2007, de 19
de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura. El procedimiento de reintegro se
efectuará de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolución
de subvenciones. 

3. En el supuesto de no justificar debidamente la integridad de la subvención percibida el
reintegro se efectuará proporcionalmente a la cantidad que corresponda.

Disposición final primera. Recursos.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso
potestativo de reposición ante la Consejera de Educación, en el plazo de un mes, a partir del
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme lo dispuesto
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 102 de
la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

O bien podrá interponerse, directamente, en el plazo de dos meses, contado desde el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin
perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Disposición final segunda. Autorización.

Se faculta a la Dirección General de Calidad y Equidad Educativa para dictar cuantos actos y
resoluciones sean necesarios para la ejecución de la presente Orden. 

Mérida, a 24 de marzo de 2010.

La Consejera de Educación,

EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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CONSEJERÍA DE LOS JÓVENES Y DEL DEPORTE

ORDEN de 26 de marzo de 2010 por la que se regulan las condiciones
para solicitar la participación en las actividades de la Campaña de Verano
de 2010. (2010050085)

La Consejería de los Jóvenes y del Deporte, en el ejercicio de las competencias en materia de
animación y tiempo libre infantil y juvenil que le son propias, dentro de las actividades
previstas en el IV Plan de Juventud, convoca la Campaña de Actividades Juveniles Verano
2010, que se desarrollará durante los meses de julio, agosto y septiembre, abarcando las
modalidades de campos de trabajo internacionales y nacionales, intercambios con otras
Comunidades Autónomas, campamentos en Extremadura, campamentos para personas con
discapacidad, etc., así como encuentros y otras actividades que, promoviendo la convivencia,
amistad, solidaridad y espíritu de cooperación entre participantes, les ofrezca la posibilidad
de iniciarse o profundizar en el conocimiento de determinadas materias, animándoles a
disfrutar durante el tiempo libre de actividades deportivas, culturales, artísticas y creativas.

Por ello, a propuesta de la Directora General del Instituto de la Juventud de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Convocatoria.

La presente Orden regula la convocatoria pública para solicitar la participación en los progra-
mas que se integran en la Campaña de Actividades Juveniles Verano 2010 abarcando campos
de trabajo internacionales y nacionales, intercambios con otras Comunidades Autónomas,
campamentos en Extremadura y campamentos para personas con discapacidad, que se deta-
llan en el Anexo I.

Artículo 2. Solicitantes.

1. Podrán solicitar estas actividades quienes tengan vecindad administrativa en Extremadura
y quienes ostenten la condición de extremeños conforme a la Ley 3/1986, de 24 de mayo,
de Extremeñidad.

2. Cada solicitante presentará una solicitud para una única actividad, en el caso de que
presente varias se tomará en consideración la primera según el registro de entrada, no
admitiéndose las demás.

3. En caso de menores de edad, deberán presentar la solicitud sus representantes legales.

4. Los solicitantes deberán tener cumplida la edad mínima y no superar la edad máxima
exigida antes del comienzo de la actividad, que se detalla en el Anexo I.

Artículo 3. Solicitudes, documentación y subsanación de errores.

1. Las solicitudes, con la documentación que se señala en el apartado 2 de este artículo, se
formalizarán, según los modelos que aparecen en los Anexos de esta Orden: Anexo II
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para los campos de trabajo nacionales y en Extremadura, Anexo III para el resto de las
actividades y Anexo IV para campos de trabajo internacionales. Los impresos serán facili-
tados por la Consejería de los Jóvenes y del Deporte en papel autocopiativo, dirigidas a la
Ilma. Sra. Directora General del Instituto de la Juventud de Extremadura, y se podrán
presentar en el Registro General de la Consejería de los Jóvenes y del Deporte (Avda. de
las Américas, 4 de Mérida), en el Registro del Instituto de la Juventud de Extremadura (C/
Travesía de la Rambla, n.º 1), en los Servicios Territoriales de la Consejería en Badajoz
(Ctra. San Vicente, 3. C.P. 06007) y Cáceres (Avda. General Primo de Rivera, 2, 8.ª Plan-
ta, Edificio Múltiple), así como en los Centros de Atención Administrativa y en las Oficinas
de Respuesta Personalizada de la Junta de Extremadura o en los Registros y Oficinas a
que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (en adelante LRJAP y PAC). De presentarse en las ofici-
nas de Correos deberá hacerse en sobre abierto y selladas antes de ser certificadas.

2. A la solicitud se acompañará inexcusablemente la documentación siguiente:

A. Copia compulsada del DNI del solicitante; dato que podrá ser comprobado de oficio por
el Órgano Gestor de esta convocatoria, siempre que el interesado hubiese conferido
expresamente su autorización.

B. Cuando se solicite bonificación o exención total del precio público será necesario presen-
tar una fotocopia compulsada de la Declaración de Renta de las Personas Físicas corres-
pondiente al ejercicio económico 2008, en todo caso. En caso de no estar obligado a
realizar la declaración del IRPF se deberá aportar Certificación expedida por la Adminis-
tración de Hacienda, dato que podrá ser comprobado de oficio por el Órgano Gestor de
las ayudas, siempre que el interesado hubiese conferido expresamente su autorización.

C. Copia compulsada del documento que acredite, en su caso, la situación de paro por
tiempo superior a 365 días de ambos progenitores, cuando se solicite exención total o
bonificación del precio público.

D. Fotocopia del carnet joven (en caso de solicitar la bonificación).

E. Fotocopia del documento que acredite pertenecer a la Guía de Voluntarios Juveniles
Extremeños (en caso de solicitar dicha bonificación).

F. Si se solicita algún campamento para personas con discapacidad, también se adjuntará
un Informe Técnico Profesional cumplimentado y firmado por el/la profesional compe-
tente del Ayuntamiento o Asociación pertinente (Anexo V de esta Orden).

Copia compulsada de la documentación que acredite la condición y tipo de minusvalía
legalmente calificada del/de la solicitante.

3. El plazo para la presentación de las solicitudes y de la documentación correspondiente será
de 40 días naturales a partir de la publicación de esta Orden en el Diario Oficial de Extre-
madura. Para campos de trabajo internacionales será como máximo hasta el 8 de mayo.

4. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la LRJAP y PAC, si la solicitud o la docu-
mentación que debió ser aportada presentara algún defecto o faltara documentación, se
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requerirá al interesado para que en el plazo de diez días subsane la falta o acompañe los
documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desis-
tido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en
el artículo 42 de la LRJAP y PAC.

Artículo 4. Criterios de selección y adjudicación de plazas.

El Instituto de la Juventud de Extremadura valorará las solicitudes presentadas conforme a
los siguientes criterios según las actividades para las que se formula:

A. En el caso de los campamentos para personas con discapacidad, la selección de solicitudes
se llevará a cabo teniendo en cuenta los siguientes criterios:

— Atención al grado de minusvalía, discapacidad mayor del 33 por ciento.

— No predominará una minusvalía sobre otra.

— Se tendrá en cuenta la localización geográfica, para que participen jóvenes de diferen-
tes localidades de Extremadura.

— Se valorará el número de sillas y el número de participantes válidos que formarán parte
de dichos campamentos.

— Si asisten a centros de atención específicos para personas con minusvalía.

— Menores recursos económicos y sociales.

— Valoración del Informe Técnico Profesional (Anexo V), emitido por el profesional
correspondiente.

B. Para el resto de campamentos en Extremadura e intercambios con otras Comunidades
Autónomas, se realizará un sorteo público en el que se extraerá la letra por la que se
ordenarán todas las solicitudes, a las que se les irá adjudicando una plaza. 

C. Para la participación en los campos de trabajo (internacionales y nacionales) se adjudica-
rán las plazas atendiendo al orden de registro de entrada. 

D. Se constituirá una bolsa única con todas las solicitudes que no hubieran obtenido plaza
directa de conformidad con los requisitos de los apartados precedentes y se procederá a
ofrecerles las plazas vacantes.

E. Una vez comunicada la concesión de la plaza para los campamentos en Extremadura o los
intercambios con otras Comunidades Autónomas; los participantes seleccionados deberán
proceder al abono del importe de la actividad en el plazo de 72 horas, con envío de su
justificante al Instituto de la Juventud de Extremadura. En el caso de no enviar dicho
justificante se entenderá que desiste de su solicitud.

F. Los solicitantes seleccionados que hubiesen contestado afirmativamente alguno de los
apartados del cuestionario médico de la solicitud; deberán remitir, con suficiente antela-
ción al comienzo de la actividad, el correspondiente certificado médico y/o prescripción
facultativa del tratamiento y/o alimentación especial. 
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G. Se procederá a publicar en el tablón de anuncios del Instituto de la Juventud de Extrema-
dura el listado de solicitantes y la lista definitiva de la adjudicación de las plazas.

Artículo 5. Precios públicos.

1. Los precios públicos a abonar son los siguientes:

— Campos de trabajo: 72,00 euros. 

— Intercambios con otras Comunidades Autónomas (15 días): 156,90 euros.

— Actividades en Extremadura (15 días): 156,90 euros.

— Intercambios con otras Comunidades (9-10 días): 104,56 euros.

— Actividades en Extremadura (8-10 días): 104,56 euros.

— Campamentos de discapacitados: gratuitos.

2. Los precios públicos incluyen todos los gastos de alimentación, alojamiento, actividades
culturales, actividades deportivas y seguro de accidentes. En el caso de intercambios con
otras Comunidades Autónomas incluye también el transporte de ida y vuelta desde Mérida. 

3. Podrá solicitarse bonificación o exención del precio público correspondiente a los ingresos
de la Junta de Extremadura de acuerdo con lo establecido en el Decreto 66/1994, de 17
de mayo, de bonificaciones y exenciones de determinados precios públicos, en las siguien-
tes circunstancias:

A. Reducción del 60%. Será necesario acreditar ingresos familiares brutos inferiores a:

— Familias con 3 o menos miembros: 3 veces el SMI fijado para 2010 (26.598,60
euros anuales).

— Familias con 4 miembros: 3,5 ídem. (31.031,70 euros anuales).

— Familias con 5 miembros: 4 ídem. (35.464,80 euros anuales).

— Familias con 6 miembros: 4,5 ídem. (39.897,90 euros anuales).

— A partir del sexto miembro se aumentará la tabla con 1.803,04 euros por cada
nuevo miembro computable.

B. Reducción del 40%. Será necesario acreditar ingresos familiares brutos inferiores a: 

— Familias con 3 o menos miembros: 3,5 veces el SMI fijado para 2010 (31.031,70
euros anuales).

— Familias con 4 miembros: 4 ídem. (35.464,80 euros anuales).

— Familias con 5 miembros: 4,5 ídem. (39.897,90 euros anuales).

— Familias con 6 miembros: 5 ídem. (44.331,00 euros anuales).

— A partir del sexto miembro se aumentará la tabla con 1.803,04 euros por cada
nuevo miembro computable.
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C. Tendrán derecho a la exención del precio público quienes, reuniendo los requisitos del apar-
tado A de este punto, sean hijos de trabajadores por cuenta ajena en situación de desem-
pleo por tiempo superior a 365 días, de ambos progenitores, previa acreditación documen-
tal de tal circunstancia expedida por la Oficina del SEXPE de la localidad correspondiente.

4. De acuerdo con la Orden de 13 de enero de 2000 por la que se regula la elaboración de
una Guía de Voluntarios Juveniles Extremeños (DOE n.º 21, de 22 de febrero), los jóvenes
inscritos en la misma tendrán un descuento del 25% en las siguientes actividades:
campos de trabajo en Extremadura, intercambios con otras Comunidades Autónomas,
actividades en Extremadura, siempre que hayan acreditado haber realizado una actividad
de voluntariado en el año anterior.

5. Los titulares del carnet joven tienen derecho a un descuento del 10% de los precios públi-
cos establecidos en el punto 1 de este artículo, de acuerdo con lo regulado en la disposi-
ción adicional del Decreto 66/1994, de 17 de mayo, justificándose con la presentación de
fotocopia compulsada del carnet.

6. La reducción o exención de dichos precios públicos se otorgará hasta un máximo del 10
por 100 de los participantes, en atención al nivel de renta y en caso de igualdad de renta
por el orden del registro de entrada. 

7. La devolución del importe sólo procederá en caso de suspensión de la actividad por parte
de la Administración.

Disposición final primera. Ejecución y desarrollo.

Se faculta a la Directora General del Instituto de la Juventud de Extremadura para dictar cuan-
tos actos y resoluciones estime necesarios para el desarrollo y ejecución de la presente Orden.

Disposición final segunda. Reserva de plazas.

Se reservará hasta un máximo del 5% en intercambios con otras Comunidades Autónomas y
hasta un máximo del 10% en actividades en Extremadura de las plazas para los jóvenes que
se encuentren en pisos o en centros de menores bajo la tutela de la Junta de Extremadura.

Disposición final tercera. Participación de jóvenes discapacitados.

Se adoptarán las medidas oportunas para facilitar la participación de jóvenes discapacitados
físicos y sensoriales siempre que dicha discapacidad sea compatible con el normal desarrollo
de las actividades.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Mérida, a 26 de marzo de 2010.

El Consejero de los Jóvenes y del Deporte,

CARLOS JAVIER RODRÍGUEZ JIMÉNEZ
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A N E X O  I

1. CAMPOS DE TRABAJO.

1.1. EN EXTREMADURA.

Campo de Trabajo Circo en la Naturaleza:

Código: CT1.

Lugar: Talayuela (Cáceres).

Instalación: Albergue “El Quinto Pino del Tiétar”.

Fecha: 17-31 de agosto.

Carácter: internacional.

Modalidad: actividades circenses.

Plazas: 30.

Edad: 18-26 años.

Objetivo: las actividades se plantean con los más diversos medios posibles de expre-
sión, comunicación y diversión, mediante la realización de diferentes talleres del arte
circense, así como para el fomento del espíritu solidario y cooperativo.

Perfil del participante: jóvenes que quieran vivir de cerca el mundo del circo y diver-
tirse con sus múltiples posibilidades.

Campo de Trabajo Verano de Cine:

Código: CT2.

Lugar: Baños de Montemayor (Cáceres).

Instalación: Centro de Formación Joven “Joaquín Sama”.

Fecha: 1-15 de agosto.

Carácter: nacional.

Modalidad: cine.

Plazas: 25.

Edad: 18-26 años.

Objetivos: la adquisición de conocimientos teóricos y prácticos sobre los distintos
aspectos que forman la narración, producción y dirección cinematográfica desde el
guión hasta el montaje, siguiendo el proceso real de creación de una película. 

Contenidos: 

— Guión.

— Producción.

— Dirección.

— Cámara e iluminación.

— Montaje y postproducción.

— Práctica de rodaje de cortometraje.

Perfil del participante: jóvenes con ganas de poner a prueba su imaginación y apren-
der las técnicas para plasmar sus ideas divirtiéndose. 
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Campo de Trabajo Primeros Pobladores:

Código: CT3.

Localidad: Malpartida de Cáceres (Cáceres).

Instalación: Albergue “San Isidro”.

Fecha: 5-19 de septiembre.

Carácter: internacional.

Plazas: 30.

Modalidad: arqueología.

Edad: 18-30 años.

Objetivo: las actividades se desarrollarán en los yacimientos paleolíticos de “La Cueva
de Santa Ana” y “El Millar”, realizando trabajos arqueológicos en los yacimientos paleolí-
ticos de excavación, planimetría, topografía y arte rupestre pospaleolítico. Trabajos de
lavado, siglado, clasificación y restauración del material arqueológico.

Perfil del participante: estudiantes, licenciados o doctorados en Arqueología, Historia
del Arte, Humanidades y Restauración.

Coordinadores de la actividad:

— Eudald Carbonell i Roura (Catedrático de Prehistoria de la Universidad de Rovira i
Virgili de Tarragona).

— Antoni Canals i Salomó (Investigador-docente del Área de Prehistoria de la Univer-
sidad Rovira i Virgili de Tarragona).

Campo de trabajo “ Brújula del Sur”:

Código: CT4.

Localidad: Valencia de Alcántara (Cáceres).

Instalaciones: Albergue “Santa M.ª de Guadalupe”.

Fecha: 18-31 de agosto.

Plazas: 25.

Edad: 18-30.

Carácter: nacional.

Modalidad: educación para el desarrollo.

Objetivos: formar a Jóvenes en materia de Educación para el Desarrollo como una
herramienta dentro de la Cooperación Internacional para el Desarrollo. Los partici-
pantes conocerán y podrán poner en práctica los instrumentos más utilizados para
sensibilizar a los diferentes colectivos de nuestra sociedad, sobre las desigualdades
entre Norte y Sur, sus causas y consecuencias, así como las posibles aportaciones
que cada uno puede hacer en el proceso de cambio. La actividad se completará con
visitas culturales, propuestas lúdicas y recreativas y contacto con el medio natural.

Campo de trabajo “Recuperación de la Memoria Histórica”:

Código: CT5.

Localidad: Santa Amalia (Badajoz).

Instalaciones: por determinar.

Viernes, 9 de abril de 2010
8844NÚMERO 66



Fecha: 16-30 de julio.

Plazas: 25.

Edad: 18-30.

Carácter: nacional.

Modalidad: arqueológico-investigación.

Objetivos: trabajo de campo/investigación sobre las personas desaparecidas como
consecuencia de la Guerra Civil Española. Localización de testimonios relacionados
con la memoria histórica.

Perfil del participante: jóvenes interesados en investigar los hechos acaecidos en la
comarca durante la Guerra Civil Española y la posguerra.

Campo de Trabajo “Información y Comunicación”:

Código: CT6.

Localidad: Mérida.

Instalación: Residencia “Puerta del Sur”.

Fecha: 1-15 de agosto.

Carácter: nacional.

Plazas: 25.

Edad: 18-26.

Modalidad: comunicación e información.

Objetivos: abordar todo el proceso de la comunicación en la comunicación actual
haciendo partícipes a los jóvenes.

Contenidos: estarán relacionados con la comunicación de manera general y en las
relaciones con los medios de comunicación, manejo de cámaras fotográficas y reto-
que digital, montaje y edición de vídeo.

Perfil del participante: jóvenes interesados en los medios de comunicación (televisión,
radio, digitales), manejo de las cámaras de vídeo y fotografía y edición de vídeo.

Campo de trabajo “San Gil”:

Código: CT7.

Localidad: Plasencia.

Instalaciones: Albergue Juvenil de Placeat (en la Entidad Local Menor de San Gil).

Fecha: 4-18 de agosto.

Plazas: 25.

Edad: 18-30.

Carácter: nacional.

Modalidad: integración-medioambiente.

Objetivos: formar a los participantes, por medio de la vida en grupo y el trabajo en equi-
po con personas con discapacidad intelectual. Potenciar las relaciones interculturales.

Perfil del participante: jóvenes interesados en trabajar con personas con discapaci-
dad intelectual.

Viernes, 9 de abril de 2010
8845NÚMERO 66



1.2. EN OTRAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS: 
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*Consultar página web: www.juventudextremadura.com

1.3. INTERNACIONALES:
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2. ACTIVIDADES EN EXTREMADURA.

INGLÉS Y NATURALEZA I:

Código: BÑO1.

Localidad: Baños de Montemayor (Cáceres).

Instalación: Centro de Formación Joven “Joaquín Sama”.

Fecha: 1-9 de julio.

Plazas: 50.

Edad: nacidos años 1998-2000.

Modalidad: aprendizaje de inglés de forma divertida. 

INGLÉS Y NATURALEZA II:

Código: BÑO2.

Localidad: Baños de Montemayor (Cáceres).

Instalación: Centro de Formación Joven “Joaquín Sama”.

Fecha: 11-19 de julio.

Plazas: 50. 

Edad: nacidos años 1998-2000.

Modalidad: aprendizaje de inglés de forma divertida. 

INGLÉS Y NATURALEZA III:

Código: BÑO3.

Localidad: Baños de Montemayor (Cáceres).

Instalación: Centro de Formación Joven “Joaquín Sama”.

Fecha: 21-29 de julio.

Plazas: 50.

Edad: nacidos años 1998-2000.

Modalidad: aprendizaje de inglés de forma divertida. 
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DESCUBRIENDO LA NATURALEZA I:

Código: CUA4.

Localidad: Cuacos de Yuste.

Instalación: Centro de Educación Ambiental de Cuacos de Yuste.

Fecha: 1-9 de julio.

Edad: nacidos años 1998-2000.

Plazas: 40.

Modalidad: multiaventura.

DESCUBRIENDO LA NATURALEZA II:

Código: CUA5.

Localidad: Cuacos de Yuste (Cáceres).

Instalación: Centro de Educación Ambiental de Cuacos de Yuste.

Fecha: 11-19 de julio.

Edad: nacidos años 1998-2000.

Plazas: 40.

Modalidad: multiaventura.

DESCUBRIENDO LA NATURALEZA III:

Código: CUA6.

Localidad: Cuacos de Yuste (Cáceres).

Instalación: Centro de Educación Ambiental de Cuacos de Yuste.

Fecha: 21-29 de julio.

Edad: nacidos años 1998-2000.

Plazas: 40.

Modalidad: multiaventura.

JERTE I. DEPORTE Y AVENTURA:

Código: JET7.

Localidad: Jerte (Cáceres).

Instalación: Campamento Juvenil “Emperador Carlos V”.

Fecha: 1-15 de julio.

Plazas: 45. Comparten actividad con jóvenes de Asturias.

Edad: nacidos años 1992*-1995.

Modalidad: multiaventura.

*Siempre que no hubiesen cumplido los 18 años al inicio de la actividad.

JERTE II. DEPORTE Y AVENTURA:

Código: JET8.
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Localidad: Jerte (Cáceres).

Instalación: Campamento Juvenil “Carlos V”.

Fecha: 16-30 de julio.

Plazas: 20. Comparten actividad con jóvenes de Cantabria.

Edad: nacidos años 1992*-1995.

Modalidad: multiaventura.

*Siempre que no hubiesen cumplido los 18 años al inicio de la actividad.

IMAGINA JERTE:

Código: JET9.

Localidad: Jerte (Cáceres).

Instalación: Campamento Juvenil “Carlos V”.

Fecha: 2-16 de agosto.

Plazas: 60.

Edad: nacidos años 1992*-1995.

Modalidad: imaginación y creatividad.

*Siempre que no hubiesen cumplido los 18 años al inicio de la actividad.

CAMPAMENTO OLÍMPICO I:

Código: MER10.

Localidad: Mérida.

Instalación: A.J. El Prado.

Fecha: 1-15 de julio.

Edad: nacidos años 1995-1997.

Plazas: 50. 

Modalidad: práctica deportiva. 

CAMPAMENTO OLÍMPICO II:

Código: MER11.

Localidad: Mérida.

Instalación: A.J. El Prado.

Fecha: 16-30 de julio.

Edad: nacidos años 1995-1997.

Plazas: 25. Comparten actividad con jóvenes de Cantabria.

Modalidad: práctica deportiva.

RUTA POR LA VERA I:

Código: PSV12.

Localidad: Pasarón de la Vera (Cáceres).
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Instalación: Campamento “Las Castellanas”.

Fecha: 1-15 de julio.

Plazas: 35. Comparten actividad con jóvenes de Asturias.

Edad: nacidos años 1992*-1995.

Modalidad: multiaventura.

*Siempre que no hubiesen cumplido los 18 años al inicio de la actividad.

RUTA POR LA VERA II:

Código: PSV13.

Localidad: Pasarón de la Vera (Cáceres).

Instalación: Campamento “Las Castellanas”.

Fecha: 17-31 de julio.

Plazas: 35. Comparten actividad con jóvenes de Castilla y León.

Edad: nacidos años 1992*-1995.

Modalidad: multiaventura.

*Siempre que no hubiesen cumplido los 18 años al inicio de la actividad.

RUTA POR LA VERA III:

Código: PSV14.

Localidad: Pasarón de la Vera (Cáceres).

Instalación: Campamento “Las Castellanas”.

Fecha: 3-14 de agosto.

Plazas: 20. Comparten actividad con jóvenes de Galicia.

Edad: nacidos años 1995-1997.

Modalidad: multiaventura.

AVENTURA Y MEDIO AMBIENTE I:

Código: PIN15.

Localidad: Pinofranqueado.

Instalación: Aula de Naturaleza de Pinofranqueado.

Fecha: 1-9 de julio.

Edad: nacidos años 1998-2000.

Plazas: 30.

Modalidad: multiaventura.

AVENTURA Y MEDIO AMBIENTE II:

Código: PIN16.

Localidad: Pinofranqueado.

Instalación: Aula de Naturaleza de Pinofranqueado. 

Viernes, 9 de abril de 2010
8851NÚMERO 66



Fecha: 11-19 de julio.

Edad: nacidos años 1998-2000.

Plazas: 30.

Modalidad: multiaventura. 

AVENTURA Y MEDIO AMBIENTE III:

Código: PIN17.

Localidad: Pinofranqueado.

Instalación: Aula de Naturaleza de Pinofranqueado. 

Fecha: 20-29 de julio.

Edad: nacidos años 1998-2000.

Plazas: 30.

Modalidad: multiaventura.

CIRCO EN LA NATURALEZA I:

Código: TAY18.

Localidad: Talayuela (Cáceres).

Instalación: Albergue “El Quinto Pino del Tiétar”.

Fecha: 1-10 de julio.

Plazas: 25. Comparten actividad con jóvenes de Guipúzcoa.

Edad: nacidos años 1992*-1995.

Modalidad: circo.

*Siempre que no hubiesen cumplido los 18 años al inicio de la actividad.

CIRCO EN LA NATURALEZA II:

Código: TAY19.

Localidad: Talayuela (Cáceres).

Instalación: Albergue “El Quinto Pino del Tiétar”.

Fecha: 12-21 de julio.

Plazas: 25. Comparten actividad con jóvenes de Castilla la Mancha.

Edad: nacidos años 1995-1997.

Modalidad: circo.

CIRCO EN LA NATURALEZA III:

Código: TAY20.

Localidad: Talayuela (Cáceres).

Instalación: Albergue “El Quinto Pino del Tiétar”.

Fecha: 22-31 de julio.

Plazas: 25. Comparten actividad con jóvenes del País Vasco (Álava).

Viernes, 9 de abril de 2010
8852NÚMERO 66



Edad: nacidos años 1995-1997.

Modalidad: circo.

MULTIAVENTURA Y CREATIVIDAD I:

Código: VAL21.

Localidad: Valencia de Alcántara (Cáceres).

Instalación: Albergue Sta. María de Guadalupe.

Fecha: 1-15 de julio.

Plazas: 50.

Edad: nacidos años 1995-1997.

Modalidad: multiaventura.

MULTIAVENTURA Y CREATIVIDAD II:

Código: VAL22.

Localidad: Valencia de Alcántara (Cáceres).

Instalación: Albergue Sta. María de Guadalupe.

Fecha: 16-30 de julio.

Plazas: 25. Comparten actividad con jóvenes de Cantabria.

Edad: nacidos años 1992*-1995.

Modalidad: multiaventura.

*Siempre que no hubiesen cumplido los 18 años al inicio de la actividad.

MULTIAVENTURA Y CREATIVIDAD III:

Código: VAL23.

Localidad: Valencia de Alcántara.

Instalación: Albergue Juvenil Santa María de Guadalupe (Valencia de Alcántara). 

Fecha: 2-16 de agosto.

Plazas: 30. Comparten actividad con jóvenes de La Rioja.

Edad: nacidos años 1992*-1995.

Modalidad: multiaventura.

*Siempre que no hubiesen cumplido los 18 años al inicio de la actividad.

CAPACITADOS PARA DISFRUTAR I:

Código: TRJ24.

Localidad: Trujillo (Cáceres).

Instalación: Centro de Menores “Francisco Pizarro”.

Fecha: 5-16 de julio.

Edad: 14-30 años.

Plazas: 25, discapacidad intelectual.
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Características de los participantes: 

— Discapacidad intelectual moderada, severa, grave.

— Otras deficiencias asociadas a la discapacidad.

CAPACITADOS PARA DISFRUTAR II:

Código: TRJ25.

Localidad: Trujillo (Cáceres).

Instalación: Centro de Menores “Francisco Pizarro”.

Fecha: 19-30 de julio.

Edad: 14-30 años.

Plazas: 25, discapacidad motórica.

Características de los participantes:

— Parálisis cerebral.

— Lesión modular.

— Espina bífida.

— Problemas de movilidad.

— Otras deficiencias asociadas a la discapacidad motora. 

3. INTERCAMBIOS CON OTRAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS.

INTERCAMBIO ANDALUCÍA I:

Código: AND26.

Localidad: El Rocío (Huelva).

Instalación: Centro de Naturaleza Doñana.

Fecha: 4-14 de julio.

Plazas: 25.

Edad: nacidos 1995-1997.

Modalidad: náutica y ecológica.

INTERCAMBIO ANDALUCÍA II:

Código: AND27.

Localidad: El Rocío (Huelva).

Instalación: Centro de Naturaleza Doñana.

Fecha: 19-29 de julio.

Plazas: 25.

Edad: nacidos 1992*-1995.

Modalidad: náutica.

*Siempre que no hubiesen cumplido los 18 años al inicio de la actividad.
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INTERCAMBIO ASTURIAS:

Código: AST28.

Localidad: Oviedo/Llanes (Asturias).

Instalación: Ramón Menéndez Pidal (1 semana) y Albergue Residencia “Juventud” (1
semana). Instalaciones juveniles de cada ciudad. Una semana en cada localidad.

Fecha: 2-16 de julio.

Plazas: 50.

Edad: nacidos años 1992*-1995.

Modalidad: náutica, deportiva y cultural.

*Siempre que no hubieran cumplido los 18 años al inicio de la actividad.

INTERCAMBIO CANTABRIA I:

Código: CAN29.

Localidad: Loredo (Cantabria).

Instalación: C.J. Somo. Loredo.

Fecha: 17-31 de julio.

Plazas: 50.

Edad: nacidos años 1992*-1995.

Modalidad: náutica. 

*Siempre que no hubiesen cumplido los 18 años al inicio de la actividad.

INTERCAMBIO CANTABRIA II:

Código: CAN30.

Localidad: Finca Sotama. Tama (Cantabria).

Instalación: Finca Sotama. Tama (Cantabria).

Fecha: 17-31 de julio.

Plazas: 25.

Edad: nacidos años 1995-1997.

Modalidad: montaña.

INTERCAMBIO CANTABRIA III:

Código: CAN31.

Localidad: Loredo-Tama.

Instalación: Albergue Juvenil “Loredo” (1 semana) y Albergue Juvenil “Tama” (1 semana).

Fecha: 17-31 de julio.

Plazas: 18.

Edad: nacidos años 1992*-1995.

Modalidad: náutica/montaña.

*Siempre que no hubiesen cumplido los 18 años al inicio de la actividad.
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INTERCAMBIO CANTABRIA IV:

Código: CAN32.

Localidad: Cantabria.

Instalación: Albergue Juvenil Gerardo Diego (Solorzano).

Fecha: 17-31 de julio.

Plazas: 25.

Edad: nacidos años 1995 -1997.

Modalidad: montaña.

INTERCAMBIO CASTILLA LA MANCHA:

Código: CLM33.

Localidad: Tragacete (Cuenca).

Instalación: Campamento Juvenil “San Blas”.

Fecha: 11-20 de julio.

Plazas: 25.

Edad: nacidos años 1995-1997.

Modalidad: multiaventura y técnicas de aire libre.

INTERCAMBIO CASTILLA Y LEÓN: 

Código: CYL34.

Localidad: Villamanín (León).

Instalación: Albergue Juvenil Villamanín.

Fecha: 16-30 de julio.

Plazas: 25.

Edad: nacidos años 1992*-1995.

Modalidad: multiaventura.

*Siempre que no hubiesen cumplido los 18 años al inicio de la actividad.

INTERCAMBIO GALICIA:

Código: GAL35.

Localidad: Vilanova de Arousa-Pontevedra (Galicia).

Instalación: Albergue Juvenil As Sinas.

Fecha: 2-13 de agosto.

Plazas: 50.

Edad: nacidos años 1995-1997.

Modalidad: náutica.

INTERCAMBIO LA RIOJA:

Código: LRJ36.
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Localidad: El Rasillo (La Rioja).

Instalación: Albergue del Rasillo.

Fecha: 1-15 de agosto.

Plazas: 20.

Edad: nacidos años 1992*-1995.

Modalidad: náutica, senderismo y visitas culturales.

*Siempre que no hubiesen cumplido los 18 años al inicio de la actividad.

INTERCAMBIO PAÍS VASCO I:

Código: GUP37.

Localidad: Orio (Guipúzcoa).

Instalación: Albergue Juvenil “Txurruka”.

Fecha: 2-11 de julio.

Plazas: 25.

Edad: nacidos años 1992*-1995.

Modalidad: náutica y deportiva.

*Siempre que no hubiesen cumplido los 18 años al inicio de la actividad.

INTERCAMBIO PAÍS VASCO II:

Código: ALV38.

Localidad: Vitoria-Gasteiz (Álava).

Instalación: C.J. Isla de Zuhatza.

Fecha: 1-11 de agosto.

Plazas: 25.

Edad: nacidos años 1995-1997.

Modalidad: náutica y aire libre.
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1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2010, de la Vicepresidenta Segunda y
Consejera, por la que se delegan competencias en materia de ordenación
de pagos. (2010060827)

Corresponde a la Vicepresidenta Segunda y Consejera de Economía, Comercio e Innovación
el desempeño de las competencias que le atribuye el artículo 36 de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y
el artículo 48 del Decreto 25/1994, de 22 de febrero, por el que se desarrolla el Régimen de
la Tesorería y Pagos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La aprobación del Decreto 28/2010, de 5 de marzo, de supresión y reestructuración de órga-
nos directivos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y la entrada
en vigor del Decreto 59/2010, de 12 de marzo, por el que se establece la estructura orgánica
de la Vicepresidencia Segunda y Consejería de Economía, Comercio e Innovación, aconsejan,
en virtud del principio de seguridad jurídica, la actualización de la distribución de las compe-
tencias delegadas en materia de ordenación de pagos de las cuentas delegadas en el Centro
de Investigación de la Finca “La Orden-Valdesequera” y en el Instituto Tecnológico Agroali-
mentario de Extremadura.

Por tanto, en aras a la consecución de una ágil y eficaz organización del trabajo, y de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el artículo 13 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O :

Primero. Delegar la competencia en materia de ordenación de pagos prevista en el artículo
48 del Decreto 25/1994, de 22 de febrero, por el que se desarrolla el Régimen de la Tesore-
ría y Pagos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el titular de la Jefatura de Servi-
cio de Coordinación y Administración del Sistema Extremeño de Ciencia, Tecnología e Inno-
vación (SECTI), para los pagos que se deriven de las obligaciones contraídas con cargo a las
cuentas delegadas del Centro de Investigación de la Finca “La Orden-Valdesequera” y del
Instituto Tecnológico Agroalimentario (INTAEX).

Segundo. Dejar sin efecto las Resoluciones de 27 de julio de 2007, de delegación de
competencias en el titular de la Dirección del Centro “La Orden-Valdesquera” y en el titular
de la Dirección del Instituto Tecnológico Agroalimentario de Extremadura (DOE núm. 91,
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de 7 de agosto de 2007), y la de 31 de agosto de 2007 de delegación de firma en el Jefe
de Servicio de Competitividad y Dirección de Centros Tecnológicos, ambas, en materia de
ordenación de pagos.

Tercero. La presente Resolución surtirá efectos desde el mismo día de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 26 de marzo de 2010.

La Vicepresidenta Segunda y Consejera de 
Economía, Comercio e Innovación,

MARÍA DOLORES AGUILAR SECO
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2010, de la Secretaría General, por la que
se nombra personal estatutario fijo a los aspirantes que se relacionan en la
Categoría de Auxiliar de Enfermería en las Instituciones Sanitarias del
Servicio Extremeño de Salud. (2010060814)

Por Resolución de 5 de junio de 2007 (DOE extraordinario núm. 4, de 20 de junio), de la
Dirección Gerencia, se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal
estatutario fijo, en plazas de Técnico, en la Categoría de Auxiliar de Enfermería, en las Insti-
tuciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud.

Mediante Resolución de 7 de enero de 2010 (DOE núm. 8, de 14 de enero), de la Secretaría
General, se nombra personal estatutario fijo a los aspirantes que han elegido plaza en la
Categoría de Auxiliar de Enfermería en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de
Salud. En el apartado segundo de dicha Resolución se concede un plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente al de la publicación de la misma para que los aspirantes nombrados
efectúen la toma de posesión e incorporación a la plaza adjudicada. 

A su vez, la base 14.3 de la convocatoria dispone que “la falta de incorporación en el plazo
referido, cuando sea imputable al interesado y no responda a causas justificadas producirá el
decaimiento de su derecho a obtener la condición de personal estatutario fijo como conse-
cuencia del proceso selectivo, quedando sin efecto su nombramiento. En este caso, podrá ser
llamado por orden de puntuación, el aspirante que, habiendo superado el proceso selectivo
no hubiera obtenido plaza en el procedimiento de adjudicación de plaza decayendo en su
derecho quienes no se incorporen a su destino en dicho plazo, salvo causa justificada, así
apreciada por la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud”.

Transcurrido el plazo previsto para la toma de posesión, se constata que determinados aspi-
rantes no han tomado posesión de las plazas adjudicadas, por lo que esta Secretaría General
del Servicio Extremeño de Salud, de acuerdo con el citada base 14.3 de la convocatoria,
resuelve declararlos decaídos de su derecho a obtener la condición de personal estatutario fijo.

Por todo lo anteriormente expuesto, esta Secretaría General del Servicio Extremeño de
Salud, en uso de las atribuciones que tiene conferidas, 

R E S U E L V E :  

Primero. Hacer pública la relación de aspirantes decaídos de su derecho a obtener la condi-
ción de personal estatutario fijo que se relaciona en el Anexo I por no haber tomado pose-
sión de las plazas adjudicadas en el plazo concedido al efecto, quedando sin efecto su
nombramiento, en el proceso selectivo para el acceso a la Categoría de Auxiliar de Enferme-
ría en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. 

Segundo. Nombrar como personal estatutario fijo en la Categoría de Auxiliar de Enfermería
en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud a la aspirante que se relacio-
na en el Anexo II, adjudicándole la plaza que se detalla, de acuerdo con lo previsto en la
base 14.3 de la convocatoria.
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Tercero. La aspirante nombrada dispondrá del plazo de un mes contado a partir del día
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura
para efectuar la toma de posesión e incorporación a la plaza adjudicada. 

Cuarto. La falta de incorporación en el plazo referido, cuando sea imputable a la interesada y
no responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la
condición de personal estatutario fijo como consecuencia del proceso selectivo, quedando sin
efecto su nombramiento.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán
interponer recurso potestativo de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Asimismo, podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante el órga-
no jurisdiccional competente de conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.
Todo ello, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso que
estimen procedente.

Mérida, a 22 de marzo de 2010.

El Secretario General del 
Servicio Extremeño de Salud,

RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO

A N E X O  I

DNI/NIE APELLIDOS, NOMBRE UBICACIÓN

07823692N Chamoso Poveda, María Gaudencia Hospital de Plasencia

A N E X O  I I

DNI/NIE APELLIDOS, NOMBRE UBICACIÓN

08857070T Juez Iñañez, María Luisa Hospital de Plasencia

• • •
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RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2010, de la Secretaría General, por la que
se nombra personal estatutario fijo a los aspirantes que se relacionan en la
Categoría de Auxiliar Administrativo en las Instituciones Sanitarias del
Servicio Extremeño de Salud. (2010060815)

Por Resolución de 5 de junio de 2007 (DOE extraordinario núm. 4, de 20 de junio), de la
Dirección Gerencia, se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal
estatutario fijo, en plazas de Técnico, en la Categoría de Auxiliar Administrativo, en las Insti-
tuciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud.

Mediante Resolución de 7 de enero de 2010 (DOE núm. 7, de 13 de enero), de la Secretaría
General, se nombra personal estatutario fijo a los aspirantes que han elegido plaza en la
Categoría de Auxiliar Administrativo en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de
Salud. En el apartado segundo de dicha Resolución se concede un plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente al de la publicación de la misma para que los aspirantes nombrados
efectúen la toma de posesión e incorporación a la plaza adjudicada. 

A su vez, la base 14.3 de la convocatoria dispone que “La falta de incorporación en el plazo
referido, cuando sea imputable al interesado y no responda a causas justificadas producirá el
decaimiento de su derecho a obtener la condición de personal estatutario fijo como conse-
cuencia del proceso selectivo, quedando sin efecto su nombramiento. En este caso, podrá ser
llamado por orden de puntuación, el aspirante que, habiendo superado el proceso selectivo
no hubiera obtenido plaza en el procedimiento de adjudicación de plaza decayendo en su
derecho quienes no se incorporen a su destino en dicho plazo, salvo causa justificada, así
apreciada por la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud”.

Transcurrido el plazo previsto para la toma de posesión, se constata que determinados aspi-
rantes no han tomado posesión de las plazas adjudicadas, por lo que esta Secretaría General
del Servicio Extremeño de Salud, de acuerdo con el citada base 14.3 de la convocatoria,
resuelve declararlos decaídos de su derecho a obtener la condición de personal estatutario fijo.

Por todo lo anteriormente expuesto, esta Secretaría General del Servicio Extremeño de
Salud, en uso de las atribuciones que tiene conferidas, 

R E S U E L V E :  

Primero. Hacer pública la relación de aspirantes decaídos de su derecho a obtener la condi-
ción de personal estatutario fijo que se relaciona en el Anexo I por no haber tomado pose-
sión de las plazas adjudicadas en el plazo concedido al efecto, quedando sin efecto su
nombramiento, en el proceso selectivo para el acceso a la Categoría de Auxiliar Administrati-
vo en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño. 

Segundo. Nombrar como personal estatutario fijo en la Categoría de Auxiliar Administrativo
en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud a los aspirantes que se rela-
cionan en el Anexo II, adjudicándole la plaza que se detalla, de acuerdo con lo previsto en la
base 14.3 de la convocatoria.

Tercero. Los aspirantes nombrados dispondrán del plazo de un mes contado a partir del día
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura
para efectuar la toma de posesión e incorporación a la plaza adjudicada. 
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Cuarto. La falta de incorporación en el plazo referido, cuando sea imputable a los interesados
y no responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la
condición de personal estatutario fijo como consecuencia del proceso selectivo, quedando sin
efecto su nombramiento.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán
interponer recurso potestativo de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Asimismo, podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante el órga-
no jurisdiccional competente de conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.
Todo ello, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso que
estimen procedente.

Mérida, a 22 de marzo de 2010.

El Secretario General del 
Servicio Extremeño de Salud,

RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO

A N E X O  I

DNI/NIE APELLIDOS, NOMBRE ÁREA/UBICACIÓN

07015935S Sanz Jaraíz, Ana Isabel Mérida/Hospital de Mérida

34778509W Gonzálvez Solís, Tomás Llerena-Zafra/E.A.P. Fuente 
del Maestre

A N E X O  I I

DNI/NIE APELLIDOS, NOMBRE ÁREA/UBICACIÓN

44408180X Mahillo Garrido, María Olga Mérida/Hospital de Mérida

09192604X Fernández Aguado, María Remedios Llerena-Zafra/E.A.P. Fuente 
del Maestre

• • •
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RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2010, de la Secretaría General, por la que
se nombra personal estatutario fijo a los aspirantes que se relacionan en la
Categoría de Médico de Urgencias en Atención Primaria en las Instituciones
Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. (2010060816)

Por Resolución de 5 de junio de 2007 (DOE extraordinario núm. 4, de 20 de junio), de la
Dirección Gerencia, se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal
estatutario fijo, en plazas de Licenciados Especialistas en Ciencias de la Salud, en la Catego-
ría de Médico de Urgencias en Atención Primaria, en las Instituciones Sanitarias del Servicio
Extremeño de Salud.

Mediante Resolución de 14 de octubre de 2009 (DOE núm. 206, de 26 de octubre), de la
Secretaría General, se nombra personal estatutario fijo a los aspirantes que han elegido
plaza en la Categoría de Médico de Urgencias en Atención Primaria en las Instituciones Sani-
tarias del Servicio Extremeño de Salud. En el apartado segundo de dicha Resolución se
concede un plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación de la
misma para que los aspirantes nombrados efectúen la toma de posesión e incorporación a la
plaza adjudicada. 

A su vez, la base 14.3 de la convocatoria dispone que “La falta de incorporación en el plazo
referido, cuando sea imputable al interesado y no responda a causas justificadas producirá el
decaimiento de su derecho a obtener la condición de personal estatutario fijo como conse-
cuencia del proceso selectivo, quedando sin efecto su nombramiento. En este caso, podrá ser
llamado por orden de puntuación, el aspirante que, habiendo superado el proceso selectivo
no hubiera obtenido plaza en el procedimiento de adjudicación de plaza decayendo en su
derecho quienes no se incorporen a su destino en dicho plazo, salvo causa justificada, así
apreciada por la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud”.

Transcurrido el plazo previsto para la toma de posesión, se constata que determinados aspi-
rantes no han tomado posesión de las plazas adjudicadas, por lo que esta Secretaría General
del Servicio Extremeño de Salud, de acuerdo con el citada base 14.3 de la convocatoria,
resuelve declararlos decaídos de su derecho a obtener la condición de personal estatutario fijo.

Por todo lo anteriormente expuesto, esta Secretaría General del Servicio Extremeño de
Salud, en uso de las atribuciones que tiene conferidas, 

R E S U E L V E :  

Primero. Hacer pública la relación de aspirantes decaídos de su derecho a obtener la condi-
ción de personal estatutario fijo que se relaciona en el Anexo I por no haber tomado pose-
sión de las plazas adjudicadas en el plazo concedido al efecto, quedando sin efecto su
nombramiento, en el proceso selectivo para el acceso a la Categoría de Médico de Urgencias
en Atención Primaria en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud.

Segundo. Nombrar como personal estatutario fijo en la Categoría de Médico de Urgencias en
Atención Primaria en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud a los aspi-
rantes que se relacionan en el Anexo II, adjudicándole la plaza que se detalla, de acuerdo
con lo previsto en la base 14.3 de la convocatoria.
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Tercero. Los aspirantes nombrados dispondrán del plazo de un mes contado a partir del día
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura
para efectuar la toma de posesión e incorporación a la plaza adjudicada. 

Cuarto. La falta de incorporación en el plazo referido, cuando sea imputable a los interesados
y no responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la
condición de personal estatutario fijo como consecuencia del proceso selectivo, quedando sin
efecto su nombramiento.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán
interponer recurso potestativo de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Asimismo, podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante el órga-
no jurisdiccional competente de conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.
Todo ello, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso que
estimen procedente.

Mérida, a 22 de marzo de 2010.

El Secretario General del 
Servicio Extremeño de Salud,

RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO

A N E X O  I

DNI/NIE APELLIDOS, NOMBRE ÁREA/UBICACIÓN

07975233Y Fernández Fernández, Gonzalo Don Benito-Vva. 
UMER Herrera del Duque

11968409Z Martín Álvarez, Félix Badajoz. UME San Vicente 
de Alcántara

A N E X O  I I

DNI/NIE APELLIDOS, NOMBRE ÁREA/UBICACIÓN

29437810H Pineda González, Ángel Don Benito-Vva. 
UMER Herrera del Duque

28959735K Vidal Benito, María Yolanda Badajoz. UME San Vicente 
de Alcántara

• • •
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RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2010, de la Secretaría General, por la que
se nombra personal estatutario fijo a los aspirantes que se relacionan en la
Categoría de Médico de Atención Continuada en las Instituciones Sanitarias
del Servicio Extremeño de Salud. (2010060819)

Por Resolución de 5 de junio de 2007 (DOE extraordinario núm. 4, de 20 de junio), de la
Dirección Gerencia, se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal
estatutario fijo, en plazas de Licenciados Especialistas en Ciencias de la Salud, en la Catego-
ría de Médico de Atención Continuada, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño
de Salud.

Mediante Resolución de 14 de octubre de 2009 (DOE núm. 206, de 26 de octubre), de la
Secretaría General, se nombra personal estatutario fijo a los aspirantes que han elegido plaza
en la Categoría de Médico de Atención Continuada en las Instituciones Sanitarias del Servicio
Extremeño de Salud. En el apartado segundo de dicha Resolución se concede un plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación de la misma para que los aspiran-
tes nombrados efectúen la toma de posesión e incorporación a la plaza adjudicada. 

A su vez, la base 14.3 de la convocatoria dispone que “La falta de incorporación en el plazo
referido, cuando sea imputable al interesado y no responda a causas justificadas producirá el
decaimiento de su derecho a obtener la condición de personal estatutario fijo como conse-
cuencia del proceso selectivo, quedando sin efecto su nombramiento. En este caso, podrá ser
llamado por orden de puntuación, el aspirante que, habiendo superado el proceso selectivo
no hubiera obtenido plaza en el procedimiento de adjudicación de plaza decayendo en su
derecho quienes no se incorporen a su destino en dicho plazo, salvo causa justificada, así
apreciada por la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud”.

Transcurrido el plazo previsto para la toma de posesión, se constata que determinados aspiran-
tes no han tomado posesión de las plazas adjudicadas, por lo que esta Secretaría General del
Servicio Extremeño de Salud, de acuerdo con el citada base 14.3 de la convocatoria, resuelve
declararlos decaídos de su derecho a obtener la condición de personal estatutario fijo.

Por todo lo anteriormente expuesto, esta Secretaría General del Servicio Extremeño de
Salud, en uso de las atribuciones que tiene conferidas, 

R E S U E L V E :  

Primero. Hacer pública la relación de aspirantes decaídos de su derecho a obtener la condi-
ción de personal estatutario fijo que se relaciona en el Anexo I por no haber tomado pose-
sión de las plazas adjudicadas en el plazo concedido al efecto, quedando sin efecto su
nombramiento, en el proceso selectivo para el acceso a la Categoría de Médico de Atención
Continuada en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño. 

Segundo. Nombrar como personal estatutario fijo en la Categoría de Médico de Atención
Continuada en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud a los aspirantes
que se relacionan en el Anexo II, adjudicándole la plaza que se detalla, de acuerdo con lo
previsto en la base 14.3 de la convocatoria.
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Tercero. Los aspirantes nombrados dispondrán del plazo de un mes contado a partir del día
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura
para efectuar la toma de posesión e incorporación a la plaza adjudicada. 

Cuarto. La falta de incorporación en el plazo referido, cuando sea imputable a los interesados
y no responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la
condición de personal estatutario fijo como consecuencia del proceso selectivo, quedando sin
efecto su nombramiento.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán
interponer recurso potestativo de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Asimismo, podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante el órga-
no jurisdiccional competente de conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.
Todo ello, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso que
estimen procedente.

Mérida, a 22 de marzo de 2010.

El Secretario General del 
Servicio Extremeño de Salud,

RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO

A N E X O  I

DNI/NIE APELLIDOS, NOMBRE ÁREA/UBICACIÓN

07007914K Vega Roucher, Marcos Coria/Torrejoncillo

11972526Z Moreno Jiménez, María Plasencia/Jaraíz de la Vera

A N E X O  I I

DNI/NIE APELLIDOS, NOMBRE ÁREA/UBICACIÓN

76255528V Puerto Hernández, María Cecilia Coria/Torrejoncillo

03445617X Gómez Martín, José Gerardo Plasencia/Jaraíz de la Vera
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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

ORDEN de 5 de abril de 2010 por la que se convocan pruebas selectivas
para la constitución de lista de espera en la Categoría de Técnico en
Educación Infantil de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. (2010050097)

Vista la necesidad y urgencia de disponer de personal previamente seleccionado que permita
la inmediata cobertura de aquellos puestos vacantes, que por razones de urgencia o necesi-
dad justificadas resulte imprescindible proveer y no pueden ser cubiertos por trabajadores
fijos, esta Consejería de Administración Pública y Hacienda, de conformidad con lo dispuesto
en el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 201/1995, de 26 de diciem-
bre, acuerda convocar pruebas selectivas para la constitución de las correspondientes listas
de espera con sujeción a las siguientes,

BASES

Primera. Normas generales.

1. Se convocan pruebas selectivas para la constitución de lista de espera con el objeto de
atender las necesidades de personal no permanente mediante la provisión temporal de
puestos vacantes de personal laboral en la Categoría de Técnico de Educación Infantil.

2. Las bases de la presente convocatoria, así como todos sus Anexos, se podrán consultar a
través de Internet en la dirección http://sede.juntaex.es Además, a efectos informativos,
se hará público, en la misma dirección de Internet, la relación de aspirantes admitidos y
excluidos, provisional y definitiva y la relación de aprobados. 

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas, los aspirantes deberán
reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español/a. Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea podrán
acceder, como personal funcionario, en igualdad de condiciones que los españoles a los
empleos públicos. No obstante lo anterior, será necesario estar en posesión de la nacio-
nalidad española para acceder a las Especialidades que figuran en al artículo 3.2.a) del
Decreto 170/2002, de 17 de diciembre, por el que se regula el acceso al Empleo Públi-
co de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura de ciudadanos
nacionales de otros Estados a los que sea aplicable el derecho a la libre circulación de
trabajadores y de ciudadanos extranjeros residentes en España.

También podrán participar cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los espa-
ñoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que
no estén separados de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que
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no estén separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha
edad dependientes. 

El acceso al empleo público como personal funcionario, se extenderá igualmente a las
personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebra-
dos por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubi-
lación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio en ninguna de las
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comu-
nidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al Cuerpo o Escala de funciona-
rio, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso de personal
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos,
el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión del título que se específica en Anexo I para cada Categoría/Especiali-
dad o cumplir las condiciones para obtenerlo.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión de la
credencial que acredite su homologación.

2. Las personas con minusvalía física o psíquica serán admitidas en igualdad de condiciones
con los demás aspirantes, y siempre que acrediten la capacidad suficiente para el desem-
peño de las funciones propias de los puestos en cuya lista de espera aspiran a integrarse.

3. Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cumplirse el día de finalización del
plazo de presentación de instancias, mantenerse durante todo el proceso de selección y
acreditarse en el momento de la contratación, del modo que se indica en la base novena.

Tercera. Solicitudes.

1. Los aspirantes que deseen tomar parte en el proceso selectivo formularán su solicitud
ajustándose al modelo que figura en Anexo II, mediante fotocopia del mismo. Las solicitu-
des deberán presentarse en el plazo de diez días contados a partir del siguiente al de la
publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura y se dirigirá a la
Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Administra-
ción Pública y Hacienda, Paseo de Roma, s/n., de Mérida.

De conformidad con lo dispuesto en la base segunda, apartado 1.a), los aspirantes que sean
nacionales de otros Estados deberán presentar el Anexo III debidamente cumplimentado.

2. Los aspirantes con discapacidad podrán solicitar, en la instancia, las adaptaciones en tiem-
po y medios necesarios para la realización de los ejercicios. A tal efecto, el Tribunal atenderá a
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lo dispuesto en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios
generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el
acceso al empleo público de personas con discapacidad. Si se suscitaran dudas sobre la
oportunidad de lo solicitado, el Tribunal podrá oír al interesado, así como pedir asesora-
miento y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos competentes. Para este fin, la
Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública facilitará al Tribunal de Selec-
ción un modelo normalizado de solicitud de valoración de necesidad de adaptación, con
objeto de homogeneizar las peticiones que se realicen a los órganos técnicos competentes
(Centro de Atención a la Discapacidad en Extremadura).

3. Para cada zona en que se divide el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma se creará
una lista de espera. Por consiguiente, en el modelo de solicitud los aspirantes podrán indi-
car la zona o zonas en las que deseen figurar, según lo previsto en el artículo 29.2 del
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre.

De no formularse solicitud en este sentido, el aspirante se incluirá en las listas de espera
de todas las zonas, si bien la renuncia al puesto que se ofrezca dará lugar a la exclusión
de todas las listas de la misma Categoría y Especialidad.

Una vez publicada la lista de espera se podrán atender las solicitudes de modificación de
zonas, siempre que la misma consista en reducción del número de zonas inicialmente
cumplimentadas en la instancia.

4. La presentación de instancias podrá hacerse en los Registros Generales y Auxiliares de las
Consejerías, en cualquiera de los Registros Auxiliares de los Centros de Atención Adminis-
trativa y de las Oficinas de Respuesta Personalizada o por cualquiera de las formas previs-
tas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir en sobre
abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes de ser certificadas.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, por la Dirección General de Recursos
Humanos y Función Pública, se dictará Resolución en el plazo máximo de 20 días, decla-
rando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, con indicación de las causas
de exclusión. En dicha Resolución, que deberá publicarse en el Diario Oficial de Extrema-
dura, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas certifi-
cadas de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un plazo de cinco días para subsa-
nación de defectos y reclamaciones, contados a partir del día siguiente al de su
publicación en el citado Diario.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la exclu-
sión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en la relación de
admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de la prueba.

2. Resueltas las alegaciones presentadas se dictará Resolución, a publicar en el Diario Oficial
de Extremadura, declarando aprobadas las listas definitivas de aspirantes admitidos y
excluidos, con indicación de la fecha, lugar y hora del comienzo de la prueba selectiva.

Viernes, 9 de abril de 2010
8884NÚMERO 66



Las listas provisionales y definitivas deberán exponerse, en todo caso, en la Consejería de
Administración Pública y Hacienda, Oficinas de Respuesta Personalizada y en los Centros
de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura.

3. Igualmente, se fijará, en su caso, en la resolución que aprueba la relación definitiva de
aspirantes admitidos y excluidos la fecha, lugar y hora de realización de una prueba para
acreditar el conocimiento del castellano de aquellos aspirantes admitidos que no posean la
nacionalidad española y su conocimiento del castellano no se deduzca de su origen.

Dicha prueba será valorada por el Tribunal encargado de la realización de la prueba selec-
tiva, que podrá ser asistido por funcionarios en activo del Cuerpo de Profesores de Escue-
las Oficiales de Idiomas o del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria.

La prueba se calificará como “apto” o “no apto”, siendo necesario obtener la valoración de
“apto” para poder acceder a la realización de la prueba selectiva.

Una vez concluida y calificada la prueba, la Dirección General de Recursos Humanos y
Función Pública dictará Resolución, a publicar en las Oficinas de Respuesta Personalizada y
en los Centros de Atención Administrativa, de las relaciones de aspirantes que han obteni-
do la calificación de “apto”. Contra la misma los interesados podrán interponer recurso de
alzada, conforme disponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Quedan exentos de realizar esta prueba quienes estén en posesión del Diploma Superior
de Español, como Lengua Extranjera regulado por el Real Decreto 1137/2002, de 31 de
octubre, o del Certificado de Aptitud en Español para Extranjeros, expedido por las Escue-
las Oficiales de Idiomas. A tal efecto, deberán aportar, junto a la solicitud, fotocopia
compulsada de dicho diploma o del mencionado certificado de aptitud. De no aportar esta
documentación no podrán ser declarados exentos y deberán, por tanto, realizar la prueba
a que se refiere el párrafo anterior.

Igualmente, quedan dispensados de realizar esta prueba aquellos aspirantes que ya la
hayan superado en cualquiera de los procesos selectivos convocados por la Junta de
Extremadura, tanto para la selección de personal permanente como temporal, debiendo
acompañar a la solicitud certificado acreditativo de dicha circunstancia.

Quinta. Tribunal de Selección.

1. El Tribunal encargado de la realización de la prueba selectiva será el que figure en el
Anexo IV de esta Orden.

2. Podrán, a iniciativa de cada Central Sindical, estar presentes en el Tribunal durante la
totalidad del proceso selectivo, en calidad de observadores, un representante de cada una
de las Centrales Sindicales que ostente representación en el ámbito de la Función Pública
de la Junta de Extremadura.

3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia del Presidente y el Secretario o
de quienes, en su caso, los sustituyan, y de la mitad, al menos, de sus miembros.

Viernes, 9 de abril de 2010
8885NÚMERO 66



4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir en el proceso, comunicándolo a la
Consejería de Administración Pública y Hacienda, cuando en ellos se de cualquiera de las
circunstancias previstas en el artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o si hubie-
ran realizado tareas de preparación de aspirantes en los cinco años anteriores a la publicación
de esta convocatoria, siempre que las mismas correspondan al mismo Cuerpo o Especialidad.

Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 29 del referido texto legal, los intere-
sados podrán promover recusación en los casos previstos en el apartado anterior, en cual-
quier momento de la tramitación del procedimiento.

5. A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en la Conseje-
ría de Administración Pública y Hacienda, Paseo de Roma, s/n., Mérida.

6. El Tribunal de Selección podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores espe-
cialistas para las pruebas correspondientes a los ejercicios que estime necesarios, limitán-
dose dichos asesores a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La designa-
ción de los mismos deberá comunicarse a la Consejería de Administración Pública y
Hacienda, la cual podrá limitar el número de asesores a intervenir en los mismos.

7. Corresponderá al Tribunal resolver todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de
estas bases, así como la resolución de aquellas cuestiones no previstas en las mismas.

8. Al Tribunal de Selección le será de aplicación el régimen previsto en el Título II, Capítulo
II, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para los Órganos Colegiados.

9. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la categoría segunda, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 23 del Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemniza-
ciones por razón del servicio.

Sexta. Procedimiento de selección.

El procedimiento de selección consistirá en una prueba selectiva que tendrá como objeto
conocer la capacidad, aptitud e idoneidad de los aspirantes para el desarrollo de las funcio-
nes propias de los puestos adscritos a la Categoría a la que se aspira. 

Dicha prueba consistirá en contestar a un cuestionario de 70 preguntas en el tiempo máximo
que determine el Tribunal y que no podrá exceder de 80 minutos. Cada pregunta del cuestio-
nario estará compuesta por cuatro respuestas alternativas de las que sólo una de ellas será
la correcta, basado en el contenido del programa de materias que figura en el Anexo V de
esta Orden. El cuestionario que se proponga a los aspirantes contendrá, además, otras 10
preguntas adicionales tipo test, las cuales sustituirán por su orden a aquellas preguntas que,
en su caso, sean objeto de anulación con posterioridad al inicio de la prueba selectiva.

Esta prueba será calificada de 0 a 10 puntos, siendo necesario para superarla obtener un
mínimo de 5 puntos. Quedará a criterio del Tribunal de Selección establecer el número de
respuestas correctas para superar este ejercicio.

Su resultado se hará público en el tablón de anuncios de la Consejería de Administración
Pública y Hacienda, Oficinas de Respuesta Personalizada y en todos los Centros de Atención
Administrativa de la Junta de Extremadura.
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Séptima. Desarrollo y calendario de la prueba.

1. Con carácter general, los aspirantes serán convocados el día y hora correspondiente, sien-
do excluidos de las pruebas quienes no comparezcan, salvo en los casos debidamente
justificados que serán apreciados y ponderados libremente por el Tribunal.

2. En cualquier momento del desarrollo de la prueba, el Tribunal podrá requerir a los aspiran-
tes para que acrediten su personalidad.

3. Si durante el transcurso del procedimiento selectivo llegara a conocimiento del Tribunal, o
del órgano convocante que alguno de los aspirantes carece de los requisitos necesarios
para participar en la convocatoria, o bien, que se han producido variaciones en las circuns-
tancias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación acerca del cumpli-
miento de los requisitos, con trámite de audiencia al interesado. El órgano convocante, de
forma motivada, podrá, en su caso, declarar decaído en su derecho al interesado.

Octava. Lista de espera.

1. Finalizado el procedimiento, el Tribunal de Selección elevará a la Consejería de Administra-
ción Pública y Hacienda la relación de los aspirantes que van a formar parte de la lista de
espera, por orden de puntuación obtenida, quien dispondrá su publicación en el tablón de
anuncios de la Consejería de Administración Pública y Hacienda, Oficinas de Respuesta
Personalizada y en los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura.

En caso de empate, el orden de prelación comenzará por la letra “A” conforme al resultado
del sorteo publicado por Resolución de la Secretaría General de Administración Pública e
Interior, de 20 de abril de 2009 (DOE n.º 77, de 23 de abril).

2. Los participantes que se integren en las listas de espera podrán ser llamados para ocupar
las vacantes o sustituciones correspondientes mediante contratación laboral temporal,
según el orden de puntuación obtenido.

No obstante, al haberse introducido un elemento de zonificación de las listas de espera,
constituyéndose una lista por cada una de las zonas, el llamamiento se hará atendiendo al
orden de puntuación obtenida en la zona o zonas en las que figure el aspirante por haber-
lo solicitado expresamente.

3. La renuncia al puesto que se ofrezca significará la exclusión de todas las listas de la Cate-
goría y Especialidad correspondiente donde figura el aspirante salvo que medie alguna de
las circunstancias previstas en el artículo 29.5 del Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto
201/1995, de 26 de diciembre.

Novena. Presentación de documentos.

1. Los aspirantes seleccionados deberán presentar ante la Consejería correspondiente, en el
momento de la contratación, los siguientes documentos acreditativos de las condiciones
de capacidad y demás requisitos exigidos en la convocatoria:

a) Autorización para la consulta de datos de identidad o residencia (modelo Anexo VI)
según lo establecido en el Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, o fotocopia compul-
sada del DNI o del documento acreditativo de la identidad.
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b) Fotocopia debidamente compulsada de la titulación académica exigida o resguardo
acreditativo de haber abonado los derechos para la expedición de dicho título.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio en ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas, según modelo que figura en el Anexo VII.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico que le impo-
sibiliten para el servicio, expedido por facultativo competente y en modelo oficial.

e) Los aspirantes que tengan la condición de discapacitados deberán presentar certificado,
expedido al efecto por el Órgano competente, que acredite tal condición, el grado de
discapacidad y su capacidad para desempeñar las funciones que correspondan a los
puestos objeto de esta convocatoria.

f) Declaración de incompatibilidad o solicitud de compatibilidad, en su caso.

Además, los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea y que resi-
dan en España deberán presentar una fotocopia compulsada del correspondiente docu-
mento de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente comunitario o de familiar de
residente comunitario en vigor o, en su caso, de la tarjeta temporal de residente comuni-
tario o de trabajador comunitario fronterizo en vigor.

Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea y que no residan en
España, bien por residir en el extranjero o por encontrarse en España en régimen de
estancia, deberán presentar una fotocopia compulsada del documento de identidad o
pasaporte y fotocopia compulsada del resguardo de haber solicitado la tarjeta de residen-
cia comunitaria.

Los familiares de los anteriores deberán presentar una fotocopia compulsada del pasapor-
te, del visado y, en su caso, del resguardo de haber solicitado la correspondiente tarjeta o
del resguardo de haber solicitado la exención de visado y la correspondiente tarjeta.
También deberán presentar los documentos expedidos por las autoridades competentes
que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o promesa del español o
del nacional de la Unión Europea con el que existe este vínculo, de que no está separado
de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expen-
sas o está a su cargo.

2. Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los documentos a que se refie-
re el apartado anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

3. Aquellos que no presenten la documentación en el momento de la contratación, y salvo
causas debidamente justificadas y libremente apreciadas por la Administración, o del
examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la
base segunda, causarán baja definitivamente en la lista de espera, sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud de participación.
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Décima. Contrataciones.

La contratación laboral se efectuará de acuerdo con lo establecido en la legislación laboral,
utilizándose para cada caso los modelos de contratación temporal que se determinen.

Cuando la contratación laboral sea por tiempo igual o inferior a tres meses, se respetará el
lugar que el candidato ocupe en la lista de espera a los efectos de una nueva contratación.

Hasta que se formalice la toma de posesión en el caso del nombramiento interino o se
produzca la incorporación efectiva del trabajador al centro de trabajo, los aspirantes seleccio-
nados no tendrán derecho a percepción económica alguna.

Undécima. Norma final.

Contra la presente convocatoria, que agota la vía administrativa, los interesados podrán
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Consejero de Administra-
ción Pública y Hacienda en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo establecido en el art. 116 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, o bien, interponer directamente recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
conforme a lo dispuesto en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa. En caso de interponer recurso de reposición, no se podrá
impugnar en vía contencioso-administrativa la presente Orden hasta que se haya resuelto
expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin perjui-
cio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, a 5 de abril de 2010. 

El Consejero de Administración 
Pública y Hacienda, 

ÁNGEL FRANCO RUBIO
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A N E X O  I V

TRIBUNAL DE SELECCIÓN

TITULARES:

PRESIDENTE:

— D. Antonio Caballero Borrallo.

VOCALES:

— D. Fernando Ortiz Díaz.

— D.ª Luisa Merideño Nieto.

— D.ª M.ª José Mamajón Silva.

SECRETARIA:

— D.ª María José Martín Contra.

SUPLENTES:

PRESIDENTA:

— D.ª M.ª Pilar Covarrubias Torres.

VOCALES:

— D. Fco. Javier Jiménez Torres.

— D.ª Florentina Paradis Regodón.

— D.ª Manuela Moreno Villarín.

SECRETARIA:

— D.ª Teresa Fernández Silva.

A N E X O  V

TEMARIO

CATEGORÍA TÉCNICO DE EDUCACIÓN INFANTIL

Tema 1: legislación estatal y autonómica en materia de protección de menores.

Tema 2: introducción al ámbito de actuación de los Servicios Sociales. Prestaciones básicas
orientadas a menores.

Tema 3: legislación vigente en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura relativa
al Primer Ciclo de Educación Infantil (0-3 años).

Tema 4: características generales del niño y la niña hasta los seis años. Desarrollo cogni-
tivo-lingüístico en esta etapa.
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Tema 5: desarrollo social, motor y afectivo del niño/a de 0-6 años. Importancia de la fase de
apego.

Tema 6: desarrollo evolutivo del niño/a de 6 a 12 años. Desarrollo social, motor, lingüístico y
psicoafectivo.

Tema 7: desarrollo psicológico evolutivo en la adolescencia. Desarrollo físico de la pubertad.
Desarrollo cognitivo, social y moral. Desarrollo de la identidad.

Tema 8: educación para la salud. Prevención de accidentes, primeros auxilios y enfermeda-
des transmisibles más comunes en el niño de cero a seis años. Profilaxis pasiva y vacunal de
las mismas.

Tema 9: la educación sexual en la etapa infantil. Descubrimiento e identificación del propio
sexo. La construcción de roles masculinos femenino. Estrategias educativas para evitar la
discriminación de género.

Tema 10: alimentación y nutrición. Necesidades nutricionales en la etapa de cero-seis años.
Trastornos infantiles en la alimentación: su abordaje. 

Tema 11: higiene general e individual. La higiene del entorno familiar y escolar. El control de
esfínteres, sus trastornos y abordaje.

Tema 12: el descanso infantil. Necesidades y ritmos de sueño. Trastornos del sueño en un
niño de 0-3 años y cuidados que requiere.

Tema 13: hábitos de autonomía personal relacionados con actividades de la vida cotidiana, la
alimentación, el sueño, la higiene y el vestido. Programa, entrenamiento y evaluación de
hábitos.

Tema 14: trastornos del lenguaje. Actividades a desarrollar para la corrección de dichos déficits.

Tema 15: trastornos motrices. Actividades a desarrollar para la corrección de dichos déficits.

Tema 16: la infancia en situación de riesgo socio-ambiental. Principales trastornos y deficien-
cias en la infancia con problemáticas de inadaptación social. 

Tema 17: clasificación del maltrato infantil. Indicadores físicos, conductuales y emocionales
en el maltrato físico y en la negligencia. 

Tema 18: el Centro de Educación Infantil ante la detección de situaciones de maltrato infan-
til. Actuaciones.

Tema 19: función social y educativa de los Centros de Educación Infantil. El CEI en su entor-
no: relación con otras instituciones sociales, con la comunidad.

Tema 20: el periodo de adaptación del niño/a al Centro de Educación Infantil. Criterios de
organización. El papel del TEI durante este periodo.

Tema 21: relación Centro de Educación Infantil - Familia. Participación de los padres y madres
en el Centro. Estrategias para la información y formación de las familias dentro del CEI.
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Tema 22: instrumentos para el conocimiento del niño. La entrevista semiestructurada con los
padres. Registro de observación del niño.

Tema 23: la organización espacial en un Centro de Educación Infantil. Criterios para una
adecuada distribución espacial.

Tema 24: la organización temporal en un Centro de Educación Infantil. Criterios para una
adecuada distribución temporal. Ritmos y rutinas cotidianas.

Tema 25: materiales para trabajar en la educación infantil. Material didáctico. El mobiliario.
Disposición, uso y conservación.

Tema 26: el juego como elemento de desarrollo del niño en sus distintas etapas evolutivas. El
juego como recurso psicopedagógico. Teorías sobre el juego y las diferentes clasificaciones.

Tema 27: el juguete. Tipos de juguetes. Legislación de juguetes. Propuestas de elaboración y
construcción de juguetes.

Tema 28: el cuento: su valor educativo. Criterios para seleccionar, utilizar y narrar cuentos.
Actividades a partir del cuento.

Tema 29: expresión plástica en la etapa de Educación Infantil. Técnicas, recursos y activida-
des. Estrategias metodológicas.

Tema 30: expresión musical en la etapa de Educación Infantil. Actividades para la expresión
musical. Estrategias metodológicas.

Tema 31: expresión gestual y corporal. Etapas de la expresión corporal. Estrategias metodológicas.

Tema 32: discapacidades en el ámbito físico, sensorial y psíquico: déficits y disfunciones más
frecuentes en la primera infancia. Alteraciones comportamentales.

Tema 33: los Centros de Acogida de Menores en el marco de los Servicios de Protección a la
Infancia. Características. Proceso de intervención durante la primera acogida.

Tema 34: momentos críticos de la vida del niño en un Centro de Acogida de Menores.

Tema 35: programas alternativos a la institucionalización de menores.
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2010, del Consejero, por la que se dispone 
la ejecución de la sentencia n.º 137/2010 dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
en el recurso contencioso-administrativo n.º 1056/2008. (2010060797)

Ha recaído sentencia firme n.º 137 de 18 de febrero de 2010, por la que se resuelve el
recurso contencioso-administrativo n.º 1056 de 2008, promovido a instancia del Procurador
de los Tribunales D. Jorge Campillo Álvarez, en nombre y representación de la parte recu-
rrente D.ª María Patrocinio García-Adámez Martín-Romo, siendo demandada la Administra-
ción General del Estado, así como la Junta de Extremadura. El recurso versa sobre Resolu-
ción del Tribunal Económico-Administrativo Regional de Extremadura, de fecha 31 de marzo
de 2008, dictada en la reclamación número 06/16/07 sobre impuesto de transmisiones patri-
moniales y actos jurídicos documentados. 

El artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación adminis-
trativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano compe-
tente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 137 de 18 de febrero de 2010 de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura dictada en
el recurso contencioso administrativo n.º 1056/2008, llevando a puro y debido efecto el fallo,
cuya parte dispositiva dice:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador de los
Tribunales Sr. Campillo Álvarez, en nombre y representación de D.ª Patrocinio García-Adámez
Martín-Romo, contra la Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Regional de Extre-
madura, de fecha 31 de marzo de 2008, dictada en la reclamación número 06/16/07, anula-
mos la misma por no ser ajustada a Derecho, dejando sin efecto la liquidación provisional de
27 de febrero de 2006, practicada por la Oficina Liquidadora de Don Benito, por el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados”.

Mérida, a 25 de marzo de 2010.

El Consejero de Administración Pública 
y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO

• • •
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RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2010, del Consejero, por la que se dispone 
la ejecución de la sentencia n.º 154/2010 dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
en el recurso contencioso-administrativo n.º 1719/2008. (2010060798)

Ha recaído sentencia firme n.º 154 de 25 de febrero de 2010, por la que se resuelve el
recurso contencioso-administrativo n.º 1719 de 2008, promovido a instancia del Procurador
Sr. Gutiérrez Lozano, en nombre y representación de la parte recurrente Monte de Piedad y
Caja General de Ahorros de Badajoz, siendo demandada la Administración General del Esta-
do, así como la Junta de Extremadura. El recurso versa sobre Resolución del Tribunal Econó-
mico-Administrativo Regional de Extremadura, de fecha 24 de julio de 2008, dictada en la
reclamación número 06/01813/06 sobre impuesto de transmisiones patrimoniales y actos
jurídicos documentados. 

El artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación adminis-
trativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano compe-
tente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 154 de 25 de febrero de 2010 de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura dictada en
el recurso contencioso-administrativo n.º 1719/2008, llevando a puro y debido efecto el fallo,
cuya parte dispositiva dice:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador de los
Tribunales Sr. Gutiérrez Lozano, en nombre y representación de la entidad “Monte de Piedad
y Caja General de Ahorros de Badajoz”, contra la Resolución del Tribunal Económico-Adminis-
trativo Regional de Extremadura, de fecha 24 de julio de 2008, dictada en la reclamación
número 06/01813/06, y la liquidación provisional de 31 de mayo de 2006, practicada por la
Sección de Impuestos Indirectos, Dirección General de Ingresos de la Junta de Extremadura,
por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, anula-
mos las mismas por no ser ajustadas a Derecho”.

Mérida, a 25 de marzo de 2010.

El Consejero de Administración Pública 
y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO

• • •
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RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2010, del Consejero, por la que se dispone
la ejecución de la sentencia n.º 177/2010 dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
en el recurso contencioso-administrativo n.º 688/2008. (2010060799)

Ha recaído sentencia firme n.º 177 de 26 de febrero de 2010, por la que se resuelve el
recurso contencioso-administrativo n.º 688 de 2008, promovido a instancia del Procurador
Sr. Campillo Álvarez, en nombre y representación de la parte recurrente D. Jacinto Sánchez
Pastor, siendo demandada la Administración General del Estado, así como la Junta de Extre-
madura. El recurso versa sobre la desestimación presunta de la reclamación económico-admi-
nistrativa presentada ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional de Extremadura
registrada con el número 06/02003/06, contra la liquidación provisional dictada por la Oficina
Liquidadora de Don Benito, número 315, de fecha 25 de agosto de 2006, por el Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones. 

El artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación adminis-
trativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano compe-
tente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 177 de 26 de febrero de 2010 de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura dictada en
el recurso contencioso-administrativo n.º 688/2008, llevando a puro y debido efecto el fallo,
cuya parte dispositiva dice:

“Que estimando parcialmente el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Procura-
dor de los Tribunales Sr. Campillo Álvarez, en nombre y representación de D. Jacinto Sánchez
Pastor, contra la desestimación presunta de la reclamación económico-administrativa presenta-
da ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional de Extremadura registrada con el núme-
ro 06/02003/06, y la liquidación provisional dictada por la Oficina Liquidadora de Don Benito,
número 315, de fecha 25 de agosto de 2006, por el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones,
anulamos las mismas por no ser ajustadas a Derecho, pudiendo la Administración dictar nueva
comprobación de valores, y subsiguiente liquidación, con arreglo a lo recogido en los funda-
mentos jurídicos y con todos los efectos legales inherentes a este pronunciamiento”.

Mérida, a 25 de marzo de 2010.

El Consejero de Administración Pública 
y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO

Viernes, 9 de abril de 2010
8899NÚMERO 66

■



CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2010, de la Dirección General de
Evaluación y Calidad Ambiental, por la que se formula declaración de
impacto ambiental sobre el proyecto de instalación de producción de
energía eléctrica en régimen especial (termosolar) de 49,9 MW, “La Foresta
I”, en los términos municipales de Oliva de la Frontera y Valencia del
Mombuey. Expte.: GE-M/91/09. (2010060807)

El proyecto de instalación de producción de energía eléctrica en régimen especial (termoso-
lar) de 49,9 MW “La Foresta I” GE-M/91/09 en los términos municipales de Oliva de la Fron-
tera y Valencia del Mombuey, pertenece a los comprendidos en el Anexo I de Decreto
45/1991, sobre Medidas de Protección del Ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura (convalidado por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero), por lo que conforme al artículo
2.º se ha sometido a un estudio detallado de impacto ambiental por el trámite establecido en
el Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre.

El Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos y su Reglamento de ejecución
aprobado por Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, establecen la obligación de
formular declaración de impacto ambiental, con carácter previo a la resolución administrativa
que se adopte para la realización, o en su caso, autorización de las obras, instalaciones o
actividades comprendidas en los Anexos de las citadas disposiciones.

Por otro lado, en base a la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la
Biodiversidad y a la Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la Naturaleza y Espacios
Naturales de Extremadura (modificada por la Ley 9/2006, de 23 de diciembre), se fija el
régimen de evaluación de actividades en zonas de la Red Natura 2000, cuyo informe de afec-
ción formará parte de la declaración de impacto ambiental.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 15 del Reglamento, el estudio de impacto
ambiental de la instalación de producción de energía eléctrica y de las infraestructuras de
evacuación fueron sometidos, conjuntamente con la solicitud de autorización administrativa,
al trámite de información pública, mediante Anuncio que se publicó en el DOE n.º 234, de
fecha 4 de diciembre de 2009. En dicho periodo de información pública no se han presentado
alegaciones. El Anexo I contiene los datos esenciales del proyecto. Los aspectos más desta-
cados del estudio de impacto ambiental se recogen en el Anexo II.

Con fecha 3 de marzo de 2010 se emite informe por parte de la Dirección General de Patri-
monio Cultural, en el que se informa favorablemente la actuación condicionado al estricto
cumplimiento de las medidas señaladas por la Dirección General de Patrimonio Cultural, las
cuales se incluyen en el cuerpo de la presente declaración de impacto ambiental.

Con fecha 9 de febrero de 2010 se emite informe por parte del Servicio de Conservación de
la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General del Medio Natural, en el que se indi-
ca que no es probable que la actividad solicitada tenga repercusiones significativas sobre
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lugares incluidos en la Red Natura 2000, siempre que se cumplan las medidas correctoras
que se recogen en el cuerpo de la presente declaración.

En consecuencia, vistos el estudio de impacto ambiental y los informes incluidos en el expe-
diente; el Decreto 45/1991, sobre Medidas de Protección del Ecosistema en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero; Decreto
47/2004, de 20 de abril, por el que se dictan Normas de Carácter Técnico de adecuación de
las línea eléctricas para la protección del medio ambiente en Extremadura; el Real Decreto
Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos; el Real Decreto 1131/1988, de 30 de
septiembre, por el que se aprueba el reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislati-
vo 1302/1986; y demás legislación aplicable, la Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, de la Junta de Extrema-
dura, en el ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 5 del Decreto 187/2007, de
20 de julio, por el que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de Industria,
Energía y Medio Ambiente, formula la siguiente Declaración de Impacto Ambiental, para el
proyecto de instalación de producción de energía eléctrica en régimen especial (termosolar)
de 49,9 MW “La Foresta I” GE-M/91/09 en los términos municipales de Oliva de la Frontera y
Valencia del Mombuey:

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

A los solos efectos ambientales, y en orden a la adecuada protección del medio ambiente y
los recursos naturales, el proyecto de instalación de producción de energía eléctrica en régi-
men especial (termosolar) de 49,9 MW “La Foresta I” GE-M/91/09 en los términos municipa-
les de Oliva de la Frontera y Valencia del Mombuey, resulta compatible y viable, siempre que
se cumpla el siguiente condicionado:

1. Condiciones de carácter general:

— Serán de aplicación todas las medidas correctoras propuestas en este condicionado
ambiental y las incluidas en el estudio de impacto ambiental, mientras no sean contra-
dictorias con las primeras.

— La presente declaración se refiere a la instalación termosolar, a las edificaciones
anexas, a la subestación transformadora de la planta, a la línea aérea de alta tensión
para evacuación de la planta termosolar “La Foresta I”, cuyo origen es la citada planta y
el final será la subestación de Red Eléctrica de España de Brovales en el término muni-
cipal de Jerez de los Caballeros, a la tubería para el abastecimiento de agua y al gaseo-
ducto para el abastecimiento de gas de la planta termosolar.

— La presente declaración caducará si no hubiera comenzado la ejecución del proyecto en
el plazo de tres años. No obstante, la Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental podrá resolver, a solicitud del promotor, que dicha declaración sigue vigente
si considera que no se han producido cambios sustanciales en los elementos que sirvie-
ron de base para realizar la evaluación de impacto ambiental. Transcurrido el plazo de
sesenta días sin haberse emitido el informe sobre la revisión de la declaración de
impacto ambiental por parte de la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental,
podrá entenderse vigente la declaración de impacto ambiental formulada en su día. 

Viernes, 9 de abril de 2010
8901NÚMERO 66



— La presente declaración incluye el informe favorable para el Plan de Reforestación y la
Propuesta de Restauración, conforme al artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

— Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada a la Dirección General
de Evaluación y Calidad Ambiental. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta
que no hayan sido informadas favorablemente por esta Dirección General. En el caso de
considerarse que la modificación es sustancial, se podrá determinar la necesidad de reali-
zar una nueva evaluación de impacto ambiental. Asimismo, cualquier modificación de las
condiciones impuestas en la declaración de impacto ambiental deberá ser informada
previamente por esta Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental.

2. Medidas a aplicar en la fase de construcción de la planta:

— En la fase inicial del diseño se remitirá a esta Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental un replanteo definitivo de todas las instalaciones (planta, línea, conduccio-
nes) sobre plano topográfico y fotografía aérea y se realizará un estaquillado sobre el
terreno, para su supervisión por esta Dirección General. Asimismo, se realizará una
prospección de detalle de la zona de actuación, incluido las conducciones y bajo la línea
de evacuación, para determinar la presencia de especies protegidas, en cuyo caso se
comunicará para la adopción de las medidas necesarias, que podrán incluir la limitación
temporal del inicio de los trabajos o la traslocación de ejemplares.

— Los desbroces comenzarán fuera del periodo comprendido entre los meses de marzo-
junio (ambos inclusive). El inicio de los trabajos para la construcción de las tuberías de
captación en el tramo inicial (desde la captación hasta la carretera Cheles – Villanueva del
Fresno) tendrá lugar fuera del periodo reproductor de las aves esteparias. En este tramo
no se realizarán voladuras durante el periodo reproductor de las especies esteparias,
incluso aunque haya comenzado la construcción de las infraestructuras de abastecimiento
de agua, con el objeto de evitar molestas a las especies protegidas del entorno.

— Previamente se contactará con los agentes de medio ambiente de la zona para que
supervisen la realización de los trabajos.

— Con el fin de minimizar la ocupación del suelo y la afección a la vegetación que rodea a
la planta se jalonará la zona de obras antes del inicio de las mismas. De esta manera
se evitará que la maquinaria circule fuera del área de ocupación, especialmente en las
zonas con vegetación autóctona. 

— Se evitará la afección al mayor número posible de pies de encina en el área de implan-
tación de la central, transplantado los ejemplares susceptibles a la zona del caballón.
Previamente a la corta se presentará una propuesta de transplante a otras zonas para
su aprobación por esta Dirección General del Evaluación y Calidad Ambiental.

— Los movimientos de tierra serán los mínimos imprescindibles.

— Se llevará a cabo la retirada de la tierra vegetal de aquellas superficies que vayan a
ser alteradas por las obras y su posterior mantenimiento hasta el momento en que
vayan a ser reutilizadas. El acopio se efectuará formando cordones de no más de 1,5 m.
Se evitará el paso de cualquier maquinaria por encima de los mismos para evitar
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compactación. Así mismo, en caso necesario, los cordones se protegerán de la acción
del viento para evitar el arrastre de materiales.

— El material resultante del movimiento de tierras se acopiará perimetralmente a la insta-
lación para crear un cordón naturalizado, de altura y anchura variable, que se recubrirá
con la tierra vegetal previamente acopiada, donde se realizarán plantaciones para
disminuir el impacto paisajístico. La altura, anchura y disposición de estos caballones
dependerá de volumen de tierras sobrantes y de la visibilidad de la planta. El caballón
deberá estar naturalizado en cuanto a su altura, anchura, perfil y vegetación. Previo al
inicio de las obras se presentará una propuesta en la que se incluya la disposición del
caballón alrededor de la planta que deberá contar con el visto bueno de esta Dirección
General del Evaluación y Calidad Ambiental. En este sentido se estará a lo dispuesto en
las medidas a aplicar durante la reforestación.

— La superficie ocupada por el caballón y la pantalla vegetal deberá tenerse en cuenta a
la hora de realizar el replanteo de la ocupación de la central.

— Se ejecutarán los taludes necesarios de la nivelación con baja pendiente, realizando
siembras y plantaciones de especies arbustivas para evitar la erosión de los mismos.

— El trazado de las conducciones para la captación y vertido de agua y para el abasteci-
miento de gas natural, deberán discurrir, siempre que sea posible, de forma paralela a
caminos y lindes existentes, minimizando la afección a la vegetación.

— Deberá reducirse al máximo la afección a la vegetación natural por parte de las conduccio-
nes para la captación y vertido de aguas y para el abastecimiento de gas.

— Los cauces o desagües que atraviesen el área de ubicación de la planta serán recondu-
cidos por el exterior de manera que no se interfiera en el normal funcionamiento de las
aguas superficiales. Serán reconducidos lo más rápido posible a cauces naturales, no
convirtiéndose en cunetas perimetrales de la instalación. Estos nuevos cauces deberán
ser naturalizados con un trazado sinuoso y con taludes de diferentes pendientes. En la
revegetación se emplearán las siguientes especies: zarzas, juncos, tamujos, adelfas,
atarfes, majuelos, etc., estándose a lo dispuesto en las medidas a aplicar durante la
reforestación. Previamente deberán obtener autorización del Órgano de Cuenca.

— Las balsas deberán tener dispositivos de seguridad para evitar la entrada de animales o
en su defecto dispositivos de salida, como rampas de baja pendiente.

— Las instalaciones deberán situarse fuera de la zona de dominio público hidráulico y de
la zona de servidumbre de uso público; en zona de policía deberán obtener autorización
del Órgano de Cuenca.

— Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria deberán realizarse en instala-
ciones adecuadas para ello (cambios de aceite, etc.), evitando los posibles vertidos
accidentales al medio.

— Se aprovecharán los accesos existentes, evitando la apertura de otros nuevos. 

— En todas las instalaciones se emplearán materiales y colores que permitan su integra-
ción en el entorno.
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— Para evitar elevados niveles de emisión de partículas en suspensión en la fase de obras,
se procederá al riego sistemático de las superficies que puedan provocar este tipo de
contaminación. 

— Se controlará la emisión de gases y contaminantes de los vehículos y maquinaria con su
continua puesta a punto, así como la generación de ruidos con la utilización de silenciadores.

— El lavado de las cubas de hormigón se realizará en huecos localizados excavados en el
terreno, preferiblemente en zonas ya alteradas por las obras de construcción de la
planta. Las aguas residuales durante la fase de construcción serán depuradas adecua-
damente antes de su vertido.

— Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la maquinaria de la obra y
los transformadores, se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su
evacuación y tratamiento por gestor autorizado. Se habilitarán contenedores para los
residuos no peligrosos generados durante las obras para su retirada por gestor autori-
zado. En todo caso se cumplirá toda la normativa relativa a residuos.

— Una vez terminadas las obras se procederá a la limpieza general de las áreas afectadas,
retirando las instalaciones temporales, restos de máquinas y escombros, depositándo-
los en vertederos controlados e instalaciones adecuadas para su tratamiento.

— Dentro de los seis meses siguientes a la construcción deberán estar ejecutadas las
obras de recuperación de las zonas alteradas que no se hubieran realizado durante la
fase de construcción.

— Se informará a todo el personal implicado en la construcción de la planta e infraestruc-
turas anexas, del contenido de la presente Declaración de Impacto Ambiental, de
manera que se ponga en su conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora
de realizar los trabajos.

3. Medidas a aplicar en la fase de funcionamiento de la planta:

3.1. Vertidos.

— Previamente al inicio de la actividad, se deberá obtener autorización de vertido por
parte de la Confederación Hidrográfica del Guadiana, quien establecerá los valores
límite de emisión y las condiciones de vertido sin perjuicio de las establecidas en
los puntos siguientes.

— La planta contará con un sistema de tratamiento de efluentes diseñado para tratar
todas las corrientes de efluentes generadas en las instalaciones, de forma que se
obtenga un efluente líquido susceptible de ser evacuado a cauce público.

— Las aguas sanitarias serán conducidas a tratamiento biológico depurador. Posterior-
mente serán dirigidas a un depósito de homogeneización.

— Las aguas de lavado de los espejos no podrán contener ningún aditivo como se
contempla en el proyecto, dado que no serán tratadas antes de su vertido.

— Las aguas con residuos aceitosos/grasos, es decir, aguas contaminadas con aceites
de lubricación de cualquier dispositivo de la planta (zona de turbina, subestación
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transformadora, tanques, etc.), así como las pluviales susceptibles de estar conta-
minadas, serán sometidas a un tratamiento de depuración mediante la instalación
de un separador de aceites e hidrocarburos, del cual se obtendrá, tras la separa-
ción, un líquido claro que será dirigido al depósito de homogeneización, junto con
los demás efluentes de vertido.

— Los efluentes de las distintas purgas que existen en los circuitos de agua-vapor,
torres de refrigeración, lavado de filtros y regeneración de cadenas desmineraliza-
doras serán conducidos a tratamiento adecuado previamente a su incorporación a
la balsa de mezcla y control o a su vertido.

— Se construirá un depósito de homogeneización, para enfriamiento y homogeneiza-
ción de todas las aguas antes de su vertido, de capacidad adecuada para asegurar
el cumplimiento de su función. La cota máxima de llenado correspondiente a la
capacidad útil del depósito se situará 0,5 metros por debajo de la coronación.

— En todas y cada una de las corrientes dirigidas al depósito de homogeneización, así
como en la corriente de salida del mismo, se instalará un caudalímetro provisto de
los sensores y equipos auxiliares necesarios para determinar y registrar “en conti-
nuo” el caudal de dichas corrientes. 

— Con el fin de prevenir la contaminación del suelo y las aguas subterráneas, este
depósito deberá estar correctamente impermeabilizado y estanco.

— Se efectuará la limpieza de los sedimentos acumulados en el depósito cuantas
veces sea necesario, mediante procedimientos que no deterioren las características
resistentes e impermeables de la misma. En caso de no ser necesario una frecuen-
cia de limpieza mayor, se realizará la misma, como mínimo, una vez al año.

— La retirada de los lodos procedentes de la limpieza de la balsa se realizará por un
gestor de residuos autorizado. Previamente a su retirada se caracterizarán dichos
lodos para determinar su naturaleza y tipología.

— Los rechazos generados en el sistema de tratamiento de aguas salinas (ósmosis
inversa), serán conducidos a dos balsas de evaporación de efluentes. Estas balsas
de evaporación tendrán las características siguientes:

• Con el fin de prevenir la contaminación del suelo y las aguas subterráneas, estas
balsas deberán tener una solera impermeable compuesta de geomembrana textil
y sobre ella otra lámina de polietileno de alta densidad de 1,5 mm. Para las
paredes se seguirá el mismo procedimiento, teniendo en cuenta que habrán de
ataludarse adecuadamente para evitar derrumbamientos. Estas condiciones
deberán mantenerse durante la vida útil del depósito.

• Se colocará bajo el material impermeabilizante una tubería perforada de drenaje
de diámetro adecuado y conducida hacia piezómetros en los extremos de las
balsas para controlar posibles fugas y filtraciones.

• Se evitará el acceso innecesario de aguas de escorrentía pluviales a las balsas de
evaporación con objeto de evitar volúmenes adicionales de agua a evaporar, por
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lo que conviene realizar un desagüe perimetral que evacue las aguas de esco-
rrentía fuera de las balsas.

• La capacidad de las balsas deberá adecuarse al volumen de vertido, con una
profundidad máxima de 1,5 m, considerando un nivel máximo de llenado de 0,9 m,
y con la mayor superficie posible para favorecer el proceso de evaporación.

• Se efectuará la limpieza de los sedimentos acumulados en las balsas cuantas veces
sea necesario, mediante procedimientos que no deterioren las características
resistentes e impermeables de las mismas. En caso de no ser necesario una
frecuencia de limpieza mayor, se realizará la misma, como mínimo, una vez al año.

• La retirada de los lodos procedentes de la limpieza de las balsas se realizará por
un gestor de residuos autorizado. Previamente a su retirada se caracterizarán
dichos lodos para determinar su naturaleza y tipología.

• Las balsas deberán estar protegidas con algún sistema de vallado perimetral
para evitar el acceso a la misma, previniendo de esta forma accidentes.

— Medidas de control de los vertidos al agua mediante optimización del tratamiento
del agua de los ciclos de vapor y de refrigeración:

• Monitorizar y controlar la composición de las aguas en cada ciclo con el fin de
optimizar el consumo de aditivos químicos (biocidas y antiincrustantes) emplea-
dos durante el tratamiento de las aguas antes de su entrada a los ciclos y, a ser
posible, emplear sistemas de dosificación automática conectados a los sistemas
de monitorización.

• No emplear compuestos de cromo, mercurio, organometálicos o mercaptobenzo-
tioazoles.

• Realizar los tratamientos de choque sólo con cloro, ozono o peróxido de hidrógeno.

• Evitar las purgas de los ciclos en los instantes posteriores a la dosificación de
reactivos.

— Al inicio del funcionamiento de la planta, el efluente líquido generado en la misma
deberá ser caracterizado para garantizar el cumplimiento de los límites que esta-
blezca la autorización de vertido.

3.2. Residuos.

— Antes de que dé comienzo la actividad se indicará a esta Dirección General de
Evaluación y Calidad Ambiental qué tipo de gestión y qué gestores autorizados se
harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valo-
rización o eliminación. Éstos deberán estar registrados como gestores de residuos
en la Comunidad Autónoma de Extremadura. La Dirección General de Evaluación y
Calidad Ambiental procederá entonces a la inscripción del complejo industrial en el
Registro de Productores de Residuos Peligrosos. 
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— Los residuos peligrosos generados y gestionados en las instalaciones deberán
envasarse, etiquetarse y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos
13, 14 y 15 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y
Peligrosos. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos no
podrá exceder de seis meses.

— Los residuos no peligrosos generados en el complejo industrial podrán depositarse
temporalmente en las instalaciones, con carácter previo a su eliminación o valori-
zación, por tiempo inferior a dos años. Sin embargo, si el destino final de estos
residuos es la eliminación mediante deposición en vertedero, el tiempo de almace-
namiento no podrá sobrepasar el año, según lo dispuesto en el Real Decreto
1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación mediante
depósito en vertedero.

— Los residuos derivados del plan de limpieza del separador de aceites e hidrocarbu-
ros serán retirados y gestionados por un gestor autorizado de residuos peligrosos.

— El fluido de transferencia de calor (HTF) constituye un residuo, bien por posibles
fugas o al final de la vida útil. Es considerado como un residuo peligroso por clasifi-
carse como aceite sintético de aislamiento o de transmisión de calor, cuyo código
es 13 03 08*, según la Orden MAM/304/2002, en la que se publica la lista europea
de residuos. Será gestionado convenientemente por un gestor de residuos autori-
zado. Además, la planta dispondrá de un área de biorremediación donde, en caso
de fuga accidental, se descontaminarán los suelos por acción de bacterias que
digieren la contaminación de hidrocarburos.

3.3. Emisiones a la atmósfera.

— Las instalaciones se diseñarán, equiparán, construirán y explotarán de modo que
eviten emisiones a la atmósfera que provoquen una contaminación atmosférica
significativa a nivel del suelo. En particular, los gases de escape serán liberados de
modo controlado y por medio de chimeneas que irán asociadas a cada uno de los
focos de emisión. La altura de las chimeneas, así como los orificios para la toma de
muestra y plataformas de acceso se determinarán de acuerdo a la Orden del 18 de
octubre de 1976, sobre la Prevención y Corrección de la Contaminación Industrial
de la Atmósfera.

— En esta instalación industrial se ha identificado como principal foco de emisión la
caldera auxiliar que permite el mantenimiento de la temperatura del fluido transmi-
sor y sirve de apoyo en días de baja irradiación solar. El combustible empleado en
esta caldera será gas natural.

— La actividad en cuestión se encuentra incluida en el Grupo B del Catálogo de Activi-
dades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera que se recoge en el Anexo
IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad del Aire y Protección de la
Atmósfera. Por tanto, tal y como establece el artículo 13 de la citada Ley, deberá
someterse a autorización administrativa.
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— Los Valores Límites de Emisión (VLE) a la atmósfera para cada foco serán: 

CONTAMINANTE VLE

Monóxido de Carbono (CO) 100 mg/Nm3

Óxidos de nitrógeno, expresados 
como dióxido de nitrógeno (NO2) 300 mg/Nm3

En estos valores límites de emisión se considera un contenido de O2 del 3%.

— Los productos gaseosos procedentes de la degradación del fluido de transmisión de
calor que circula por los colectores solares no podrán purgarse directamente a la
atmósfera; deberá plantearse ante la Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental un sistema de eliminación, depuración o control de estas emisiones difu-
sas entre la documentación a aportar para solicitar la autorización de emisiones.

— Todas las mediciones a la atmósfera deberán recogerse en un libro de registro
foliado, que deberá diligenciar esta Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental, en el que se harán constar de forma clara y concreta los resultados de
las mediciones y análisis de contaminantes, así como una descripción del sistema
de medición; fechas y horas de limpieza y revisión periódica de las instalaciones de
depuración; paradas por averías, así como cualquier otra incidencia que hubiera
surgido en el funcionamiento de la instalación. 

— En cualquier caso, se deberá solicitar autorización de emisiones a la Dirección
General de Evaluación y Calidad Ambiental de la Consejería de Industria, Energía y
Medio Ambiente previamente al inicio de la actividad. Esta autorización tendrá el
contenido establecido en el artículo 13.4 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre,
de Calidad del Aire y Protección de la Atmósfera.

3.4. Ruidos.

— A efectos de la justificación de los niveles de ruidos y vibraciones admisibles, la
actividad se desarrollará durante las 24 horas.

— No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recep-
ción externo sobrepase, al límite de propiedad, los 70 dB (A) de día y los 55 dB (A)
de noche.

4. Medidas correctoras para la instalación eléctrica:

— El trazado, en el tramo que comienza en el polígono 13 de Oliva de la Frontera y finaliza
en la SET Brovales, discurrirá en paralelo y al norte de la línea de 400 kV Brovales - Alque-
va existente y propiedad de Red Eléctrica, como medida para evitar molestias y riesgos
de electrocución o colisión en relación a las especies protegidas nidificantes en el entor-
no de la línea, así como para minimizar el impacto visual.

— En todo el trazado se buscará el máximo paralelismo con la línea eléctrica existente.
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— En el tramo entre el Arroyo de Oliva y el Arroyo de las Madrileñas las obras de instala-
ción de apoyos y cableado se realizarán fuera del periodo comprendido entre el 1 de
marzo y el 15 de julio. 

— Los apoyos e instalaciones auxiliares deberán situarse fuera de la zona de dominio
público hidráulico y de la zona de servidumbre de uso público; en zona de policía debe-
rán obtener autorización del Órgano de Cuenca.

— Para minimizar los impactos negativos sobre la avifauna por electrocución, la línea eléctri-
ca deberá cumplir todas las condiciones técnicas del artículo 3 del Decreto 47/2004, de
20 de abril, por el que se dictan Normas de Carácter Técnico de adecuación de las línea
eléctricas para la protección del medio ambiente en Extremadura y las del Anejo del R.D.
1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la protección de la
avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión.

— Se recomienda instalar en las crucetas medidas disuasorias eficaces de posada para las
aves.

— Se señalizará toda la línea con espirales salvapájaros naranjas de 1 metro de longitud y
30 centímetros de diámetro cada 10 metros al tresbolillo. Estos elementos serán
repuestos cuando acaben su vida útil.

— En el caso de detectarse una mortalidad elevada, se adoptarán medidas adicionales de seña-
lización, al menos para aquellos tramos donde se constate este aumento de mortalidad. 

— Se respetará la vegetación autóctona, no siendo necesario su corta y recurriendo en
todo caso a podas en caso necesario.

— Las labores de eliminación de la vegetación necesarias para el mantenimiento de la
línea, deberán contar con informe previo de la Dirección General del Medio Natural.

5. Medidas complementarias:

— Para minimizar los impactos detectados se cumplirán las medidas establecidas por el
promotor en el estudio de impacto ambiental y documentación complementaria, confor-
me a las indicaciones establecidas por la Dirección General del Medio Natural y recogi-
das en su informe de fecha 9 de febrero de 2010. Dichas medidas serán fundamental-
mente las siguientes:

• Actuaciones de repoblación de zonas reforestadas. El resultado final deberá ser una
zona reforestada con densidades de 50-100 encinas/ha.

• Actuaciones de densificación en zonas de dehesa con baja densidad de encinas.

• Mantenimiento de usos tradicionales vinculados a la dehesa en las zonas de imple-
mentación de las medidas complementarias.

• Limitación de los usos agroganaderos en las zonas de implementación de las medidas
complementarias.

• Seguimiento y control periódico de las poblaciones de aves del entorno de la planta e
infraestructuras anexas a incluir en el Plan de Vigilancia Ambiental.
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— En el mantenimiento de la vegetación dentro de la planta no se utilizarán herbicidas.

— Para las tareas de iluminación nocturna y las tareas de vigilancia perimetral de la planta
se utilizarán sistemas de emisión lumínica que produzcan un bajo impacto sobre las
aves de la zona. Se buscará minimizar también la contaminación lumínica derivada del
bloque de potencia, para evitar el impacto visual y la afección a las aves esteparias.
Previamente al comienzo de la actividad se presentará una propuesta a esta Dirección
General de Evaluación y Calidad Ambiental para su aprobación.

6. Medidas a aplicar durante la reforestación:

— La propuesta de reforestación consistirá por una parte en la implantación de una panta-
lla vegetal en el perímetro de la instalación, entre la cima del caballón y el cerramiento
ganadero de protección, de 10 a 20 metros de ancho, para mejorar el grado de integra-
ción paisajística de la instalación. Se recomienda realizar un pequeño cauce en el perí-
metro, de trazado sinuoso, anchura variable entre 0,5-1,5 metros y naturalizado, al
que se le garantizará un aporte de agua, donde podrán ir las aguas pluviales limpias.
Se utilizarán especies vegetales autóctonas, según sus necesidades ecológicas: Quer-
cus ilex, Quercus suber, y Pyrus bourgeana, así como otras especies arbustivas autóc-
tonas y propias de la zona (tamujo, majuelo, lentisco, labiérnago y coscoja, romero,
tomillo, retamas) en las zonas más alejadas del cauce y en las orillas, Fraxinus angusti-
folia, Salix alba, Populus alba o Nerium oleander, así como especies macrófitas y palus-
tres en la zona de canal. 

— El proyecto incluye el desvío del Arroyo de los Arenales y el Arroyo del Veguino, que
deberá realizarse como se indica en el punto 2 de esta declaración, no discurriendo
entre las plataformas solares. Los márgenes de los arroyos encauzados tendrán un
trazado sinuoso y naturalizado y con anchura variable entre 0,5 y 1,5 m y serán reve-
getados y restaurados ambientalmente con plantaciones de especies autóctonas como
Securinega tinctoria (tamujo), Myrtus communis (mirto), Crataegus monogyna (majue-
lo), Rosa canina (rosal silvestre), Pyrus bourgeana (piruétano), Pistacia lentiscus
(lentisco) y Salix atrocinera (sauce). 

— Se deberá reforestar la zona del entorno de la planta termosolar de 16 ha con quercíne-
as, actuando sobre dos zonas de aproximadamente 6-8 ha, en las parcelas propuestas
por el promotor en el estudio de impacto ambiental. Antes de la fase de construcción el
promotor presentará una propuesta definitiva justificando las zonas en base a criterios
fitosanitarios, densidad de arbolado y biodiversidad de la zona.

— Las plantaciones se realizarán sin marco determinado, sino distribuidas en bosquetes.
El suelo desnudo del interior de la planta será revegetado con herbáceas. 

— Se resembrarán con gramíneas las zonas afectadas por actividades derivadas de la
construcción o explotación de la central para recuperar la vegetación.

— Las condiciones que debe poseer el plantón en el momento de la plantación son: dispo-
ner de, al menos, una savia y una altura superior 15 cm; estar protegidos artificialmen-
te con tubos de mallas de plástico de 50 cm de altura y proceder de partes o individuos
de las poblaciones de la zona.

Viernes, 9 de abril de 2010
8910NÚMERO 66



— Durante los primeros veranos se proporcionará riego a las plantas.

— El plan de reforestación finalizará cuando quede asegurado el éxito de la plantación. 

— Las plantaciones se deberán mantener durante todo el periodo de explotación de la
instalación.

— Para proteger la reforestación frente al ganado se instalará un cerramiento ganadero, que
iría señalizado con placas de PVC de color blanco, o se instalarán protectores individuales.

7. Medidas para la restauración una vez finalizada la actividad:

— Se desmantelarán y retirarán de la finca todos los elementos constituyentes de la plan-
ta de generación eléctrica solar térmica, en un periodo inferior a nueve meses desde la
finalización de la actividad.

— Igualmente, se eliminará toda la superficie pavimentada del campo solar que se recu-
brirá con tierra vegetal enriquecida con semillas de especies similares a las observadas
en la zona. Se recuperará la aptitud agrícola de la finca.

— En caso de no finalizar las obras, se procederá al derribo de las mismas con la maquinaria
adecuada, y a dejar el terreno en las condiciones en las que estaba anteriormente.

— Si una vez finalizada la actividad, se pretendiera el uso de las instalaciones para otra
actividad distinta, deberán adecuarse las instalaciones y contar con todas las autoriza-
ciones exigidas para el nuevo aprovechamiento.

— En todo caso, al finalizar las actividades se deberá dejar el terreno en su estado origi-
nal, demoliendo adecuadamente las instalaciones, y retirando todos los escombros a
vertedero autorizado.

8. Medidas para la protección del patrimonio histórico-arqueológico:

— En cuanto a las posibles afecciones al patrimonio histórico-artístico o arqueológico, se
estará a lo que dictamine la legislación específica al respecto, principalmente: la Ley
2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural; el Decreto 93/1997, de 1
de julio, por el que se regula la actividad arqueológica en la Comunidad Autónoma de
Extremadura; y el Decreto 127/2001, de 25 de julio, por el que se regula el porcentaje
cultural destinado a obras de conservación y acrecentamiento del patrimonio histórico y
cultural de Extremadura.

— Además, se cumplirán los condicionantes establecidos por la Dirección General de Patri-
monio Cultural, órgano competente en la materia. En este sentido, el proyecto de
ejecución que en su día presente la entidad promotora deberá incorporar las medidas
correctoras dictadas por la Dirección General de Patrimonio Cultural (que de manera
preferente establecerán la conservación de los restos como criterio básico) en función
de los resultados de una prospección arqueológica intensiva realizada por parte de
técnicos especializados en toda la zona de actuación que el promotor deberá previa-
mente acometer. Su objetivo será localizar, delimitar y caracterizar la presencia de
posibles yacimientos arqueológicos, paleontológicos y elementos de interés etnográfico
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y determinar la posible afección del proyecto respecto a los mismos. El proyecto de
ejecución de la instalación no será aprobado sin el informe favorable de la Dirección
General de Patrimonio Cultural.

9. Programa de vigilancia:

— Durante la fase de obras se remitirán a la Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental informes trimestrales sobre el progreso de las obras y la aplicación de las
medidas recogidas en la presente declaración. Se comunicará el inicio de las obras y
previamente se presentarán los documentos requeridos en estas declaración, así como
el Plan de Acción relativo a la ejecución de las medias complementarias, en el que se
contemple la localización, superficie, temporalización, presupuesto, metodología y
acuerdos con propietarios. También se aportará la documentación descriptiva y plani-
métrica relativa al replanteo con los condicionantes establecidos en la presente declara-
ción y con la previsión de movimientos de tierras y formación del caballón perimetral y
pantalla vegetal.

— Al inicio de funcionamiento de la fase de explotación de la planta, se presentará medi-
ción de ruidos en la que se compruebe el cumplimiento de los niveles de recepción
externos permitidos.

— Una vez en la fase de explotación para el seguimiento de la actividad se llevará a cabo un
Plan de Vigilancia Ambiental por parte del promotor. Dentro de dicho Plan, el promotor
deberá presentar anualmente por duplicado, durante los primeros 15 días de cada año, a
la Dirección General de Evaluación y Calidad ambiental la siguiente documentación:

— Informe de seguimiento de las medidas preventivas y correctoras.

• Informe general sobre el seguimiento de las medidas incluidas en la declaración de
impacto ambiental.

• Incidencias de las infraestructuras de la instalación en relación con la fauna silves-
tre. Se analizará con especial detalle la incidencia de las instalaciones eléctricas
sobre la avifauna y del cerramiento sobre la fauna en general. 

• Estado de la reforestación propuesta.

— Seguimiento de vertidos.

• Declaración analítica periódica, en la que se incluyan los caudales de vertido y la
caracterización del efluente final, con la periodicidad y las condiciones que esta-
blezca la Confederación Hidrográfica del Guadiana en su autorización de vertido.

• Informe trimestral donde se recojan los resultados de las mediciones de caudal de
los puntos de la instalación donde esté previsto la instalación del caudalímetro. 

• Resultados analíticos del autocontrol del vertido que establezca la Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana con la periodicidad que se indique en la autorización de vertido.

• Se realizará un seguimiento y control periódico del nivel de la calidad de las aguas
de los arroyos del entorno aguas abajo de la planta. 
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— Seguimiento de emisiones.

• Informe anual elaborado por el organismo de inspección correspondiente, donde se
recojan los resultados de las mediciones atmosféricas que se realizarán para el focos
de emisión presente en la instalación y que queda sometido a control mediante valo-
res límites de emisión en la presente declaración de impacto ambiental.

— Seguimiento de las medidas complementarias y compensatorias.

• Memoria de las actividades de conservación de la naturaleza desarrolladas el año
anterior. Programación, grado de cumplimiento y resultados de las medidas
compensatorias propuestas por el promotor, basadas en las recomendaciones de
la Dirección General del Medio Natural. 

• Cualquier otra incidencia que resulte conveniente resaltar.

• Toda la documentación presentada será firmada por técnico competente. Las
caracterizaciones realizadas dentro del seguimiento de vertidos y emisiones se
realizarán por entidades colaboradoras de la administración, y sin perjuicio de lo
que se establezca en las autorizaciones correspondientes.

• Para la elaboración de estos informes el promotor deberá contar con un servicio de
vigilancia ambiental, que desarrollará tareas de conservación de la naturaleza
durante el periodo total de explotación de la central termosolar.

• En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras
suplementarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros
aspectos relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

10. Otras disposiciones:

— Se comunicará a la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental la finalización
de la fase de construcción antes de la entrada en servicio, con el fin de comprobar y
verificar el cumplimiento de las medidas indicadas en el informe. El incumplimiento de
ellas podrá ser causa de revocación de las autorizaciones tramitadas, sin perjuicio de
la imposición de sanciones y responsabilidad civil o penal. 

— La presente declaración no exime de obtener los informes y autorizaciones pertinentes,
especialmente las relativas a la normativa urbanística y licencias municipales. La instala-
ción no podrá funcionar sin las autorizaciones de emisiones y vertidos correspondientes.

— El cerramiento de la instalación y la corta de arbolado, en caso de necesitarse, deberá
ser autorizado por la Dirección General del Medio Natural, ante quien deberá presen-
tarse la pertinente solicitud.

— Se recuerda que en caso de que la planta de generación solar térmica contará con una
potencia térmica de combustión superior a 50 MW, se vería afectada por la Ley 16/2002,
de 1 de julio, de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, por estar incluida
la actividad en el epígrafe 1.1.b. “Instalaciones de combustión con una potencia térmica
de combustión superior a 50 MW. Instalaciones de cogeneración, calderas, hornos,
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generadores de vapor o cualquier otro equipamiento o instalación de combustión exis-
tente en una industria, sea esta o no su actividad principal”. En este caso, el promotor
debería solicitar a la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental la autorización
ambiental integrada con carácter previo a cualquier actuación.

— Se tendrá en cuenta la posible inclusión de la actividad en el ámbito de aplicación del
Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio, por el que se aprueban medidas de control de
los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peli-
grosas, por tanto, se deberá atender a las prescripciones de la citada normativa.

Mérida, a 24 de marzo de 2010.

La Directora General de
Evaluación y Calidad Ambiental,

MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ

A N E X O  I

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

La actuación consiste en la implantación de una planta termosolar en los términos municipa-
les de Oliva de la Frontera y Valencia del Mombuey (Badajoz).

El principio fundamental de una planta solar termoeléctrica es el de convertir la energía
primaria solar en energía eléctrica mediante un campo solar de colectores, turbina de vapor
y generador eléctrico. El campo solar consiste en lazos paralelos de colectores cilindro-para-
bólicos. Estos colectores solares tienen concentradores fabricados de espejos de vidrio que
concentran ochenta veces la radiación que entra en ellos. La generación de energía eléctrica
se basa en un ciclo de Rankine de producción de vapor y generación con grupo turbina-gene-
rador de vapor.

El promotor del proyecto es Energías Renovables La Foresta, S.L.

La planta se ubicará en los parajes “Fuente Nueva” y “La Cayera” en los términos municipa-
les de Oliva de la Frontera y Valencia del Mombuey, ocupando una superficie aproximada de
186 ha.

Las parcelas ocupadas son las siguientes:

Oliva de la Frontera: polígono 9, parcelas 1, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18,
19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41,
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 61, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92,
93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 110, 111,
113, 131, 132, 136, 142, 143, 144, 145, 146, 147, 150, 9002, 9003 y 9004.

Valencia del Mombuey: polígono 4, parcelas 304, 305, 318, 319, 320, 321, 322, 323, 324,
325, 326 y 9012.
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Las coordenadas UTM de la planta son:

VÉRTICE X Y

A 668993,44 4235132,83

B 668993,44 4234499,83

C 668836,06 4234474,83

D 668836,06 4234170,83

E 668814,79 4234145,83

F 668814,79 4233841,83

G 669425,29 4233841,83

H 669425,29 4234145,83

I 669539,56 4234170,83

J 669539,56 4234474,83

K 670099,94 4234499,83

L 670099,94 4235132,83

M 670407,00 4235445,91

N 670708,35 4235598,03

Ñ 670407,00 4235141,91

O 670708,35 4235294,03

P 670549,89 4235168,06

Q 670882,24 4235337,03

R 670549,89 4234864,06

S 670882,24 4235033,03

T 670664,12 4234874,63

U 671088,62 4235092,00

V 670664,12 4234570,63

W 671088,62 4234788,00

X 670838,24 4234614,33

Y 671293,74 4234847,80

Z 670838,24 4234130,33

A’ 671293,74 4234543,80

La planta generará 170.430 MWh de energía eléctrica anualmente, con una potencia nominal
cercana a 50 MW, mediante un campo solar en el que se instalarán 529.448 m2 de colectores
cilindro-parabólicos y contará con 3.408,6 horas de operación anual a plena carga.

Las filas de colectores se orientan sobre un eje de Norte a Sur, mediante el seguimiento solar
de Este a Oeste sobre este eje, un colector cilindro-parabólico concentra la radiación solar en
un tubo absorbedor, por el que circula un fluido de transferencia de calor (Therminol VP-1),
que es calentado hasta una temperatura de 400 ºC. A través de un intercambiador se produ-
cirá vapor que se expandirá en una turbina la cual estará conectada a un generador eléctrico
que producirá finalmente energía eléctrica que será vertida a la red.
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Además la central dispondrá de un sistema de almacenamiento térmico de modo que se
pueda producir electricidad cuando no hay radiación directa o ésta resulte insuficiente. Para
ello el campo solar estará sobredimensionado, de modo que durante las horas de sol pueda
alimentar no solo al generador de vapor, sino también cargar el sistema de almacenamiento
que consistirá en dos tanques que utilizan sales fundidas (mezcla eutéctica de 60% nitrato
sódico, 40% nitrato potásico) como fluido de almacenamiento.

Se dispondrá de un sistema auxiliar de calentamiento térmico (caldera alimentada con gas
natural de 48 MW de potencia térmica de combustión) que previene la congelación del fluido
térmico en los periodos de parada de la planta y aporta energía térmica en los periodos de
baja radiación solar.

En la planta solar térmica se generarán los siguientes tipos de aguas o efluentes residuales:
aguas sanitarias procedentes de aseos, efluentes de carácter industrial procedentes del
proceso y servicios y aguas pluviales recogidas en viales, zonas de tránsito y cubetos.

Para aguas de aseos y servicios se aplicará un tratamiento biológico mediante depuradora
que incluirá desbaste de gruesos mediante arqueta de desbaste manual, digestión primaria
con oxidación total mediante eyector y separador de fangos y clarificación del agua, inclu-
yendo bomba de recirculación sumergida. Este agua se incorporará al pozo de homogeneiza-
ción, y posteriormente serán conducidas al punto de vertido.

Los efluentes de carácter industrial son tratados como se describe a continuación: 

— Aguas contaminadas por aceites e hidrocarburos: serán sometidas a un tratamiento de
depuración mediante la instalación de un decantador-separador de hidrocarburos. Poste-
riormente se conducirán al pozo de homogeneización.

— Aguas de recuperación del sistema de desmineralización: serán conducidas hasta un depó-
sito de neutralización de pH antes de su vertido al tanque de aguas salinas.

— Rechazo del sistema de ósmosis inversa: será conducido previa neutralización al tanque
de aguas salinas.

— Purgas de la torre de refrigeración: serán conducidas al tanque de aguas salinas.

— Purgas del ciclo agua-vapor: serán conducidas al pozo de homogeneización de efluentes.

Las aguas acumuladas en el tanque de aguas salinas serán sometidas a un tratamiento
mediante ósmosis inversa. De este tratamiento se desprenderán dos efluentes, el efluente de
salida de proceso, que será conducido al pozo de homogeniezación y el efluente de rechazo,
que será conducido a dos balsas de evaporación.

La recogida de pluviales en viales y zonas de tránsito se realiza mediante sumideros o cana-
letas de drenajes dispuestos en estas zonas, y serán conducidos a un tanque de tormentas.
Las pluviales recogidas en los cubetos de equipos e instalaciones que se encuentran al
descubierto serán enviadas mediante bombeo al separador de hidrocarburos antes mencio-
nado, no existiendo la posibilidad de incorporar este efluente a la red de drenaje sin depura-
ción previa.
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Para el abastecimiento de gas natural se construirá un gaseoducto cuyo punto de partida
estará situado al norte de Jerez de los Caballeros, en la posición VB-JC-07 del gaseoducto
Villafranca de los Barros – Jerez de los Caballeros. Su trazado discurre paralelo a la carrete-
ra EX-112 (Villanueva del Fresno – Jerez de los Caballeros) hasta el cruce con la carretera
BA-102 hasta su entrada en los terrenos propiedad de la planta. Tendrá una longitud de
30.076 metros discurriendo en la parte inicial de su trazado por el límite de la ZEPA “Dehe-
sas de Jerez”.

Las necesidades de agua totales se han cifrado en 629.634 m3/año. El punto de captación se
encuentra situado en las coordenadas UTM X: 123.497, Y: 4.264.512 del Huso 30. El agua es
transportada hasta la planta termosolar mediante una tubería entre el embalse de Alqueva y
la planta termosolar. El primer tramo discurre paralelo a una canalización existente hasta su
llegada a la carretera Cheles – Villanueva del Fresno - Oliva de la Frontera. El siguiente
tramo se proyecta paralelo a la citada carretera hasta su tramo final en el que sufre un
desvío hacia la planta termosolar. Atraviesa los términos municipales de Villanueva del Fres-
no, Zahínos y Oliva de la Frontera y parte de su trazado discurre por la ZEPA “Dehesas de
Jerez”. La tubería tendrá una longitud total de 42.085 metros.

El vertido de aguas se realizará en el Arroyo de Zaos situado al norte de la planta mediante
una conducción de 2.500 metros de longitud.

La línea eléctrica de alta tensión para la evacuación de la energía generada tendrá una
tensión de 220 kV y una longitud de 34 km, con origen en la subestación eléctrica de la plan-
ta y fin en la SET de Red Eléctrica de España denominada “Brovales”, siguiendo el trazado de
la línea de 400 kV. Alqueva-Brovales.

A N E X O  I I

RESUMEN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

El estudio de impacto ambiental se desglosa en los siguientes epígrafes: “Introducción”, “Meto-
dología”, “Peticionario y encargo”, “Marco legal”, “Descripción de la actuación”, “Características
técnicas de los componentes”, “Descripción de las acciones del proyecto susceptibles de produ-
cir impacto”, “Aspectos medioambientales”, “Examen de las alternativas viables y justificación
de la solución adoptada”, “Descripción del medio”, “Impactos identificados”, “Valoración de
impactos”, “Medidas correctoras”, “Plan de vigilancia ambiental”, “Plan de reforestación y Plan
de restauración”, y “Conclusión”. Además se presentan los estudios de impacto ambiental de la
evacuación eléctrica, del abastecimiento de agua y del abastecimiento de gas. 

A lo largo del procedimiento de evaluación de impacto ambiental se ha solicitado documenta-
ción complementaria al estudio de impacto ambiental remitido. En esta documentación se ha
incluido un análisis del estado nutricional y grado de estrés del encinar afectado por la planta
y dos notas aclaratorias al estudio de impacto ambiental.

En la “Introducción” se realiza un análisis de la situación energética en Extremadura y los
beneficios que generará el proyecto.

En “Metodología” se describe el modo en el que se ha elaborado el Estudio de Impacto
Ambiental.
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El “Peticionario y encargo” identifica al promotor y a la empresa encargada de la redacción
del proyecto.

La “Marco legal” aparece una relación de la normativa aplicable.

En la “Descripción de la actuación” se presenta el emplazamiento y la justificación del
mismo, una descripción del proceso y las operaciones de mantenimiento y aplicación de las
mejores técnicas disponibles.

En “Características técnicas de los componentes” se realiza una descripción detallada de os
equipos y sistemas principales de que consta la central.

En la “Descripción de las acciones del proyecto susceptibles de producir impacto” se analizan
las acciones capaces de incidir sobre el entorno.

En el punto “Aspectos medioambientales” se desarrollan con más detalle los aspectos del
proyecto más importantes desde el punto de vista medioambiental.

En “Examen de las alternativas viables y justificación” se consideran alternativas en cuan-
to a la localización de la planta, punto de evacuación y trazado del tendido eléctrico,
trazado del acceso exterior a la planta, tecnología empleada, combustible de apoyo y
suministro de combustible.

En “Descripción del medio” se realiza una caracterización del entorno en el que se ubicará la
planta.

En “Impactos identificados” se enumeran los impactos de las fases de construcción y explo-
tación y en la “Valoración de impactos” se incluye un análisis sobre la significatividad de los
impactos y la caracterización y evaluación de los mismos.

A continuación se proponen una serie de “Medidas correctoras” para prevenir, controlar,
atenuar, restaurar o compensar los impactos negativos y significativos que se han detectado
en el estudio de impacto ambiental:

Medidas sobre el medio físico: 

— Alteración de la calidad del aire: realizar las tareas de limpieza de los terrenos y apertura
de caminos en días en que la fuerza del viento no suponga un alto riesgo de voladura;
evitar que el material removido quede directamente a merced del viento o mantenerlo
húmedo; regar periódicamente los accesos y caminos; optimizar el uso de los vehículos;
planificar el desarrollo de cada acción, teniendo por objeto la máxima reducción posible de
emisiones contaminantes; revisar los motores de combustión interna para que cumplan
los límites de emisión de contaminantes; los camiones que transporten material térreo
serán cubiertos con lonas u otro dispositivo; se realizarán mediciones periódicas de los
parámetros que puedan indicar contaminación atmosférica por combustión de gas natural,
comparando los mismos con los obtenidos por la Red REPICA, con objeto de valorar la
necesidad de introducir posibles medidas correctoras.

— Alteración de la geomorfología: replanteo minucioso de los caminos de acceso y viales
interiores, de manera que se asegura la afección mínima; restitución de las formas originales
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en la medida de lo posible una vez finalizadas las obras, mediante la inhabilitación y recu-
peración ambiental de aquellos accesos que no sean imprescindibles para el mantenimien-
to de las instalaciones o la planificación de la lucha contra incendios; redacción de un plan
de restauración de obras para restituir en la medida de lo posible, las formas originales
del relieve, e integrar los nuevos elementos en el entorno paisajístico.

— Alteración y pérdida de suelos: se aprovechará al máximo la red de caminos existente;
toda la zona será balizada a fin de evitar el uso de zonas no contempladas en este estu-
dio; realizar un laboreo escarificado superficial del terreno, en las zonas donde el tránsito
de maquinaria pesada ha podido compactar el suelo; realizar donde sea necesario un
aporte de tierra vegetal para su posterior utilización en plantaciones y recuperación de
suelos; retirada de tierra vegetal que será apilada en montones de altura inferior a 2
metros; para la retirada del material térreo sobrante no fértil se usarán vertederos autori-
zados o plantas de tratamiento de dichos residuos.

— Restauración de zonas deterioradas: restauración edáfica y vegetal en las zonas ocupadas
durante la fase de obra que no vayan a ser ocupadas de forma definitiva durante la fase
de explotación.

— Control de la erosión: evitar excavaciones y movimientos de tierra en las cabeceras o
proximidades de los cauces, aunque éstos sean intermitentes; donde se observe el riesgo
de arrastre de sólidos por las aguas de lluvia, se construirán barreras físicas formadas por
balas de paja aseguradas con estacas, que actuarán como filtro y muro de contención; se
realizarán labores para la impermeabilización de las áreas de trabajo con el fin de evitar el
arrastre de los materiales por las aguas; dotar la zona de una mínima infraestructura de
drenaje que asegura su transitabilidad y canalice las escorrentías resultantes hasta los
cauces naturales actualmente existentes; revegetar las zonas de obra usadas durante la
fase de construcción que no vayan a ser ocupadas definitivamente por la planta.

— Gestión del material: emplear los restos procedentes de las excavaciones para las cimen-
taciones de los patios y para el firme de los caminos. La tierra sobrante que no podrá ser
nunca tierra vegetal deberá trasladarse al vertedero autorizado más próximo; las áreas
donde se desarrollen trabajos de obra deberán estar dotadas de bidones y otros elemen-
tos adecuados de recogida de residuos sólidos y líquidos de obra; los elementos de recogi-
da se ubicarán lo más lejos posible de los cauces de agua de escorrentía más próximos;
Los residuos codificados en la Orden MAM/304/2002 como peligrosos serán entregados a
un gestor de residuos peligrosos autorizado; los residuos sólidos asimilables a urbanos
serán recogidos por el servicio municipal de recogida de basura.

— Alteración de la calidad de las aguas y la red hidrográfica: situar las instalaciones de obra
alejadas de cualquier curso de agua; evitar la acumulación de tierras, escombros, restos
de obra, ni cualquier otro tipo de materiales en las zonas de servidumbres de los cursos
fluviales, para evitar su incorporación a las aguas en caso de deslizamiento superficial,
lluvias o crecida del caudal; dotar los caminos y viales de cunetas para mantener la circu-
lación de la escorrentía superficial, además éstos han de conservar la continuidad de los
cauces naturales mediante la construcción de puentes u otras obras; realizar un drenaje
perimetral en torno al campo solar que asegure el control sobre las aguas pluviales y la
conducción de las mismas a los cauces naturales del terreno; extremar las medidas de
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seguridad en la manipulación de aceites y carburantes utilizados por la maquinaria utiliza-
da en la obra; almacenar los residuos generados en lugares apropiados a sus característi-
cas; todas las actividades de obra que impliquen la generación de residuos tóxicos o peli-
grosos dispondrán de los elementos necesarios para la gestión de éstos; revisar
periódicamente la maquinaria empleada en la ejecución de las obras, con el fin de evitar
pérdidas de combustible, aceite, etc., y realizar estas revisiones en talleres adecuados o en
áreas específicas donde se impermeabilizará el sustrato para impedir infiltraciones; las
aguas sanitarias de los trabajadores durante la fase de construcción serán almacenadas en
depósito estanco, durante la fase de funcionamiento serán evacuadas a un sistema de
depuración; construcción de taludes de coronación en la balsa de homogeneización que
evite la afluencia de aguas de escorrentía y el desbordamiento de la misma; se establecerá
un procedimiento de actuación en caso de detección de pequeñas fugas de aceite térmico
y manejo de suelos contaminados; la balsa de biorremediación será dotada de taludes de
coronación que evite la afluencia de aguas de escorrentía; se implantará un sistema de
recogida de pequeñas fugas en nudos, válvulas y llaves del sistema de circulación de fluido
térmico; se controlarán las posibles filtraciones de la balsa de homogeneización y enfria-
miento para evitar la afluencia de aguas residuales y los posibles lodos decantados a las
aguas subterráneas; se establecerán medidas de control de las emisiones al agua.

Medidas sobre el medio biótico.

— Destrucción de la vegetación: se procurará que la superficie afectada sea la mínima posi-
ble; señalizar en el terreno las microrreservas o especies de flora endémicas o amenaza-
das en el ámbito de construcción de la planta y sus obras auxiliares, en el caso de existir,
teniéndose en cuenta su presencia, de manera que no será posible ejercer sobre ellas
afección de ningún tipo; se realizará un Plan de Restauración y una Propuesta de Refores-
tación, debiéndose revegetar la superficies afectadas por el proyecto con especies propias
de la zona; se realizarán revisiones periódicas hasta el establecimiento definitivo de las
especies, podas, reposición de marras y de las especies dañadas.

— Afecciones a la fauna: evitar trabajos nocturnos; evitar la circulación de personas y vehícu-
los más allá de los sectores estrictamente necesarios dentro del predio destinado a la
obra; asegurarse que bajo ningún punto de vista se moleste o persiga a los animales que
se mantuvieran en las proximidades del predio durante la ejecución de las obras; se
procurará que las voladuras mayores en caso de ser precisas no se realicen en época de
cría de las aves; las operaciones de revegetación se planificarán detalladamente, evitando
el desbroce de zonas con nidos o madrigueras; eliminar periódicamente los restos de
animales si existieran, con objeto de no atraer la presencia de especies carroñeras; la
línea eléctrica hasta la subestación de interconexión será subterránea; el cerramiento se
realizará con malla de acero de simple torsión de 2 m de altura, en ningún caso se realiza-
rá coronación con alambre de espino; se dotará al cerramiento de pasos de fauna suficien-
tes cada 25 m como mínimo con unas dimensiones de 15 x 30 cm.

— Afecciones al medio perceptual: realizar una campaña divulgativa, en la que se informe a
la población y al visitante sobre la actividad de la instalación y sus ventajas; las labores
de reforestación principales se llevarán a cabo en el límite Este de la zona afectada, cons-
tituyendo una pantalla vegetal.
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— Riesgos y molestias: se establecerá una velocidad de circulación de camiones y vehículos
inferior a 40 km/h en vías no asfaltadas; el mantenimiento de maquinaria eliminará los
ruidos de elementos desajustados o desgastados; se diseñarán las voladuras de modo que
se minimice la onda aérea; las operaciones de carga y descarga se realizarán desde la
altura más baja posible.

— Medidas sobre el medio socioeconómico: potenciar la subcontratación a empresas de la
zona afectada y en caso de suministro de materiales favorecer la contratación con empre-
sas extremeñas. En cuanto a los restos arqueológicos, previamente al inicio de las obras
se balizarán las zonas en las que se haya detectado la presencia de restos arqueológicos;
debe realizarse una prospección en el campo solar, así como en las zanjas para la capta-
ción de agua; si existiera algún indicio de restos arqueológicos, paleontológicos o de inte-
rés histórico se comunicará a la consejería competente y se paralizarán las obras hasta
obtener el permiso oportuno. 

El “Plan de vigilancia ambiental” persigue establecer un sistema que dé unas garantías del
cumplimiento de las medidas protectoras y correctoras propuestas en el Estudio de Impac-
to Ambiental.

Durante la tramitación del expediente el promotor ha presentado la siguiente documentación:

— Afección a Red Natura 2000 por la conducción de agua, en la que incluye la ubicación de la
misma, identificación de espacios protegidos Red Natura 2000 y hábitats de interés comu-
nitario, valoración de los hábitats y especies del entorno del proyecto, afecciones sobre el
hábitat y afección a especies catalogadas.

— Afección a encinas por las conducciones de gas y de agua, en la que se incluyen las carac-
terísticas de la conducción de agua y de gas, la afección a la vegetación existente,
descripción de las acciones susceptibles de producir impacto ambiental y medidas correc-
toras. Las medidas correctoras propuestas se resumen en las siguientes: se procurará que
la superficie afectada sea la mínima posible, señalizar en el terreno las microrreservas o
especies de flora endémicas o amenazadas en el ámbito de construcción de la planta y sus
obras auxiliares, en el caso de existir, teniéndose en cuenta su presencia, de manera que
no sea posible ejercer sobre ellas afección de ningún tipo. Como medida complementaria
se propone la realización de trabajos de restauración ambiental, reponiendo 10 unidades
por cada quercínea que haya sido eliminada durante las obras, lo cual supondrá la refores-
tación de 7.150 encinas. Se realizarán revisiones periódicas hasta el establecimiento defi-
nitivo de las especies, podas, reposición de marras y de las especies dañadas. Se evitará
en el mayor grado posible la eliminación de especies arbóreas.

— Afección a cauces y desvíos de arroyos, en el que se describen los arroyos afectados
(Arroyo del Arenal y Arroyo del Veguino) y se realiza una valoración cuantitativa del
impacto ambiental.

— Medidas contra el impacto paisajístico y definición de caballones, en el que se incluye la
integración paisajística del proyecto y la revegetación de cauces.

Además de la anterior documentación que complementa el estudio de impacto ambiental se
ha recibido un informe sobre el estado nutricional y grado de estrés del encinar y medidas
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complementarias realizado por Ana López Díaz, Manuel Delgado Baquerizo y Antonio Gallar-
do Correa del Área de Ecología de la Universidad Pablo de Olavide, del que se desprende que
la zona seleccionada coincide en su mayor parte con un encinar degradado con síntomas
severos de decaimiento, exhibiendo los árboles estrés fisiológico y síntomas de diversas
patologías forestales. La única zona afectada en buen estado de conservación se encuentra
dentro del término municipal de Valencia del Mombuey, aunque constituye solo un pequeño
porcentaje del área afectada.

Medidas complementarias.

En base a la documentación presentada por el promotor, se proponen una serie de medidas
complementarias que se enumeran a continuación:

— Repoblación de encinas hasta alcanzar densidades entre 50 y 100 árboles por hectárea. El
número de encinas propuesto a compensar por cada encina afectada será de 8 encinas
por cada encina adulta y de 2 encinas por cada encina juvenil, asumiendo que no más del
50% lleguen a ser juveniles. Las labores de repoblación compensatoria de encinas debe-
rán estar bajo control de un técnico forestal y se deberá garantizar el empleo de todas las
medidas protectoras de los individuos plantados.

— Actuaciones de densificación en zonas de dehesa con baja densidad de encinas,
seleccionadas por los Ayuntamientos de Oliva de la Frontera y Valencia del Mombuey
que poseen condiciones de fertilidad que igualan o superan la fertilidad actual. Las
zonas seleccionadas han sido el polígono 15 de Oliva de la Frontera y el polígono 6 de
Valencia del Mombuey.

— Mantenimiento de usos tradicionales vinculados a la dehesa en las zonas de implementa-
ción de las medidas complementarias.

— Limitación de los usos agroganaderos en las zonas de implementación de las medidas
complementarias.

— Seguimiento y control periódico de las poblaciones de aves del entorno de la planta e
infraestructuras anexas a incluir en el Plan de Vigilancia Ambiental.

• • •
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RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2010, de la Dirección General de
Ordenación Industrial y Política Energética, por la que se convoca para el
levantamiento de actas previas a la ocupación en el expediente “Línea
eléctrica aérea de alta tensión a 220 kV simple circuito, de 51.125 m de
longitud, para la evacuación de energía eléctrica para centrales solares
termoeléctricas, en los términos municipales de La Albuera, Almendral,
Valverde de Leganés y Badajoz”. Expte.: GE-M/98/08. (2010060796)

Con fecha 14 de agosto de 2009 se dictó Resolución por la Dirección General de Planificación
Industrial y Energética, hoy Dirección General de Ordenación Industrial y Política Energética,
por la que se autorizaba la construcción de línea eléctrica aérea de alta tensión a 220 kV
simple circuito, de 51.125 m de longitud, para la evacuación de energía eléctrica para centra-
les solares termoeléctricas, siendo los términos municipales afectados, La Albuera, Almen-
dral, Valverde de Leganés y Badajoz, expediente GE-M/98/08, y con fecha 13 de agosto de
2009, se declaraba en concreto la utilidad pública por resolución dictada por esta misma
Dirección General, previa la correspondiente información pública. Dicha declaración, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico, lleva implícita la necesidad de ocupación de los bienes y derechos afectados e
implicará la urgente ocupación a los efectos de artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa,
de 16 de diciembre de 1954.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el mencionado artículo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa, se convoca a los titulares de los bienes y derechos afectados a que
después se hace mención, el día y hora que se indica en el Anexo de este documento para,
de conformidad con el procedimiento que establece el citado artículo 52, llevar a cabo el
levantamiento de actas previas a la ocupación.

Todos los interesados, así como las personas que sean titulares de cualquier clase de dere-
chos e intereses sobre los bienes afectados, deberán acudir personalmente o representados
por persona debidamente autorizada, aportando los documentos acreditativos de su titulari-
dad y el último recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, pudiéndose acompañar, a su
costa, de Peritos y Notario, si lo estima oportuno.

El orden del levantamiento de actas figura igualmente en el tablón de edictos de los Ayunta-
mientos de Valverde de Leganés y Badajoz y se comunicará a cada interesado mediante opor-
tuna cédula de citación, significándose que esta publicación se realiza, igualmente, a los efec-
tos que determina el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para la
notificación de la presente Resolución en los casos de titular desconocido o domicilio ignorado.

En el expediente expropiatorio, Extresol-3, S.L., asume la condición de beneficiaria.

Badajoz, a 29 de marzo de 2010.

El Director General de Ordenación
Industrial y Política Energética,

JOSÉ LUIS ANDRADE PIÑANA

Viernes, 9 de abril de 2010
8923NÚMERO 66



Viernes, 9 de abril de 2010
8924NÚMERO 66

A
N

E
X

O

R
EL

A
C
IÓ

N
 D

E 
B
IE

N
ES

 Y
 D

ER
EC

H
O

S
 A

FE
C
TA

D
O

S
 P

O
R
 E

L 
PA

S
O

 D
E 

LA
 L

ÍN
EA

 E
LÉ

C
TR

IC
A
 A

ÉR
EA

 D
E 

A
LT

A
 T

EN
S
IÓ

N
 A

 2
20

 K
V
 S

IM
PL

E 
C
IR

C
U

IT
O

,
D

E 
51

.1
25

 M
 D

E 
LA

 L
O

N
G

IT
U

D
 P

A
R
A
 L

A
 E

VA
C
U

A
C
IÓ

N
 D

E 
EN

ER
G

ÍA
 E

LÉ
C
TR

IC
A
 P

A
R
A
 C

EN
TR

A
LE

S
 S

O
LA

R
ES

 T
ER

M
O

EL
ÉC

TR
IC

A
S
, 

S
IE

N
D

O
 L

O
S

TÉ
R
M

IN
O

S
 M

U
N

IC
IP

A
LE

S
 A

FE
C
TA

D
O

S
 L

A
 A

LB
U

ER
A
, 

A
LM

EN
D

R
A
L,

 V
A
LV

ER
D

E 
D

E 
LE

G
A
N

ÉS
 Y

 B
A
D

A
JO

Z
. 

EX
PT

E.
: 

G
E-

M
/9

8/
08



Viernes, 9 de abril de 2010
8925NÚMERO 66



Viernes, 9 de abril de 2010
8926NÚMERO 66



Viernes, 9 de abril de 2010
8927NÚMERO 66



Viernes, 9 de abril de 2010
8928NÚMERO 66



Viernes, 9 de abril de 2010
8929NÚMERO 66



Viernes, 9 de abril de 2010
8930NÚMERO 66

■



CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2010, de la Secretaría General, por 
la que se convoca, por procedimiento abierto mediante subasta pública, la
contratación de «Aprovechamiento de madera apilada en el monte de
utilidad pública n.º 9 “Navas y Puerto Lobo”, en el término municipal de
Helechosa de los Montes». Expte.: AM09-10. (2010060813)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Régimen Jurí-
dico y Contratación. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: AM09-10.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Aprovechamiento de madera apilada en el monte de utilidad
pública n.º 9 “Navas y Puerto Lobo”, en el término municipal de Helechosa de los
Montes (Badajoz).

b) División por lotes y número: No existen lotes.

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Características Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 24.150,00 euros (IVA incluido). 

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación (excluido IVA).

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1.a) y 1.b).

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.
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d) Teléfono: 924 006400.

e) Telefax: 924 005380.

f) Página web: http://contratacion.juntaextremadura.net

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Clasificación: No se requiere clasificación.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del decimosexto (16) día natural
contado a partir del siguiente al de la fecha de publicación de este anuncio. Si esta
fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares. Sobre nominado “A”, conteniendo la oferta económica y oferta técnica y
Sobre nominado “B”, conteniendo la documentación relacionada en el punto 4.1.b) del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ambos sobres deberán ir firmados y
sellados por el licitador o su representante.

c) Lugar de presentación: Registro General.

1.ª Entidad: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Tres meses
contados desde la apertura de las proposiciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere
anterior.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n., Módulo A, 1.ª planta.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: Transcurridos tres días desde la fecha de cierre de presentación de ofertas se
realizará, por parte de la Mesa de Contratación, la calificación de la documentación
presentada por los licitadores en el Sobre “B”, finalizada ésta se procederá a exponer
en el tablón de anuncios del Servicio de Régimen Jurídico y Contratación el resultado
de la misma, concediéndose a los licitadores, en su caso, un plazo de tres días hábiles
para la subsanación de los errores declarados como tales.

Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertura de ofertas econó-
micas de las empresas admitidas.

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00 horas.
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10.- GASTOS DE ANUNCIOS: 

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio serán abonados por el
adjudicatario antes de la firma del contrato.

11.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA: 

No procede.

Mérida, a 30 de marzo de 2010. La Secretaria General, CONSUELO CERRATO CALDERA.

• • •

RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2010, de la Secretaría General, por la
que se convoca, por procedimiento abierto, la contratación de “Trabajos
de investigación de causas de incendios forestales para Extremadura”.
Expte.: 10N3041FR023. (2010060833)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Régimen Jurí-
dico y Contratación. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 10N3041FR023.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Trabajos de investigación de causas de incendios forestales
para Extremadura.

b) División por lotes y número: No procede.

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Plazo de ejecución: El establecido en el Cuadro Resumen de Características.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total excluido IVA: 132.724,00 €.

Importe correspondiente al IVA: 23.890,32 €.

Porcentaje de IVA a repercutir: 18%.

Valor estimado del contrato excluido IVA: El importe máximo de licitación (excluido IVA).

Importe total IVA incluido: 156.614,32 €
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Anualidades:

2010: 132.991,90 euros.

2011: 23.622,42 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación (IVA excluido).

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1.a) y 1.b).

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfonos: 924 005389/5521.

e) Telefax: 924 004462.

f) Página web: http://contratacion.juntaextremadura.net donde se harán públicos el
resultado de las Mesas de Contratación, la adjudicación provisional y la definitiva.

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo: M; Subg.: 7; Categ.: A.

b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN:

Criterios de adjudicación cuya valoración es automática: Los criterios de valoración auto-
máticos incluido el precio deben superar el 50% del total de la puntuación.

Evaluación de la oferta económica: Hasta 40 puntos.

Fórmula B:

Donde:

P = puntos obtenidos.

Oferta = Importe de la oferta que se está valorando.

Menor oferta = Importe de la oferta más económica.

Criterios de adjudicación cuya valoración depende de un juicio de valor.

Mejoras sobre lo exigido en el Pliego de Prescripciones Técnicas: De 0 a 30 puntos.

Las mejoras deberán tener relación directa con el objeto del contrato, suponiendo un
incremento en el rendimiento de los trabajos o mejora en los resultados de los mismos.
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Para su valoración se aplicarán los siguientes criterios:

a) Todas las mejoras deberán ir valoradas.

b) Se valorarán un máximo de 5 mejoras por licitador, en caso de incluir un número
mayor de mejoras sólo se valorarán las cinco de mayor coste justificado.

c) Cada mejora se valorará de 0 a 6 puntos, para lo que se tendrá en cuenta:

c.1) El beneficio directo que le supone a los trabajos a realizar. Máximo 4 puntos.

c.2) El coste económico de dicha mejora. Máximo de 2 puntos aplicando la siguiente
fórmula:

(Coste económico de la mejora/Máximo coste de las mejoras admitidas) x 2.

El coste económico de cada mejora deberá ser justificado.

9.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del decimosexto (16) día natural
contado a partir del siguiente al de la fecha de publicación de este anuncio. Si esta
fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil. Cuando la
documentación se envíe por correo, se deberá justificar la fecha de imposición del
envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la
oferta mediante télex, fax (924 004462) (teléfono donde pueden confirmar su recep-
ción 924 005627 y 924 005592) o telegrama en el mismo día. Sin la concurrencia de
ambos requisitos no será admitida la documentación si es recibida por el órgano de
contratación con posterioridad a la fecha y hora de la terminación del plazo señalado
en el anuncio. Transcurridos, no obstante, diez días siguientes a la indicada fecha sin
haberse recibido la documentación, ésta no será admitida en ningún caso.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares. 

c) Lugar de presentación: Registro General.

1.ª Entidad: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: El plazo que
proceda según lo establecido en el artículo 145 de la LCSP.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

10.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: A partir del tercer día desde la fecha de cierre de presentación de ofertas se
realizará, por parte de la Mesa de Contratación, la calificación de la documentación
presentada por los licitadores en el Sobre “1”, finalizada ésta se procederá a exponer
en el tablón de anuncios del Servicio de Régimen Jurídico y Contratación y en el Perfil
del Contratante de la Junta de Extremadura que figura en la siguiente dirección:
http://contratacion.juntaextremadura.net el resultado de la misma, concediéndose a
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los licitadores, en su caso, un plazo de tres días hábiles para la subsanación de los
errores declarados como tales.

A partir de dicho plazo se procederá, en acto público, a la apertura de ofertas econó-
micas de las empresas admitidas.

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00 horas.

11.- FINANCIACIÓN: 

Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural “Europa invierte en las zonas rurales”
(P.D.R. Extremadura 2007-2013).

Tasa de cofinanciación aplicable: 63%.

Eje: 2 Mejora del medioambiente y entorno rural.

Medida o tema prioritario: 226 Ayudas recup. pot. forestal y med. preventivas.

12.- GASTOS DE ANUNCIOS: 

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio serán abonados por el
adjudicatario antes de la firma del contrato.

13.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA: 

No procede.

Mérida, a 30 de marzo de 2010. La Secretaria General, CONSUELO CERRATO CALDERA.

• • •

ANUNCIO de 17 de marzo de 2010 sobre notificación de trámite de
audiencia en el expediente sancionador n.º 32/18/09, en materia de
industria. (2010081237)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del trámi-
te de audiencia del expediente sancionador que se especifica en el Anexo, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 enero), que modifica
la anterior.

Badajoz, a 17 de marzo de 2010. El instructor, SALVADOR FERNÁNDEZ GREGORIO.
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A N E X O

Expediente: 32/18/09.

Denunciado: Hormigones Olivenza, S.L.

Domicilio: C/ Honduras, Bq. 1, Entpla.

Localidad: Olivenza.

Infracción: leve, según el art. 121.3 de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas (modificada
por la disposición adicional primera de la Ley 12/2007, de 2 de julio, por la que se modifica
la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos).

Grave, según el art. 121.2 de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas (modificada por la
disposición adicional primera de la Ley 12/2007, de 2 de julio, por la que se modifica la Ley
34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos).

Sanciones imponibles: hasta 30.000,00 € según el art. 121.4.3 de la Ley 22/1973, de 21 de
julio, de Minas (modificada por la disposición adicional primera de la Ley 12/2007, de 2 de
julio, por la que se modifica la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos).

Hasta 300.000,00 €, según el art. 121.4.2 de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas
(modificada por la disposición adicional primera de la Ley 12/2007, de 2 de julio, por la que
se modifica la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos).

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto:

Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente. Dirección General de Ordenación Indus-
trial y Política Energética, Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas de Badajoz, P.I.
“El Nevero”, Avda. Miguel de Fabra, 4, 06006 Badajoz. Tfno.: 924 012100.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 13 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero (DOE n.º
17, de 12 de febrero de 1994), se le concede un plazo de diez días, para que puede tomar
vista del expediente sancionador, haciendo las alegaciones y presentando cuantos documen-
tos y justificaciones estime conveniente.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 17 de marzo de 2010 sobre notificación de requerimiento de
documentación en el expediente n.º 10/06/1206/08, sobre ayudas a planes
de mejora. (2010081233)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del reque-
rimiento de subsanación de defectos del Servicio de Apoyo a las Estructuras Productivas rela-
cionado con el expediente 10/06/1206/08, abierto al amparo del Decreto 335/2007, cuyo
extracto literal se transcribe como Anexo, a D.ª Águeda Ruiz Escobar, con domicilio a efectos
de notificaciones en C/ Extremadura, 11, de Aljucén (Badajoz) sobre ayudas a planes de
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mejora, se procede a su publicación conforme a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, que modifica la anterior.

Mérida, a 17 de marzo de 2010. El Jefe de Servicio de Apoyo a las Estructuras Productivas,
CARLOS GUILLÉN NAVARRO.

A N E X O

“Mediante la presente, le comunico que ha tenido entrada en este Servicio, su solicitud de
ayuda abajo consignada, y como consecuencia de la misma se ha abierto expediente a su
favor, con el número: 10/06/1206/08.

Este Servicio de Apoyo a las Estructuras Productivas, en relación con dicha solicitud, le
requiere, de acuerdo con lo previsto en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, para que en el plazo de 10 días hábiles, contados desde la recepción del presente
escrito, proceda a presentar la documentación que se relaciona a continuación.

Transcurrido el plazo señalado sin haber aportado la documentación requerida, se entenderá
que ha desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos y
plazos previstos en el art. 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (RJAP-PAC).

Documentación a enviar:

— DNI actualizado del solicitante (y cónyuge en su caso). Compulsado.

— Declaración jurada de no estar incurso en ninguno de los supuestos previstos en el art.
13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

— Documentación acreditativa de la capacitación profesional suficiente, o compromiso de
alcanzarla (caso de no haber ejercido la actividad agraria como principal, por un periodo
superior a cinco años).

— Planos catastrales en los que se situará el emplazamiento de las mismas.

— Presupuesto desglosado y detallado que permita tener una visión general de las inversio-
nes a realizar (dimensiones, materiales a emplear, etc.). Deberá aportar 3 ofertas del
almacén y uno del alojamiento y de la cerca.

— Acreditar que donde se va a realizar la inversión de carácter inmueble es de su propiedad
(nota simple, escritura pública, etc..) caso de no serlo aún, aportar ofrecimiento de venta
o compromiso de compra.

— Solicitud de estudio de impacto ambiental a la Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, a través del Ayunta-
miento del término municipal donde se realicen las inversiones (se refiere a las naves,
cerca y molino de viento).
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— Si la residencia de la joven según documentos está fuera de Extremadura: certificado de
empadronamiento.

— Plan de mejora según modelo que se adjunta.

— Tres facturas del tractor y una factura del resto de la maquinaria, pozo, motobomba, moli-
no de pienso, etc.

Por lo que se notifica a Águeda Ruiz Escobar el contenido del presente escrito, según lo exigi-
do en el artículo 58.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de
noviembre de 1992).

Nota: en caso de no poder presentar los originales de los documentos solicitados, deberá
presentar fotocopia compulsada de los mismos. Asimismo, cuando remita la documentación,
consigne la referencia y n.º de expediente arriba indicados, o bien, fotocopia de esta carta”.

El texto íntegro del acto a notificar se encuentra archivado en el Servicio de Apoyo a las
Estructuras Productivas en la Dirección General de Infraestructuras e Industrias Agrarias, sito
en la Avenida de Portugal, s/n., donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 17 de marzo de 2010 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 10/06/00766/03, sobre ayudas a la primera instalación de
jóvenes agricultores en la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2010081234)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la reso-
lución declarando incumplimiento de compromisos del Director General de Infraestructuras e
Industrias Agrarias relacionado con el expediente 10/06/00766/03, abierto al amparo del
Real Decreto 613/2001, cuyo extracto literal se transcribe como Anexo, a D.ª Inmaculada
Leal Rodríguez, con domicilio a efectos de notificaciones en C/ Ronda del Pilar, 7-2.º C, de
Badajoz, sobre ayudas a la primera instalación de jóvenes agricultores en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, se procede a su publicación conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, que modifica la anterior.

Mérida, a 17 de marzo de 2010. El Jefe de Servicio de Apoyo a las Estructuras Productivas,
CARLOS GUILLÉN NAVARRO.

A N E X O

“Vista la documentación obrante en el expediente perteneciente a D.ª Inmaculada Leal Rodrí-
guez, con DNI 34.779.727R, domiciliada en C/ Ronda del Pilar, 7-2.º C, en la localidad de
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Badajoz, por el Jefe de Servicio de Apoyo a las Estructuras Productivas se propone que se
resuelva por parte de la Dirección General de Infraestructuras e Industrias Agrarias sobre la
base a los siguientes hechos y fundamentos de derecho.

HECHOS:

Primero. Con fecha 10 de junio de 2003 se presentó por la interesada solicitud de ayuda
correspondiente a una primera instalación.

Segundo. El 28 de junio de 2004 se dicta resolución favorable de concesión de ayuda.

Tercero. El 13 de septiembre de 2005 se expide certificación acreditativa del cumplimiento
por la beneficiaria de los compromisos suscritos y de realización de las mejoras y actuaciones
objeto de ayuda.

Cuarto. El 1 de abril de 2009, resultado del control administrativo efectuado al objeto de cons-
tatar si se han cumplido los compromisos adquiridos durante los cinco años siguientes a la
resolución de concesión, se acuerda por el Director General de Infraestructuras e Industrias
Agrarias iniciar el procedimiento declarando el incumplimiento y el reintegro de lo percibido. 

Se comprueba, tras cotejar los datos existentes en el Registro de Explotaciones Agrarias en
fecha 25 de noviembre de 2008, que la superficie declarada en la PAC de 2008 y que se
extiende a 48,59 hectáreas no posee un cultivo computable que permita determinar el
tamaño de la explotación, conforme a los cálculos establecidos en la Orden de 4 de junio de
2004, por la que se modifican los módulos objetivos para la calificación de las explotaciones
como prioritarias.

En base a lo anteriormente expuesto, se estima que, D.ª Inmaculada Leal Rodríguez no ha
cumplido con los compromisos y las obligaciones adquiridas mediante el otorgamiento de la
subvención. La explotación perteneciente a la interesada en el año 2008 no alcanza el volu-
men de UTA necesario para el mantenimiento de las ayudas.

Quinto. En vista de lo anterior, el 1 de abril de 2009 y en virtud de lo establecido en el art.
84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se le concede trámite de audiencia por
un plazo de 10 días hábiles al objeto de presentar los documentos y justificaciones pertinen-
tes en defensa de sus derechos. 

Sexto. Tras haberle sido enviada la resolución mediante carta con acuse de recibo no recogi-
das, en fecha 14 de abril y 30 de abril de 2009, se procede a su publicación en el DOE de 17
de noviembre de 2009, no presentando la interesada ningún documento ni justificante en
defensa de sus derechos. 

En base a lo anterior, el Director General de Infraestructuras e Industrias Agrarias, en virtud
de las competencias que tengo atribuidas,

RESUELVO:

Primero. Declarar el incumplimiento de los compromisos/requisitos expuestos anteriormente
imprescindibles para el mantenimiento de las ayudas por D.ª Inmaculada Leal Rodríguez, y
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como consecuencia de lo anterior, se declare la procedencia del reintegro de lo percibido por
la concesión de la ayuda.

Segundo. Informar que, la presente resolución será notificada a la interesada de conformidad
con lo establecido en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, RJAP-PAC.

Contra esta resolución que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer potestativamente
recurso de reposición ante esta Dirección General en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente de recepción de la resolución, o bien recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de recibo de esta resolución (arts.
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y arts. 10, 14, y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa). Mérida, a 5
de enero de 2010. El Director General de Infraestructuras e Industrias Agrarias, P.D. Resolu-
ción de 12/11/2007 (DOE núm. 137, de 27/11/2007), Fdo.: Eduardo de Orduña Puebla”.

El texto íntegro del acto a notificar se encuentra archivado en el Servicio de Apoyo a las
Estructuras Productivas en la Dirección General de Infraestructuras e Industrias Agrarias, sito
en la Avenida de Portugal, s/n., donde podrá dirigirse para su constancia.

CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

ANUNCIO de 23 de marzo de 2010 sobre notificación de requerimiento
de documentación en el expediente n.º 1398/A de prestaciones
FAS/AYPES. (2010081235)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la interesada D.ª Manuela Naranjo Naranjo,
la notificación del documento de revisión anual correspondiente al año 2010, expediente 1398/A
de prestaciones FAS/AYPES, obrante en el Servicio de Prestaciones perteneciente a la Dirección
General de Inclusión Social, Infancia y Familias, se procede a su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

La interesada dispone de un plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente a la
publicación de este Anuncio, para alegar y presentar los documentos y justificantes que esti-
me pertinentes, pudiendo personarse la misma en el Servicio de Prestaciones y Ayudas a las
Familias de la Consejería de Igualdad y Empleo, sito en la Avda. de Extremadura, n.º 43, de
la localidad de Mérida (Badajoz). 

Mérida, a 23 de marzo de 2010. La Jefa de Servicio de Prestaciones y Ayudas a las Familias,
SONIA SÁNCHEZ HERRERA.

• • •
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EDICTO de 15 de marzo de 2010 sobre notificación de resolución de la
Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Badajoz, en el expediente
sancionador n.º 06/0048/10. (2010ED0193)

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa “Mancom. Propietarios Resid. Jardines
Guadiana”, al haber sido devuelta la notificación remitida al que figura en el expediente, por
el presente se notifica la Resolución de fecha 3 de marzo de 2010, dictada en el expediente
sancionador número 06/0048/10, cuyos datos figuran a continuación, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Expte. n.º: 06/0048/10.

Acta n.º: I62009000143895(SH).

Fecha de notificación del Acta: 25/01/2010.

Empresa: Mancom. Propietarios Resid. Jardines Guadiana.

DNI o CIF: G06398812.

Domicilio: C/ Jardines del Guadiana, 1.

Localidad: Badajoz.

Dicha resolución en su parte dispositiva dice lo siguiente:

“Vistas las disposiciones citadas y demás de aplicación, el Jefe de Sección de Asuntos Gene-
rales de esta Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Badajoz de la Consejería de
Igualdad y Empleo de la Junta de Extremadura.

Acuerda imponer a la citada empresa la sanción total de 3.000 € (tres mil euros), propuesta por
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el Acta de Infracción n.º I62009000143895(SH)”.

Notifíquese esta resolución al interesado, haciéndole saber el derecho que le asiste para
presentar recurso de alzada contra la misma ante el Ilmo. Sr. Director General de Trabajo
(por conducto de esta Unidad), según lo dispuesto en los artículos 107.1 y 114.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificados por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en
relación con el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente al de la notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115.1 en
relación con el 48, ambos de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, antes citada, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, o cualquier otro recurso que estime procedente.

En el supuesto de no hacer uso del derecho que se le comunica le asiste, una vez transcurri-
do el plazo legalmente establecido, la presente Resolución adquirirá el carácter de firme, y
por la Dirección General de Hacienda de la Consejería de Administración Pública y Hacienda
le será comunicada la forma, lugar y plazos de pago del importe de la sanción impuesta, en
el periodo voluntario, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 67/1994, de 17
de mayo (DOE n.º 59, de 24 de mayo), por el que se aprueba el Reglamento de recaudación
de multas de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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En el caso de que no procediera a su abono en el periodo voluntario, igualmente por la refe-
rida Consejería de Administración Pública y Hacienda se le requerirá su pago en vía ejecutiva
de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.3 del Decreto 67/1994, de 17 de
mayo, ya citado.

Asimismo se hace saber que dicha resolución se encuentra a disposición del destinatario en
esta Dependencia Administrativa de Sanciones de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conci-
liación de Badajoz de esta Consejería.

Badajoz, a 15 de marzo de 2010. El Jefe de Servicio de Trabajo y Sanciones, P.D. (Resolución
de 12.05.2004, DOE de 13), el Jefe de Sección de Asuntos Generales, LUIS PACHECO
DOMÍNGUEZ.

• • •

EDICTO de 15 de marzo de 2010 sobre notificación de resolución de la
Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Badajoz, en el expediente
sancionador n.º 06/0063/10. (2010ED0195)

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa “Servicios Profesionales en Internet,
S.L.”, al haber sido devuelta la notificación remitida al que figura en el expediente, por el
presente se notifica la Resolución de fecha 2 de marzo de 2010, dictada en el expediente
sancionador número 06/0063/10, cuyos datos figuran a continuación, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Expte. n.º: 06/0063/10.

Acta n.º: I62009000157235(O).

Fecha de notificación del Acta: 29/12/2009.

Empresa: Servicios Profesionales en Internet, S.L.

DNI o CIF: B06301279.

Domicilio: Plaza de la Constitución, 12.

Localidad: Olivenza (Badajoz).

Dicha resolución en su parte dispositiva dice lo siguiente:

“Vistas las disposiciones citadas y demás de aplicación, el Jefe de Sección de Asuntos Gene-
rales de esta Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Badajoz de la Consejería de
Igualdad y Empleo de la Junta de Extremadura.

Acuerda imponer a la citada empresa la sanción total de 626 € (seiscientos veintiséis
euros), propuesta por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el Acta de Infracción
n.º I62009000157235(O)”.
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Notifíquese esta resolución al interesado, haciéndole saber el derecho que le asiste para
presentar recurso de alzada contra la misma ante el Ilmo. Sr. Director General de Trabajo
(por conducto de esta Unidad), según lo dispuesto en los artículos 107.1 y 114.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificados por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en
relación con el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente al de la notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115.1 en
relación con el 48, ambos de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, antes citada, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, o cualquier otro recurso que estime procedente.

En el supuesto de no hacer uso del derecho que se le comunica le asiste, una vez transcurri-
do el plazo legalmente establecido, la presente Resolución adquirirá el carácter de firme, y
por la Dirección General de Hacienda de la Consejería de Administración Pública y Hacienda
le será comunicada la forma, lugar y plazos de pago del importe de la sanción impuesta, en
el periodo voluntario, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 67/1994, de 17
de mayo (DOE n.º 59, de 24 de mayo), por el que se aprueba el Reglamento de recaudación
de multas de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En el caso de que no procediera a su abono en el periodo voluntario, igualmente por la refe-
rida Consejería de Administración Pública y Hacienda se le requerirá su pago en vía ejecutiva
de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.3 del Decreto 67/1994, de 17 de
mayo, ya citado.

Asimismo se hace saber que dicha resolución se encuentra a disposición del destinatario en
esta Dependencia Administrativa de Sanciones de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conci-
liación de Badajoz de esta Consejería.

Badajoz, a 15 de marzo de 2010. El Jefe de Servicio de Trabajo y Sanciones, P.D. (Resolución
de 12.05.2004, DOE de 13), el Jefe de Sección de Asuntos Generales, LUIS PACHECO
DOMÍNGUEZ.

• • •

EDICTO de 15 de marzo de 2010 sobre notificación de resolución de la
Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Badajoz, en el expediente
sancionador n.º 06/0064/10. (2010ED0192)

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa “Servicios Profesionales en Internet,
S.L.”, al haber sido devuelta la notificación remitida al que figura en el expediente, por el
presente se notifica la Resolución de fecha 2 de marzo de 2010, dictada en el expediente
sancionador número 06/0064/10, cuyos datos figuran a continuación, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Expte. n.º: 06/0064/10.
Acta n.º: I62009000154811(T).
Fecha de notificación del Acta: 29/12/2009.
Empresa: Servicios Profesionales en Internet, S.L.
DNI o CIF: B06301279.
Domicilio: Plaza de la Constitución, 12.
Localidad: Olivenza (Badajoz).

Dicha resolución en su parte dispositiva dice lo siguiente:

“Vistas las disposiciones citadas y demás de aplicación, el Jefe de Sección de Asuntos Gene-
rales de esta Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Badajoz de la Consejería de
Igualdad y Empleo de la Junta de Extremadura.

Acuerda imponer a la citada empresa la sanción total de 626 € (seiscientos veintiséis
euros), propuesta por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el Acta de Infracción
n.º I62009000154811(T)”.

Notifíquese esta resolución al interesado, haciéndole saber el derecho que le asiste para
presentar recurso de alzada contra la misma ante el Ilmo. Sr. Director General de Trabajo
(por conducto de esta Unidad), según lo dispuesto en los artículos 107.1 y 114.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificados por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en
relación con el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente al de la notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115.1 en
relación con el 48, ambos de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, antes citada, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, o cualquier otro recurso que estime procedente.

En el supuesto de no hacer uso del derecho que se le comunica le asiste, una vez transcurri-
do el plazo legalmente establecido, la presente Resolución adquirirá el carácter de firme, y
por la Dirección General de Hacienda de la Consejería de Administración Pública y Hacienda
le será comunicada la forma, lugar y plazos de pago del importe de la sanción impuesta, en
el periodo voluntario, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 67/1994, de 17
de mayo (DOE n.º 59, de 24 de mayo), por el que se aprueba el Reglamento de recaudación
de multas de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En el caso de que no procediera a su abono en el periodo voluntario, igualmente por la refe-
rida Consejería de Administración Pública y Hacienda se le requerirá su pago en vía ejecutiva
de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.3 del Decreto 67/1994, de 17 de
mayo, ya citado.

Asimismo se hace saber que dicha resolución se encuentra a disposición del destinatario en
esta Dependencia Administrativa de Sanciones de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conci-
liación de Badajoz de esta Consejería.

Badajoz, a 15 de marzo de 2010. El Jefe de Servicio de Trabajo y Sanciones, P.D. (Resolución
de 12.05.2004, DOE de 13), el Jefe de Sección de Asuntos Generales, LUIS PACHECO
DOMÍNGUEZ.

• • •
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EDICTO de 15 de marzo de 2010 sobre notificación de resolución de la
Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Badajoz, en el expediente
sancionador n.º 06/0065/10. (2010ED0196)

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa “Servicios Profesionales en Internet,
S.L.”, al haber sido devuelta la notificación remitida al que figura en el expediente, por el
presente se notifica la Resolución de fecha 2 de marzo de 2010, dictada en el expediente
sancionador número 06/0065/10, cuyos datos figuran a continuación, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Expte. n.º: 06/0065/10.

Acta n.º: I62009000154710(O).

Fecha de notificación del Acta: 29/12/2009.

Empresa: Servicios Profesionales en Internet, S.L.

DNI o CIF: B06301279.

Domicilio: Plaza de la Constitución, 12.

Localidad: Olivenza (Badajoz).

Dicha resolución en su parte dispositiva dice lo siguiente:

“Vistas las disposiciones citadas y demás de aplicación, el Jefe de Sección de Asuntos Gene-
rales de esta Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Badajoz de la Consejería de
Igualdad y Empleo de la Junta de Extremadura.

Acuerda imponer a la citada empresa la sanción total de 626 € (seiscientos veintiséis
euros), propuesta por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el Acta de Infracción
n.º I62009000154710(O)”.

Notifíquese esta resolución al interesado, haciéndole saber el derecho que le asiste para
presentar recurso de alzada contra la misma ante el Ilmo. Sr. Director General de Trabajo
(por conducto de esta Unidad), según lo dispuesto en los artículos 107.1 y 114.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificados por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en
relación con el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente al de la notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115.1 en
relación con el 48, ambos de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, antes citada, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, o cualquier otro recurso que estime procedente.

En el supuesto de no hacer uso del derecho que se le comunica le asiste, una vez transcurri-
do el plazo legalmente establecido, la presente Resolución adquirirá el carácter de firme, y
por la Dirección General de Hacienda de la Consejería de Administración Pública y Hacienda
le será comunicada la forma, lugar y plazos de pago del importe de la sanción impuesta, en
el periodo voluntario, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 67/1994, de 17
de mayo (DOE n.º 59, de 24 de mayo), por el que se aprueba el Reglamento de recaudación
de multas de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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En el caso de que no procediera a su abono en el periodo voluntario, igualmente por la refe-
rida Consejería de Administración Pública y Hacienda se le requerirá su pago en vía ejecutiva
de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.3 del Decreto 67/1994, de 17 de
mayo, ya citado.

Asimismo se hace saber que dicha resolución se encuentra a disposición del destinatario en
esta Dependencia Administrativa de Sanciones de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conci-
liación de Badajoz de esta Consejería.

Badajoz, a 15 de marzo de 2010. El Jefe de Servicio de Trabajo y Sanciones, P.D. (Resolución
de 12.05.2004, DOE de 13), el Jefe de Sección de Asuntos Generales, LUIS PACHECO
DOMÍNGUEZ.

• • •

EDICTO de 15 de marzo de 2010 sobre notificación de resolución de la
Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Badajoz, en el expediente
sancionador n.º 06/0879/09. (2010ED0198)

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa Antigüedades Hércules, S.L., al haber
sido devuelta la notificación remitida al que figura en el expediente, por el presente se notifi-
ca la Resolución de fecha 19/02/2010, dictada en el expediente sancionador número
06/0879/09, cuyos datos figuran a continuación, de acuerdo con lo previsto en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Expte. n.º: 06/0879/09.

Acta n.º: I62009000123182(SH).

Fecha de notificación del Acta: 24/11/2009.

Empresa: Antigüedades Hércules, S.L.

DNI o CIF: B06520894.

Domicilio: Carretera de Sevilla, km 209.

Localidad: Almendralejo (Badajoz).

Dicha resolución en su parte dispositiva dice lo siguiente:

“Vistas las disposiciones citadas y demás de aplicación, el Jefe de Sección de Asuntos Gene-
rales de esta Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Badajoz de la Consejería de
Igualdad y Empleo de la Junta de Extremadura.

Acuerda imponer a la citada empresa la sanción total de cien euros (100 €), propuesta por la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el Acta de Infracción n.º I62009000123182(SH).” 

Notifíquese esta resolución al interesado, haciéndole saber el derecho que le asiste para
presentar recurso de alzada contra la misma ante el Ilmo. Sr. Director General de Trabajo
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(por conducto de esta Unidad), según lo dispuesto en los artículos 107.1 y 114.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificados por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en
relación con el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente al de la notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115.1 en
relación con el 48, ambos de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, antes citada, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, o cualquier otro recurso que estime procedente.

En el supuesto de no hacer uso del derecho que se le comunica le asiste, una vez transcurri-
do el plazo legalmente establecido, la presente Resolución adquirirá el carácter de firme, y
por la Dirección General de Hacienda de la Consejería de Administración Pública y Hacienda
le será comunicada la forma, lugar y plazos de pago del importe de la sanción impuesta, en
el periodo voluntario, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 67/1994, de 17
de mayo (DOE n.º 59, de 24 de mayo), por el que se aprueba el Reglamento de recaudación
de multas de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En el caso de que no procediera a su abono en el periodo voluntario, igualmente por la refe-
rida Consejería de Administración Pública y Hacienda se le requerirá su pago en vía ejecutiva
de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.3 del Decreto 67/1994, de 17 de
mayo, ya citado.

Asimismo se hace saber que dicha resolución se encuentra a disposición del destinatario en
esta Dependencia Administrativa de Sanciones de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conci-
liación de Badajoz de esta Consejería.

Badajoz, a 15 de marzo de 2010. El Jefe de Servicio de Trabajo y Sanciones, P.D. (Resolución
de 12.05.2004, DOE de 13), el Jefe de Sección de Asuntos Generales, LUIS PACHECO
DOMÍNGUEZ.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 22 de marzo de 2010 sobre notificación de resolución de
expedientes sancionadores. (2010ED0202)

En aplicación de lo prevenido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE de 27-11-92), se da publicidad a las notificaciones relativas a las resoluciones dictadas
por esta Delegación del Gobierno en Extremadura contra las personas que se citan, que han
resultado desconocidas en sus últimos domicilios, haciéndoles saber que contra dicha resolu-
ción podrán interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo
de un mes.

Badajoz, a 22 de marzo de 2010. El Secretario General, MANUEL NIETO LEDO.

Viernes, 9 de abril de 2010
8948NÚMERO 66



Viernes, 9 de abril de 2010
8949NÚMERO 66



AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 22 de marzo de 2010 sobre aprobación definitiva de la
modificación puntual n.º 3 del Plan Parcial del Sector SUP-I.3. (2010081275)

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de Badajoz, en sesión del día 18 de enero de 2010, aprobó
definitivamente la modificación puntual núm. 3 del Plan Parcial del Sector SUP-I.3, del Plan
General Municipal (sector San Roque Norte), teniendo como finalidad modificar la calificación
urbanística de la parcela DE-2, cuyo uso pormenorizado actual es dotacional de enseñanza,
atribuyéndosele el uso dotacional administrativo, redefiniendo otros parámetros urbanísticos,
como el número de plantas y la edificabilidad, al objeto de posibilitar la construcción de un
Palacio de Justicia.
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Habiéndose procedido en fecha 1 de marzo de 2010 y con n.º BA/004/2010, al depósito de
dicha modificación en el Registro de Instrumentos de Planeamiento Urbanístico, adscrito a la
Consejería de Fomento, se hace público aquel acuerdo para general conocimiento.

Badajoz, a 22 de marzo de 2010. El Alcalde, P.D. CELESTINO RODOLFO SAAVEDRA.

AYUNTAMIENTO DE CARCABOSO

ANUNCIO de 26 de marzo de 2010 sobre información pública del informe de
sostenibilidad ambiental del Plan General Municipal. (2010081280)

Confeccionado por el equipo Redactor del Plan General Municipal de Carcaboso el informe
de sostenibilidad ambiental, se expone al público por el plazo de 45 días, para que duran-
te el mismo toda persona física y jurídica en la que concurra cualquiera de las circunstan-
cias previstas en el artículo 31 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común puedan
presentar alegaciones.

Carcaboso, a 26 de marzo de 2010. El Alcalde, JESÚS ALBERTO CAÑEDO CARPINTERO.

AYUNTAMIENTO DE LA NAVA DE SANTIAGO

ANUNCIO de 22 de marzo de 2010 sobre Oferta de Empleo Público para el
año 2010. (2010081298)

PERSONAL LABORAL

— Nivel de titulación: Bachiller. Denominación del puesto: Administrativo. Núm. de vacantes: 1.

— Nivel de titulación: Certificado de escolaridad. Denominación del puesto: Encargado Gene-
ral de Mantenimiento de Obras y Servicios. Núm. de vacantes: 1.

La Nava de Santiago, a 22 de marzo de 2010. La Alcaldesa, ISABEL MARÍA VILLALOBOS
VIZCAÍNO.
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AYUNTAMIENTO DE SANTIBÁÑEZ EL BAJO

EDICTO de 26 de marzo de 2010 sobre aprobación inicial del Plan General
Municipal. (2010ED0201)

Aprobado inicialmente el Plan General Municipal de Santibáñez el Bajo, por Acuerdo del Pleno
de fecha 25 de marzo de 2010, de conformidad con lo establecido en el artículo 77.2.2 de la
Ley 15/2001, de 14 de diciembre, por la que se aprueba la Ley del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura, y art. 121.2 del Reglamento de Planeamiento de Extremadura aprobado
por Decreto 7/2007, de 23 de enero, se somete a información pública por el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Toda la documentación podrá ser examinada en el despacho de la Secretaría Municipal por
los interesados, a fin de que formulen las alegaciones que sean pertinentes.

Santibáñez el Bajo, a 26 de marzo de 2010. El Alcalde, TEÓFILO M. HERNÁNDEZ DEL RÍO.
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